
BOLSA: DE MADRlD.-Cotización oficial del dia 12 de Junio de 1931
", L, I

Serie F. de 50.000 pesetal nominalel........................... 6f,lIO*' E. de 25.000. • _ ... Uf.lSO
• D. de 12.500. • .. U4,61J
I C, de 5.(XXJ J • __ !....... 64.30
I B. di! 2.500. JI _ _...... 114,60
• A. de SOl.. J _........ 64,50
• G y Ji¡ de lOO '1 200 peleta. DominaJe............. 6J,60

4 % uterior (eatampIUado) ADJeaclo por ..ut6.II24.
SerJo P, 4c 24.000 peletu nominaICl _.~ ..

• E. de 12.(XM)" Ji dll F 11 Hit ••

, D. de 6.()(X).. ~ IIIIIEllflli r .~

.. (l de 4.<KK1. • ••u ti 111 .

• B1 de '2.00>. Ji I i ·
• A. de I.OOO;t • 4

G y H, de 100 '1 ax> peletu ltOIIllna!el ·
4 '0 .mortiubl...mial6D 1908, caojNcI. po!' la ala.
Serie E, de 2S.()(X) peletas uomInalel __._••.

• D. de 12.500., ;JI .

• C. de 5.000. • _ ••_ _ ..
J B, de 2.500. • _ _ .
,. A.. de 500. ., "H M •

5 % amortlnbr.. eml.16D 1100. CaDj..da por .. ele 1820.
Serie F t de 5O.(x)() peleta. Ilormnalet _ ..

1> E. de 25.000' • _m • L _ 11'l2,~
JI D, de 12.500 t I 'Uld l"El 111 • 82.80
.. C. de 5.000. • "'....__...~.... 82,lJO
.. B, de Z,500 1> J _................... 82,50
• t\, de SOO I .. t, ~............ 82,80

5 "0 alllortizable, emltl6D 1117. eanleada por .. de 112&.
Serie F, de 50.000 pelctas Domin!'Jel .

• E, de 25.<XXl. JI _ ..__ 176'80
• D. de 12,500.. .. •••.
• C. de 5.000. ..' __ _. 76,60
I B. de 2.500. J' 76,ISO
• .,\ de 500 I • ._....._.............. 76,76

T(talo. S 'o amortlzabl.. emJú6u dfl 1_

Serie F, de 5O.CXXl peleta. aominalCl. 1 al 350 ..
J r:. de 25.000.. • 1 al 520 ..
• D. de 12.500" .. 1 al 1.640 .
.. C, de 5.000 1> I 1 al 19.800 j91,00
• B, de 2.500 Jo *' 1 al 15.500......... 91.1.10
1> ~ de 500 t l 1 al 73.000 9J.00
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TituJo. S % amorU..bl.. emlalóD 1.27. (SID Impue'to..)

Serie P, de 50.000 pueta. nominale., lal &860......... '{tOO
• E, de 25.000. ) ) al J5;00)......... e.5O
l' D, de ]2,500 JI • 1 al ·ZtJ.600 ~ .el.'g
J C. de 5.000 JI] al 244.Hn :No
t B. de 2,500 1> .. 1 al l83.000......... 91'10
.. A. de SOO. .. 1 al 886.lkí7......... t

T'tuloa.S lfo ImorU••ble. eml.16n WZ7. (Con iD\pu.~to.)

Serie p. de 50.000 pesctaJ nominale•• 1 al 5:000 ..
• E, de 25,000.. t ) al 9.lXXl ..
.. D. de 12.500 1> I I al 15.000'''''''''1 74t.tI
lo C. de 5.000 1> I 1 al 144.000...,..... 1\,21
JI B. de 2.500. • ) al 169.000......... 7t,1t'1
.. A. de 500.. 1> lal S20.236......... 7..ta

T(luJoa D.~da amortlubl. al J 0/'0 (emillóa d. I'n&)
Serie H. de 250.000 pesetas numinales, 1 al 725 .

I e, de 100.000.. • 1 al 725 ..
I F. de 50.000.. J r al 3lJ25 .
.. E, do 25.000.. • ) al 18.35,2 161.00
.. D, de ]2.500.. .. 1 al 14.999...... 62,00
.. C. de 5.000.. I 1 al 80.000...... 03,80
• n, de 2.500. • I al 75.000...... 68too
• A. de Soo JI 1> l.aI 202500..... I 04160

T(tulo' 'Oeuda amortlabl. al 4 % <-millóa de 11%1.)
Serie H, de 200.(XX) peletat nomiaalel, 1 al 2.000 ..

1> G. do 80.00:> JI .. ) al 915 ..
• F. de 40.000 Jo .. 1 al 4.659 ..
1> E. de 20.000. • 1 al 5,000 .
.. D, de 10.000.. » 1'1Jl mOll ~

t C. de 4.000.. .. I al 2O'lXX) 17tJ.110
.. B. de 2.000. Jo 1 al 50.00>...... ;if.1JO
t A, de 400 J • .. I al 141.500...... ~50

TItuJo. O.uda 1UD000tizabl.... 4;SO 'cyo (eaaJai6o d. 19%&)

Serie F. de 50.000 peseta.' Dominale., 1 al a900 .
.. E, de 25.000. • 1 ,1 3.~J'.l : '81,00
.. D, de 12.500 t .. 1 al 6.000 ..
.. C. de 5.000.. 1> I al 29,003......... 81,00
l' B. de 2,SOO. • 1 aJ 25.00) ..
.. A. de 500" • 1 al 85.000.. 8t;f50

Titulol Deuda AlDorth:.LJe .. 5 % (emilióD de 1829.)
Serie F. de So.(XXl pesetas nominalu, ) al 1.500......... 91

1
00

• E, de 2S.00l 1> I 1 al 2.BlAJ......... 81,00
.. D, de lZ.S00 t 1> l al MnJ........: 11),00
t ~ de 5.000 t • 1 al 40.00).........91.00
t B. de 2.500 I t 1 al 22.0Xl......... DiI,OO
1> A. de 500 t ~ I al 80.000.......... lt2,GO... . ~.

75,50
76,26
7'.76
74,7lJ
74.;11
74,75

72.10
66.~
ij~,OO

62,25
82,25
68,66
63,'5
65,00

81.50
tll,50
81,450
81.110
81,60
8~60

86,50
87,60
75,50
75,50
76,60
7611U
76,1SO
7~,GO

1>1,60
91.50
9160
IH,50
92,00
92,00

91.76
. '9200

112,OO
92,00
lI2,OO
9200

96931
9·6931
0.6931

11 6931
11 6·981
11 6981

86081
JO·6981
11 69S1
11.6931
11 6·931
11.6.081

}l·e 981
11-6931
11 6931
116981
11 6931
116931

20·8·930
22-7·030
106931
JO.6931
100,93]
10·6·931
106.931
11 6931

18-7·929
8·"'931

11.6-031
11·6-931
11.6.931
11·6-931
!l·6.DaI
11·6-931

11·8·031
11 693l
11693]
Il6931
U·6931
11·6 931

~.

l»

ICAMBIOS 'i'''''cm,,,.'rE' I \' 4 L o RE, ,u~o. ~

Flcba I p~:nll~ I i~1--,

•

~c:.
El•
~
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<':AMBIOS

PUBUCADOS
VALORES

TltulOl t 'Yll lDttrJot (22 de Agoato de 1911).

PitEcEDEN'.rES

I Tanto
l'ecba por 100-,

9·6.931 92.00
1O.6-mn 02,00
10·U.931 02,00
11-6-U31 91,50
11·60031 91;00
11-0.931 112,60

0.6.931 15,00
g-6oD31 76,00
9.6.931 7U,oo
0·6-031 77,10
~.6-{m 76,00
9·6-931 78,00

.u,.6-D31 70,00

1l.8-0:n 77,50
10·8-931 71,25
11·0.931 7'7,00
11·6·931 77,00
11·6·931 77,00
11·6.031 17,2ü

5-6-031¡ 80,00
11·t1·9~1l ti3,OO
U.6oD81

1

83,00
1l·6-93l 83,00
10.6-931 83,00
1l-6-931 !J3,50

8.6-931 69,75
U-fl.031 70,00
U-ij.01U 70,00
11·6-93J 70.00
U·6-931 70,OU

l00lJ.98) 66,90
11-6.931 61,76
10.6·031 65,00
11.6.031 U4,75
U·6.9311 64,711
11-6-031 64,7ii
11·6-931 64,75
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82100
81.60 I

535.W
31l:V nI¡
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91t,

120,ob
38,00

635.UO
iHO,00
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Inteté! nnllll\
etrJoo

fíOO
600
100
~OO
WO
I)()O
/lOO
500
500
/lOO
500
lIOO
(10()
MO/loo. ,"

600
100
476
-176

f¡Oij

óOO
~líÚ

WO
iiOiJ.
::;oU

lOO
líoo
600
llOO
l'iOO

Valor lloml 11 11 I
de

;ada lllnl,

~eBelM
.it t' sy . )bFtII ! ~

l\écIoNt~

IdeO' Norte de Uapa·
61. Emlai6n 17 d~
Enero de lVOS .

VALORE$ DE SOClEl)¡\DES

Banco de I!:ai>a~a. : .
Ban~ Hipotecarlo dt: Elpatla ..
Banél:J Espaflbl dI:! CrMito .
naneo H¡.pano.'\meril:atlb.¡ .
Comt>Ql\la Atrel1d.' de 1'abllcoI.
Altos H.btnoA de Vl1ctya.• ¡ .

Sociec'\. Gdd. Alu.. lPrt:fettnle ..
carera &lml\t, ... lOtdll'latllt.•.• ,

Unión Eepaflola de Explosivos ..
Ferro~rri'el M. lo, A "u ..
ldelTl Norte de E8Pl\fia l!1 ..
Banco ltspafiol Rlo de la P flta.

OBLlOAciONit
BonOl del Banco deEspll~ .....

.Cédula. del naneo ·tlipot~rio.
ldem Id. ld.~u ' f.,l.. f ..

ldem Id.. ld , u ••••••••

IdeO' Id. Id ~ ~ .
ldun U~nto de Crédito !.ocal
Oociedad Gral AauG-& Et~fta ..., lSlrie A.

, P. W. Z. A., V.· - B.
U50Ud a Aria...... - C.

l,' nrie.
..' ••rie.
3,· .ene.
.... serie.
s.. aerie.

Atvritatni'",o él, Mddrtil.
Ob1ia:aclot\b ••••••u 'II ..,... .

:Exproplaclt>n~ del tnt.rior .
Empral\ilO "ViUr. Madrldlt 2914-
[clelTl Id. l018 ..
CédulaR d~1 t!hllahthl!.. ..

~tOO
IlStOO
S9,UU
81,50

6390iJ
~~OO
~~OO
:lO6¡Oll
210,00
12/S,OU

t\0,00
O,.O,OV
2BlJ,óO

li~~

nulO
pot l(Al

~~
. 08~2l>
104,76
99,00
90,00
18,QI:f
a'7,Q9
11M3
7i,OO
6,.0() "
U\,U
61,otl
67.00
6&00

... f
, CamblD. remiddo. pd. el Cilntro on~ .. C'o01Itra. ~

PESETÁ8 NOllUNALE8 NEOOCIAIMI: j l ...cl6n de Moneda. que l. ptabllct ";l\Implhni'4Io (D'
d.1 tlúmero 8, d. l. Rul Ordfh ~Qlft'rf."3, do) Mi· ~

~.~ Il.l.ürio de HaciendA. 11°

1

' el. Septleln!ft d. 1930. ~fl).

.:¿A i1. .. I.IIU· ....~ ,,11 \2; _UILtu L.'1 tI)"J'
JI ••• 11\, • IJlI1HllJil~ '. " , 1, '" r m\nnn'" •
1) --~. -.

194. I?arla ••• 88,85 New.\l'orl, Dtgl'~ f
2~'d~ Bruselu. l38' Vi /lllrlíll •.•• SI.33ft' ~

• Zuriob •• Ul2 lIlj ElltoOO!mO' . e-
• Dema.. • • Oalo. •• •• '13.

1~ Glnebra.¡. P~ ..". • .
18

','tC Rom~.. 1I1,9.' L18boa...'· ~
:.~¡J MUáu;.. ArgeílUna .~. i:I':
·'INVJ~. ~

l

cell.1

I'RECED.tNT.ts

~ü.ll.931

11.6-031
U.6oU31
1l·6·{131
ll·6·1J31
11-6-931
26-6-931
1·6-931

31·3.031
27·3.931
11·6-1:131
11·(1-931
ti-50031
:1·3·931

2340931

11.6-931
10.6-931
29.5-931
11.6-931

11-6·1:131
1l·6.9:n
1).6-931

IO·O·1l31
10·6·~J31

U-6-U31

11)·6.9~n

11-4MI31
1I·6.ll3}
;!~·2-1129

20·10.930

.<0,--

.. por JOO Ptl'PetUo at contadO h .

Idem &n corrl~te ~ , ..
ldenJ fin pt6ximo".u uIlHl

4 por lOO amortlzable. ..
S pur 100 Ilmort1oblo i i i .

Acciones del Banco de Eepaflll .
Idum del Banco Hipotecarlo .
ldem de la Arrendamria de Tabaco ..
Azuearera.-Prefercntea .
IdeJtl.,-Ordtnariu ,....
C4dultl del Baneo Hipotecarlo 11 !!l96.1_ id. pi 6. St.~.iI...~.W~'...hIIH••I4....I._~ • I

t
1,

Serl' A., 'de 100 peseta.. 1 t.l 4.m .
)\ B, de SOO ~ 111 b. ..
• .B, do a.ooo ~ 1 al 14. ..

!tu dtfei'erttl!ll' .erlt! H ~ ..

Bonol t.oro para .1 Fom..to • la ID
.lu.lrill N.cbni~ 5 ."

Tlttaloll tie .. Dedl:1' tel'ró.t6r1' ¡me""*,
bte dd Estado. al 5 "

T'hdo. tle l. D.ud& f.rro..... 'emottf...¡
111. cW E.tado. al 4,SQ % '.

Serl6 A. cbI 500 ~Ieta.. 1 al stLm..
)- Dí ~ 5.000 ) 1 al 35.«10 .
t e dé 2S.00l • 1 11 4.00) .

En diferentes .serie .

TItulo. ele la Deáda t.ft09l.d. amo""....
ble d.l E•••do, 4.60 % ,.mI.J6D 1929.

Serie A. da SOl) peae.w. 1 al 100.000 .
'. B. do 5.000 JI 1 al «>'000 .• o. d. ai.OOO JI J al 6.01»...
En dif~rpt~ .~ri••••••••

Serie At d_ ~OO pesetas. 1 al 200.0001111' 8t,SO
J DI de .5.000 ) 1 al 50.(0).11 B.,eo
• e, de 25,000 la 1 al 6.000.u

En diferente••erie N ..- , ..

_..aJIll.._

,c.p.. pl'a9. de Deuda amortlUblt
al 5 " (elSÚllóo d. I'Z9).

c.".... pro•• d••_0' ,ro d. T..........
al 8 %. a ello año..

81,00
8,uO
86,'U5
91,00

80,00
lIO,oc.'
89,110
90,00

&1,00
81,00
81,00
81,00

lUl.OO I J::n d\fett ttl M .

~61l
9f,110
9'~99,00

i~tOO I Seriit A. de 1.000 peaela.. 1 a 91.oea.·....'.l9tW
160,00 t B. de 10.000 • 1 a 2OJlO6.,".. 1191oo

~1
u.DIl
NoI81
1....981.

8O+INll
tiO-lo981
so.P81
31.a.gll

!l"¿.~Dll(l

11.6-9811 -e.Dal
1 .l.DSl

•6-981

1l.6.~tll
11-8-931

4¿911
11-60"1
1+981
l().9·029

.......- ~ ... lO:";: .. ==""'n:r~~.

Feolll 1 ruto I '1 A ~ tJ R ~ S t . ~AMlil(h
ow\il " • __~~,I_~ "IJBI.It,;Al)l)~

---'-"--"-. -< _ -..... • he'd'. ,,« •• w· M. 1_ ...L.- - .a
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:P1:i.mera. En el 1::aSIl de que- B& mE
fueran adjudicados los capotes-maMU
en las 'Plazas para que. lO'.'l ofrezco.
autorizo a la Jmrta para que pneda
aplicarlos, en todo o en parre y en
cotlClliTencia eon los demás licitado
res. para las siguientes.:

Para eI!tregar en Barcelona. 1!!! el
precio de... pesetas... céntimos (en le-
tra) cada uno. .

Para entregar en Valladolid, en ti
precio de... pesetas... céntimos (en
letra) cada uno.

Del mismo modo autorizo a la ¡unta
para que los tabardos que- no me~
adjudicados ~lJ las plazas que antes
indico. pnedan ser ftIJlicados a las .~

guientes:_
Para entregar en Cornila,en el ~;

ef.o de... pesetu. ... nntUnos (U JeW
Aada uno.-

do en el Diario Otrcial ád .J,fini~t"f.tj
de la Guerra, fecha ... (o en la GACETA:
DE MADRID o en el Boletín Ortcial 4&
In. praviJ.1dá 4& 1JIadrid:. para ,.la, ad
t OC Cm ~. prenAs r dicb &--ves
tnaño y eqIñpo, y eI1Terado ta.-nblén
del ,pliego ~ conGieíon·es téenica,s- j
legal~ a que ell el mismo se 2hIde; "
compromete y obliga, con sukción r
las cláusll!a~ dl:'l mismo. a su más exac
to cumplimiento y a facilitar 1"5 prea.
das y efectos sig;¡¡ieules:

NO"TAS

Panc entrt:gtI;r en Jbzdrid:.

... capotes-manfB. en el precio de.. ,
pesetas __ . céntimos (en le¡ra) cad3 uno.

o" tabardos. en el pr~c¡o de... pe·
S'eta'S .•• céntimo!!!· . m letra) cada U De,

Para enlrr.gar en Sevilla.

... capotes-manta. en el precio de.. ,
~'... céntimos (a letra) CadallIlll'

.. ~ hbardOSy eJl el precio d.t... pe¡ur
tas-... eéntimos (en letra} cada UI1O'.

Parll en1r~gl1r en_ .•
Para eIZtregar ::n•••

A .esfa proposición se acOl'.upañ:a.. ~
eumplimiento de lo prevenIdo. cer.ti
fb:ado expectido 'Por el Comité regula
dor de-la PTod.lICCión industrial, el. úl
tfmQ· pccibo IR la conuibllciLln i.nduIt
mal que le corresponde satisfacer. up
pn el concepto ea que eomp~
resgaardo que acredite ~er- satisfe
ello- }as- C'aGÜlS par.¡ el ~etl.< ohIio
gahwio del retiro obrero; pader nota
rial otor¡J:lQo a. !:l1;tOr da! 6nnante· (en
el C':IS(t de· serlo el apoderado),; d el1\'
tifi:Qdo rete~nte: a· la obligación qoO
eoBtl"8e de no someter- a sus· obrt:rt:)$
a condiciones inferioJ"E5 a kls qHle. en
otras obnls hayan !d!lo determinadaS
por- 1.0& organisnros. cmn:spondlente.,
y el resguai"ÜO' de la Caja general dIli
Depésitos. (o. de'la SCr:uI'3al de... o ~
la Pagadurla central militar)~
tivo de haber d.epositadDla fiaJzza~
venida; declar.amtn, además. q_ 10$
artimrkJs· l!!IQIl. que están eonfeccie.na-:

-das 1as pi "''1t ÚidDIl, qae of~
« • . de ... CHII!l. --.ezles. __'"oguJentes:
El paño pera o.potes-m.anta, de 18

fábrica de ..•
Los botones, de la fabrica. de._
Los hilos. de la fábrira 'de...
Los corchetes. de- lá' fábrica <k•••

Modelo ae propo.lciÓll.

Don F. de T. y T., domiciliado e:L ..
y con residencia en..... provincia de.••,
calle de..... número.... con cédula per
sonal cle..• clase, número. ... expedida
en... (o pasaporte de ex%raD1erfo.. en su
easol. eutendo d'al mundo- lIQbUca-

SUBASTAS 1la Caja general de Depósitos, o eni sus sucursales, la suma equiV'~aU: al

j
' 5 poc WO del importe de sus o~erta~.

, , ...h A •• con arreglo _ '-'J&'ItQOS lt-'MJNJSTDn _ fA Cima, m'ites. La-~ p;2N!tfa pod'ri a:Jaoo
, ' .,,". ~ . .• sigrr.Ii"S8' err rnclliJico o en tilIIft» ~

, . la Deud3 púhlica, que se valonn-án lf!
mN-'rA. CENT1ü. DE ~ARJO y I f,J!'ecio mt'dio- ~ c9timción en; la Bol-

. EQUIPO i ss: de Madrid en el mes Pt:dX1nl$ a'Q-o
I teriaT'. o p()r 9ft ~or nomllJm en lBs

Dispueslo por orc;Ién circular de ~ tí1ulos que t-ieM1T este- privitl!gio. Ta1H
de 1\1a)'o pcóxírno pasadb (D. O. mI- biéIJ servirin pct"a' tme efecto- los re
mero 122). que esta Junta adquiera Cl"bos- de la Pagaduría central tn:iti- I
por gestión directa l1JJ9:) capotes- -tar, en que <:onste qlle se. ~ dep(J!!ta- ,
manta y 7.000 blbardos de lana ea- do ea su CaJ~ y en- mctilhco precua- ..,
el]i y debiendo regir para la expre- mente. el r~erido· 5 por tOtr. E.mz;;
sad~ compra los pliegos de con4iei&- resguar:-d.~ ex.p~arál1 c1.al?1B.eQte que
Des técnicas y legales aprobados por el depó5uO' In ~nd& constitIJídtl ~
la citada orden circular. se h-ce ~ tOImlf" pm1:e en la compra 'Por gf:liÜOll
ber a· los que deseen hacer propo5J- directa que se intentG. y qtte quedan
ciones. que habrán de presentarlas 8- disposición del Presidente de- la J'oa
ante la misma Junta. reunida en pIe- la Cl'Iltraf ft Vestuario y Equipo. CG
no el dIa 1.· de Julio próximO'. a las mo- garantía del c:umpHm-ieuto> cte bls
die'3: y. media de la mañana. en el lo- ofertas.
c31 que OCIlpCl la Biblio.wca de 'eSte Todos los efectos y preadu que ~
Ministerio. - . "desean adquirir habrnn de ser pre~

L99 licitadores e:rten&rán sus pro- semente ~ prodoeciÓR' B~iGnal. ~
posiciones e. ~el seDa. de la. el. admitiétM"ose!a COllCOIT~C)8 de: la ID
se octava,. p1"eSffitítndolas- en, J)I1ep¡s dWltria extraB}ers. 1:.05· nCJtadoRS que
cerrados ajustámmse coa !a. mayOl" dan obtigados a imlicar en sus' prop..
exactilD.d: en su redaccióJl a,lo pre!e- siciones- Jos emab~imieutos·mteioua
nidú en la eomiiciDn, cpUnta del püe- les de que- pro~en, sus ~ctas.
~o de· téenicas y al mode.k! que a eon- J?e aCll~. ~oo lo preve1]fd~ .ea la
tinuaclón se inserta, y ~brend() 3COm-- qmnta conG..iCICn técnICa•• los lICItado
paów eertiflcad.l} expedido. por el en- res presentariu, e1l los dlalf CDmpRD
mite- regula40r de la,. ~tlm:I:ión ia- didos d-esde- la fe~ de la· ·publica
dustrial; el último -recibo.. de la eoD- ción de· este aounCIO hasta el dta 30
triboción indastrial' que le50eu17esp9D- del mes actual,b~mtJddos de~
da ~sracer.. se'gÚD el: COdc:epb). en que das y efectos C'&lRO. regioues donde de
comptwe'ZC&' el fbmIaDte; el J:esgna~ seen· entregar, y dos nr.1S parala"hm
do del~ik1 de la PJ:.aJltía que!ies-· tao todos de- i8Wll ear~ y 'confec
pu~ se cita y Jos boletines o recibos ción·. y deh-idameo1e geiiaiada cacm
que juslifiquen el illgR.so de..la cuota prenda- o efecto pan que 1lG' haya con- .
Obligatoria :psra el retiro obrero ca- fUsiones respeclo: al-comltruclw" a. que
JTeSpoadiente al .m~ anterior al en perteneeen. LCf5 ~od~'o§ ~ capotes
que' necesiten ahibl,l"Io$';. Y los apode- manta senm. precJso.rnente de la ta
rados- presentarán tambiáD el ~er lla primera y los talXu~ de. t!' mita
notarial otorgado a su favo!. "!amaMn prir4e1'3 an'hlm... Olmo· ~~. lici~ador.
acompaüaDán., para cumplImIento efe según dispone la condiewn: Cltad$.
lo prevenido en el Decreto-ley DÚme- pllede pl'esemta!' más dt~. clase de
ro 7.U, de ¡: de Marzo de f9~ y se- pnmdas; COIl- diferente ealidad y I)nl
pn fo ~uestD en orden de ~ rre- do, los lotes Immados por cada p_.
sideucia del: Oll8t;ÍO' da11 efe Dl(:rem- pe dIIIte....-.elJllESe .. paca. __
..... 'I922t,. un cerliIrc:lrdiJ- dcp¡e ....dos.~~ )ll"eCintDd.os, con
~c:Jari!n o:!HQ1rrse. a QJ.Je en Jir C01JS'- lEIla BI1Il't2. o JlOmbre &1; ~enOT qae
trucción que se les adiuatq1le. ~ eo:rrespoada 002J el consigDadil?' en el
obreros estarán sometIdos a cond1cl(~- pliego- ~edi...o.. y una relaC1ón de
nes no inferi~ a las que en la reah- tallad'a del. número T clase de. pren
zación efe obras destinadas lf otras das qae- COIltieDe. adherida también
Empresas prlvallás o al. consumo Pú- al exterior del paquete. Estos ,paqu-:
bUco frnyan sid~ detenninada'S.por los tes· se entreprin ~te el plazo ?"
Comit~ paritarios col1espondientes o tado en la Secretari:l. de la Junta, Sl~
por roS' contntos a normas ~e~. ell el pabellón de entra~ a este Mi
jo acordados pDr hrs orgaptzaelOm:s lIisterio, jmrhJ a la. vel']8. de la calle
patrolJ3fes y obn1"'3S de- la inlfastria de.tUca1á.,. y' serin admitidOs todos los
correspondiente' o ~zadBs ~n!os días- Jaborables. de diez a trece. en Ctl

eonlratos mdivil!uales- d4: la pl'O¡»a. 10- ya Secretaria-e~ de-rnani~to dn
dustri8 o prutesióa.. obligándll5e tam- nmt2 las mismas horas los plJfg05 de
biéu. a cumplir los pteeeplos del De- ccmdiciolle8 técnicz y legales, así en
creto que estalbleeeD determiDS.d~ y- mo los modelos·de las pr~c;las yefec-
mifes:. 1J&l".a: - perio.d~ de ~da- tes que se tzatan de adqUlrlr. ..
ci6D ele satariOJ" y: d.e: iiDposieum de No- serán admitidas las propos¡cIo
multas. asi CO!DCJ; pzr~ la ganntia.te DeS que no reúnan~ los requis!
lo. créditos por salar.os. Pw seJ)*ra- tos exigidos en los pliegos de cCDdi
do de: loa pliego& en que '9ayaa las clones.
oferlas preseutaráa la eédola· personal
o paSlll9Ol1e de e:dI'aDjeria. docwnen
tos que le serán devueltos después de
Jaaber~ 511 reseña en los mismos
sobres de los pliegos.

Para tolDar parte en la licitacióa es
condici6a indls()eDSabIe que se acom~

pañe a cada proposicióo. la carta de
paso que iustifique haber lmouesto en
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Para entregar eH. Melilla. ea el pre
cio de... pesetas.·. céntimos (en letra)
pda uno.
, Por último. hago constar qu'e roa

eonfonllG.. con cuaDialS ~lncipnes
adO'pte la :fmrta I'e$pe'Ct() al'· conteD1do
je las precedentes notas,.

Irfadrid... de Junjo de 1931.
Madrii,. 10 de lunl0 de 1931.-El

ienel'al Presidente. Manuel Juuqnera.
S-'652

VlINISTERlO D E COMUNICA·
ClONES

DTRECCION GENERAL m;: TELE
GR..o\FOS y TELEFOl'OS

SECCIÓN DE ADQUISICIONES

Autorizada esta Dirección general
para celebración de subasta de las
obras de construcción de un edificie
destinado a Eseuela oficial de Teleco
mllnicaciónen el solar propicd:td del
Estado sito en la calle de Torrijos, nú
l,Ilero 17. de esta capital, en donde e~
tán establecidos los tall~res de 'l'ele
grafos, con sujeción al proyecto for
mulado por los Arquitectos de esta Di
rección D. Joaquin Otamendi y D. Luis
Lozano y al pliego de condiciones es
peciales. facultativas y económicas que
a continuación se inserta. se celebrará
dicha subasta pública et dia 2 de Ju
lio próximo, a las doce horas de su
mañana, en el salón de actos del Pnla
cio de Comunicaciones, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Director gene
ral de Telégrafos y Teléfonos o fun-

, donario que éste designe, e integrada
por los señores Secretario general de
Comunicaciones y Jefe de la Sección
novena -Adquisiciones--d.e Telégra
fos y Teléfonos. con asistencia de los
señores !..bogado del Estado y Arqui
tecto de este Ministerio.

Los planos. Memoria. presupuestos y
documentos complementarios de dicho
pl"oyecto estarfu;alÓe .lWlBifiesto hasta el
día de' la subasta en· la. Secciéu,uove.
~Adquisiciones--de Telégrafos y
Teléfonos. planta cnarta del Palacio de
Comunicaciones, todos los días labo
rables. de diez a trece horas.

Con el pliego cerrado que contenga
la proposición .acompañará el licita
dor, por separado: 1.° El recibo co
rrespondiente de la contribución in
dustrial que satisfaga. 2.· El resguardo
o document~ que acredite haber cons
tituido en la Caja general de Depósitos
o en eual([lliera de sus Sucursales de
provincia el depósito de 24.996.60 pe
setas, como garantia provisional para
responder de su proposición. 3.· El do
cumento justificativo de que esté al co
rriente en el pago del Retiro obrero
obligatorio, según dispone la base ter
cera, número 1. del Real decreto de 11
de Marzo de 1919 y el articulo 43. nú
mero 1, del Reglamento de 21 de Ene
ro de 1921. 4.° La certificación, en su
caso, que exige el articulo 5.° del Real
decreto sobre incompatibilidades de 12
de Octubre de 1923. 'aclarado por Real
orden ci.cular de 26 de Julio de 1927.

La cédula personal del licitador se
'eXhibirá al entregar el pliego para que
$e tome nota de ella y sea devuelta 'en
el acto ai i:gteresado.

El tipom~irno por el que se admi
tirán proposiciones serli el de pesctn~

499.931.09.
Las pr.oposiciones se extender.in, en

papel seDado,.- coa timbre de Iaelaseocta... redactadaS" éIi la forma 5i
¡uie.nte;

"Don ... (npmbre- y apellidos). domi
ciliado en ... , calle ...• número ...• pi
so •••• en nombre :prol'io o en concep
to de apoderado de don '" (nombre y
apellidos). o en el de GereAte de la So
ciedad .. _, domiciliada en .. _. según eo
pia liotarial de 1lt escriluí'a de manda
to o del poder o documento que acom
paño. y que acredita legalmente la re
presentac.ión que ostento y la facultad
para ejecutar esta fundón, enterado
del anunoio publicado, así como de los
pliegos general y especial de condicio
nes y cuadro de precios unitarios, in
sertos estos últimos en el número ...
de la GACETA DE l\IADIUD, correspon
diente al día ..., y '\"istm. y examinados
todos los planos y demás documentos
que integran el proyecto formulado
por los Arquitectos D. Joaquin Ota
mendi y D. Luis Lozano, relativo a la
construcción de un edificio destinado
a Escuela oficial de Telecomunicación
en el solar propiedad del Estado sito
en la calle de Torrijos, número 17, de
esta capital, se compromete a llevar a
eabo la conslnlcción del mencionado
edíficio,¡ tomando a su cargo la ejecu
ción de todas las obros al efedo nece
sarias. y al cwn:plimiellto de todas las
obligaciones establecidas, con estricta
sujeción a las condiciolles generales.
administrativas. facultativas y econó
micas que abarca el referido pliego to
tal de condiciones, por la cantidad de
•.. pesetas, o con una rebaja de ••. (en
letra) por 100, en el tipo de ..• pese
tas, fijado como limite para la subas
ta de ... de ... 1931 (firma completa
del proponente)."

A las proposiciones 'acompañará
una declaración suscrita por el mis
mo proponente de las remunera
ciones minimas que percibirán pclr
jornada legal de trabajo y boras
~narias los- oiR"eros'.· ca-'
da oficio y ~rla;' con arreglo
a lo pr.evenido en el apartado al
del artículo 1_° del Real decreto dicta
do por la Presidencia del Consejo de
Ministros de 6 de Marzo de 1929.

El remate provisional· se adjudicará
en el acto al autor de la ¡proposición
que. reuniendo los requisitos prenni
dos. sea más ventajosa, y si resultaren
dos o más proposiciones iguales. ~n el
mismo acto se verificará licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los autores de
aquellas proposiciones,. y si terminado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Interio no sea aprobado por el exce
lentisimo Sr. Ministro de Comunica
ciones el remate provisional, no cons
tituirá éste Ilna obligación perfeccio
nada y definitiva; pero tan pronto co
mo ~icha aprobación rec:ajga y sea co
mumeada al contratista, deberá éste
consignar eu la Caja general de Depó
sitos, en concepto de fianza definitiva,
a dispo,sici6n del Ministerio de Comu
nicacione;i, aDa suma en metálico o en
valor~s ¡públicos tlqllÍvalente al 10 por
100 del importe por el ClUl!' ha sido 3d·

indicado el rem;Jte. presentnndo la co
~es..ondieDte Cllrta de p:¡go. acpmpa
~ada, en )¡u caso, de la póliza iustjflr;~

b"a de la :ldquisición ieg::tJ de los va.
lores depositados en la Sección' DO"&
na de'Td6grafosYT~:de la Di
rección gcneri1I,~;'asi .eomo ló:{:_mh
d~cuI~len.tos Recesados p3ra proc\?der~
sm perdIda «e mo~ento, a formai:z:sr
la correspondi('nle esáitl:ra púhlk:t.

. de obligación, ea. la intdi¡¡escia do
que si ésta no Se otorgase dentro del
plazo máximo d~ vein'l~ dias por de.
mora del contra~iota en el cumpH.
miento de los requisitos o, en la pre
sentación de todos los documentos que
precisen, perderrí dicho contratista d
depósito provisional que hizo p~:-a to
mar parte en ]a subasta " se dec1'U'.lra.
n.!Ila la adjudicación, c:;n 10<; l)erjui
CIOS detallados en el aI"licull) 51 de la
"'igente ley de A(lminbtración y Con.
labilidad de la Hacienda. pÍlhlica.

El pago de los derechos notariall"s
por el levanromienlo del :Ida de la su
basta y los que se derh'en ¿~ la forma
~ación del c,?n.tyato en '::$critura pú.
bhca y expedlclon por el NoLll':O de

luna primer!i copia y tres simpic~ ~e
l aquélla. seran de cuenta del .'ontr;¡Üs.

-ta, el cual abonará también el co!>te
de los anuncios de la subasta en la
GACETA DE MADRID Y en el Boletín Ofi
cial de Comunicaciones. como ~simis-.
mo el importe de los 'derechos reales.
si los devengase el contrato, y el de
cualquier otro impuesto o ~un:'ribu-
ción, debiendo presentar la l.'scrítnr:l
de obligación dentro de los p'e\zos le
gales en las oficinas liquidadoras.

Una Tez otorgada la escritura y en
tregadas las copias prevenidas y re
quisitadas en debida forma. se devol·
verá al contratista el resguardo del de
pósito provisional que consignó 11.1'"
optar a la subasta. a fin de que pueda
hacer efectiva la devolución de su im
porte.

El contratista, antes de finnar la es
critura. suscribirá también su confor·
~dad al pie de los pliegos de condi
Clones generales y administrativas, fa
cultativas yecoDÓlDlcas. planos y eua·
._~ de 'precio y Pl'~puesto &eDeral,
pudIendo sacar copias a'Su cósta de
dichos documentos.

E! contratista garantiza al Estado
J contra toda reclamación de tercero

1
fundada en privilegios legales o dere
chos relacionados con los materiales
,y objetos que se 'Cmpleen o utilicen
para la eonstrucción. obligándose asi·
~mo.~l cumplimi.ento de las leyes y
disposICIones ofiCIales relacionadas
con dichos elementos.

No se dispondrá la devolución del
depósito definitivo de fianza basta que
esté aprobada la liquidación definiti
va y se baya verificado la recepción
general de las obras y queden asimis
mo extinguidas todas las obligaciones
derivadas ·del contrato.

El contratista quedani sometido a
todas las demás condiciones aplicables
a esta .construcción contenidas en el
pliego -de condiciones generales para
construcción de edificios de Comuni
caciones aprobado por Real de~reto d.
20 de Abril de 1915. •

Madrid, 20 de Mayo de 1931.-El Di
rector general de Telé~fo$ v Teléfo-.
nos, Mateo H. BarrosG
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consistencia. LJis pIedras debemn~
del' pasar en todos sentidos por aniJIR
cuyo diámetro interior sea de ocM»
centímetros y no podrán pasar-P!If:
otros en que el diámetro interior'
d~ dos cenUmet!'os. El machacado de-
beri estar hecho en forma tal que no
predominen las piedras de UD tamaiN
seobre 135 demás y que presenten arii
las vivas.

La piedra machacada se emplea1(
limpia de tierra, arena, itetritus u otra
substancias extrañas.

Morteros.-EI mortero común se :fa
bricarll. apagando la 001 por el mé~
ordinario, y una ve;¡: obtenida la p3S'
ta se mezclará. COB. la arena, en la 'Pro<
porción de dos partes de arena l>0r
una de cal; agregando el agua necesa
ria se batirá pel"fectllJIlente, gradu.m.
dose la consistencia según la clase ék
fábrica en que haya de aplicarse. la:
proporción de cal y arena podrá ser
alterada si así lo exigiere la naturale
za de los materiales.

El mortero de cal hidráulica se aIt
tendrá por la mezcla de una parte ..
cal con 1.70 de arena de río. no ese..
mándose como absoluta esta relaciótt.
que eS susceptible de modificarse, se.
gún lo determine la naturaleza de lo.
materiales. El amasado ..se hará en el
momento de su empleo, graduándose
su consistencia por lo que demanaan
las condiciones de la obra.

Los morteros de cemento para guar
n'ecidos de fachadas y fábricas de hor
migón estarán fo~ados por

350 kilogramos de cemento,
Un metro cúbico de arena,

y para fábrica de ladrillo, por
180 kilogramos de -cemento.
Un metro cúbico de arena.
Se ejecutarán en una pasta perfeoo

lamente homogénea y se empleará.
siempre recién amasados.

El contratista se obligará a emple~
medidas fijas para las proporcionel
de los diversos materiales a fin de que
en todo momento pueda comprobar-o
se la exactitud de estas propordoneSf.
no empezándose ningún amasado has
ta que no e!'tén a pie de obra en la
masera los materiales correspondien
tes. Las cales y cementos deberán es
tar en el momento de su empleo eli
estado pulverulento. ,1

El amasado del mortero se hará de
tal suerte que resulte una pasta ho
mogénea y sin palomillas. Cuando és-'
te sea con cemento, y sobre todo si
fuera de fraguado rápido, se hará ea
pequeñas cantidades y su eIl1lpleo se
rá inmediato, para que no tenga lugar
antes el principio del fraguado.

No deberá hacerse en ningún caso
el rebatido de los morteros.

Hormigón.-Estará compuesto de
1,80 metros cúbico de piedra,
Un metro cúbico de mortero.
350 kilogramos de cemento,
Un metro cúbico de arena.•
En casos excepcionales se detallara.

en los demás documentos del proyec':
to la consmución y empleo de esta
unidad de obra y se tendrá en cuenta
lo que allí se indique.

Piedra pura mamposleria.-La pie
dra que se emplee para mampostería.
conc~tada u ordinaria sera, a ser po
sible, caliza o de la que se use corrien·
temente en la localidad para construc
ciones análogas, y procurando que se<l
ho:noaénea de color. Tendrá aristas vi(

CAP1T1JL() n

Articulo 6.° Será de cuenta del con
tratista el dejar el solar coropletamen·
te limpio de escombros y a nivel..

P70ceduu:ia. g coiulicionn genel1rlea
• 108 materialet.

Articalo 5.· Todos los m'ateriales
tendrán las condiciones que pata cadauno de ellos se especifican en los ar
ticulas que siguen, ~ se desecharán
los que. a juido do los Arquitectos di
rectores. no las reúnan.

CONDICIGNES QUE DEBEN SATISFACER LOS
MATE:IlIALBs y llANO DE oBÍlA

Obras comprendidas en este pliego.

PLIEGO BE c;:()NDlCIONES

DESCRIPCIOY DE LAS OBRAS

CAPITULO PRIMERO

eSpeciale" facultaUrJOS 11 econ6micCIJ
que, además de las generales del plie
go de ~ de Abril de 1915-, en lo qlle
no l}ttqp-. ~o..por Real decre
lG d~ ~o de Septlem""ede 1926, him
.e $~rlJir partl proceder a la e&lÚl'ata
clón 4e las o1J~ que han de ejeculpr
se para la construcción del edificio
Escuela oficial de Teluomuni~óR,

UI. la calle de T.orri]os. número 17, de
esta capital.

Emp!azamiento.

Articulo 2.· El edificio proyectado
se construirá en el solar destinado si.
efecto en la calle de Torrijos, núme
ro 17.
, El replanteo se hará con arreglo a
los planos y sujetándose a las alinea
clones y rasantes que se s'eñalan por el
Ayuntamiento,

Articulo 1.- Compr.endeesta con
trata la ejecución de todas las obras
que sean necesarias para la <:onstruc
dún del edificio mencionado, según el

, ~royecto redactado por la Oficina téc
nica del Ministerio, de Comunicacio
,nes, hasta su completa terminacion,
con arreglo al "presente pliego de con
,meiones.

Todas las obras se ejecutarán con
entera sujeción a los polanos del pro

, yecto, a cuanto se dete'rmina en estas
condiciones, a los estados de medicio
nes y precios del presupuesto y a las

, instrucciones escritas que los Arquitec
tos directores tengan a bien dictar en
cada raso particular.

Articulo 7.° Agua.-El contratista
deberá procurar todo el agua que ha:ra
de emplearse 'Para la construcción. La
que se emplee en la confección de mor
teros y para el yeso será. limpia. para
lo cual, se fuera preciso, se dispondrá
de depósitos en la obra.

Arella.-La arena que se emplee en
la construcción será limpia. iuelta, ás
pera, erujiente al tacto y exenta de
sustancias orgánicas o partículas terro
sas, para lo cual, si fuera necesario, se
tamizará y lavará convenientemente.

Cal grasa.-La cal ordinaria será de
buena calidad y perfectamente calci
nada, debiendo, por su extinción, tri
plicar por lo menos de volumen. No se
admitirá el empleo de cal que, por el
tiempo transcurrido desde su fabrica
eión o por estar mal acondicionada en
la obra, se haya apagado espontánea
mente.

Cal bidráulica.-La cal hidFánlica
será de fraguado rápido con el agua y
reunirá las condiciones exigidas para
este material. para lo cual, si los Ar
quitectos directores lo creen proceden-

Distribución general del edl·licl·O. te, se harán los análisis necesarios.
Ce~ntoB.-Todos los que se em-

Arlic"Y~o. El edifl'croO AAnstará' de pleen en obra serán,de Superior cali-
~ Oh ....... dad y de fábricas acreditadas, des-

, las plantas indicadas en los planos; de- echándose las partidas que, a juicio de
tallados todos ellos de tal manera que los Arquitectos directores. no reúnan
hacé innecesaria toda explicación. las condiciones necesarias, los loUales

se retirarán inmediatamente de la obra.
Sistema general de construcción. En caso de que los Arquitectos. direc

tores crean necesario que los análisis
Articulo 4.· Además de lo que más y experiencias se ejecuten en·un 1000

adelante se especificará respecto de los ratorio oficial, los derechos que deven
15ístema de construcción para la eje- guen estas operaciones serán de cuen
cllción de las obras y !para tener una la del contratista.
idea general de la misma. diremos que Yeso.-El yeso s'erá puro, estará bien
la cimentación se proyecta de hormi- cocido, exento de toda parte terrosa,
g6n de mortero de cemento. I bien molido y tamizado; provendrá

Las fachadas tendrán un zócalo cha- ,directamente del horno, dcsechandose
pado de piedra. todo aqUel que presente señales de hi-

Los pisos y apoyos se proyectan de dratación,
eniramadometilico. Amasado con un volumen igual al

Las escaleras, a la catalan~. con bo- suyo de agua y tendido sobre un para
vedillas de rasilla, llev.ando peldaños mento, no deberá reblandecerse, ni
de piedra artificial agrietarse, ni tener en la superficie del

La carpintería exterior será metáli- tendido manifestaciones salitrosas. El
ea y la interior de pino de primera amasado Se hará con todo cuidado y a
~~ ~~~~~~~~,

Se instalará la calefacción por casa El yeso para enlucidos será perfec-
reconocida, y elsaneamiento, en W. c., tamente blanco y tamizado. En la obra
urinarios, etc., cwnplirá oon todos los se conservará en lugar 5~CO. /
requisitos debidos. Piedra para el hormigón.-La piedra

Toda la construc:ción responderá a que se usará para el honnígón será du-
la clase de edificio de gue se trata. ra. silícea, comI!acta y de suficiente
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Art. la.. Todo el matesiai de hiBro
q1iIe S!: emplee eD el erJiirio seri die: la
m" eaticlad, la ejec:gcióe _. en-
tram.tos 'Iil!:f'á~ Y SIl co
.- • áw!Nwácoa m~ des
~ 1IJdas. ........ ekmeatos
que no sea pe!'H=tas dE ajaIIeJl~~
1aie-

...."'~cIir~ pe*áa
liOIJIder ..ro. "':liala a t8da> gise
ro de pruebas eh laboratorio. 'D~

comprobar las condiciones de resisten
cia .que.. a su~ fuesen. .ucesarll)
)IIInI la soUcJe¡:'de. la ohr:a.

Art. 13. m plonIo q&!I!! se ~ple.

será de la mejor calidad, de- seguatl.
fIIAbn.. dalce;~ J:amiildD¡ te
niendo las plan~ espesor mriforme.
traclaA~ Y cris&a:liD8," .des- ~-M" iOle * que 1eBgan pieal•••
presenten hojas, _rturas G dGllaito.
as.

El qa. se emplee eD. 1IIberias seri
compacto, maleable, dúctil, eDDlD d,
Alnbmci8s 0&&"-2'1, Y ea sae~ d,
todo defeda -quepe~ la ....M_
o~ del liquido.

Los diámetros y espesura de __ tu-
)es sesáa losistdiraius tlllos esta.do&
de ariicie&Ps,. o en _ deádo, JoS
gne fijen los Argu!tectos_ directores- ... .... _.. -



ALCANTAlULI..AS, A.TABJ.EA.S, BEGISTaQS
y TANQUE SÉ:PTICO

Art. 25. Se construirán por~
del contr~t.a todos los elementGs <lit
este género que estén inc1llidos u-fl.
presupuesto-

VACI.U.DO DE Z6NJAS l\UlA~

Art. 24. Terminada la apertura de;
zanjas, y después de reconocido el;
terreno, se tomarán las oportuna~ no-'
las acerca de todas las profundid:1des;'
longitudes, tizones de est:?s zanjas, de
las cuales se extended na. t1'iplic:u.1Q,

Los Arqai1ectos. directores da;-m
orden pOI'" escrito para proccd~r al'
macizado. sin cuyo requisito no PI)-'
eirá empeur.se esta operación.

Todas las fundaciones (1 cimientas.
JOe ejecutaran con el genero de fáblica:;
que se indic'.a en las mediciones y,'
presupuesto adjunto.

Art. 2a.~ de trazada.s .~
s:aD:jas see~ _ .:.-iecutar su ...
ci~ tenieGCio 1od.as ellas 1llB ditneR~

.-aioaes seüaladas ea la p1allta eocl"S-o:
pondiente y la profundidad neces:.tt~
para encontrar terreno firme, a jul-.
eo de los &rquitectos directores. :

,El coatratiam DO podrá maeÍ!l:ar 1a:s
uajas sin orden, pot" Kerito, -de ....
DireccíGR de las 9bras. dada eu3..1!1Mi
ilaya reconocido el ten-eno de fu!tda"~

ciDBe6!," haciéROOse en caso de d.,\
les penos de sODdeo que sean n~.

s3!"ios. utilizándose JJ8ra ~te recon~';'_\
miento lodos los medIos precisos, 51&
~pvr -esleoo8Oepto rengs el ~¡
tratista ~et"eello a indemnización 6-:
Dingllna cl85e. :

Si fuese nee~io bacer l!tan~¡
por encontrarse -el firme a p~

fuadWades' Tariales. el eODtrafistB.ms~·
-lIe?8l"á aubo, así como tmntrién }osI
vaciados exigidos por sislemas espe- t
ciales de cimeBtacióu que fuese pre.- 'c

ciso adoptar. t
·Queda .~ ~k8tis.la obligado a eo-;

locar CUftaws C9daies sean necesar•• i
y aem))lear- los memo¡; q¡¡e losAr. \
IQIliiectos directores CMaD. eoav.mJ.iea.. ¡
.ie;s para el ~"¡e.ot.f,) de ti~~
.apera~ de agotami9I!D, etc. }-

1.-. &Ettas~? • •• del vaciado ..
_ er.'eerl-.....el,. t 2""'"~
cide per la. eie't'ación1!el pavimemo'
.ceu reiadóB·al niJIel de la calle. ;

Este terraplenado se ejecutara pcr.;
capas de 20 eeDÜU1etr06, muy hiea.
ap;ioooad86 y bwnedecidas con.ven....
temente.

·CAPITuwm

~ de 'l~ o'b.ros.

Art.!2. Verificado el -replanteo se
procederi--en el caso de que exime
l'lIll en el proyecto-al 'Vaciado de s6
lanos, hasta la profUJldidad mareada
eB los planas.

Si el terreno fuese de mala calidad
o tuviera SOCaTones se harán cuantos
apeos y acodalamientos dispongan los
Arquilectos clirectores, _ fin de evi
tar el deslizamie.Dlo de tierras y de
proporc.io.nar a 10&.oaer.aricJ& una se&U
ridad completa

--~~

j)3ear »ara 2a ~t!6n de las .o1Kas, 1 1.- ~eIleS .a que J)\H:tMB Cal
remúrán 135 .mejo.r:es ·eandicioaes p,- ~las ab~ .lftD.dran .la~~
Ta su fundo~amiento. .1la ti SQlidis Y buen apisoaade pa•
.~~ .W=. lila _ 4;t j 1»11- ra obtener_. o ..-.a-

Jl3.D.~ .4e. .....alIIi'tairy teDdrin tes. .
la !"eS~~eesatiapara el JlSD .8 &.o1:iJ.i&aciÓ&1 del eontr.aiista Ulil.
QUe se les delfina. lacee la seguridad 4e * vías púhJi~.

Antes de :b.9:cer uso de 105 'lile no c:as colindallle6, .siendo responsable de
es1én ya ~el'.u:nentadosse~omelerá? torl.os ·cuantO& 4.a.oos sohr-evengan~
a las pruebas .~ lo.s _tuq:Ul.t~os di· IOn poco acertadas operaciones o ,;per
l'ecJQres ~rm:m:en para aI'ClDrarse los delec10s COR ~ los llevase.'
de .sn seguridad. CIlbo.

El eJóCedel1te de las tierras proeedea
le de los \Taciad06 y que no seas. .u1i-'
liz.ab~ se transporiará a los 5iUot
que teng.a des.i.gaad.os iLa autoridad Ji.!
.caL

Art. .30. DeunoaLes 1t:l'raplenodos..
Si .fuera preciso practi.car algunas
obras dedesmon1es y terraPlenados,
se efectuarán ·con .an~e a las íns
.trucciDnes .QUe los A.o¡uileclos di:l'ec
tores ordenen, prop.orcio~tJdoel coa
tratista los m.edios Q.lJxüiares que iue- :
sen necesarios. .. "

.se ~án totbs las ,P.recauciones
llecesarias ~qne no pe.Ugreo Jos :
operarios, SIendo .r.espon.ssble el ':011·
1ratLsIa de eua.lqn.ie.r accidal1e. que por .
j¡¡c¡¡m¡WllÜelUo de las i!!stnlcci.o.Des o
po¡' cua4Iuiec otra causa ¡PIlaiera ocu.-
nir .en :la.gJ,u-a. .

1lEPU1IITEO

Art. ~1. Una vez ejec¡¡1ada la ex
¡Wnacióll . del 50lar ~ procederá al
.n:phnll» &1: ~"-,, .,$t:fioRIaJtffn ]Jl)I"
meC!io de CS'btCesT cia;utIIIs ae-'m-alfle..
ra las afineacíones del perimetre Y el
tizón de las zanjas que deben abrir
se para la formación de cimientos.

De esta operación se extenderá .ac
ta por 'triplicado, en que se 'hará cuns
lar que el replanteo ha quedado efec
tuado con arreglo a los planos.

Sed de cuenta del eontratisota 'fa
cililar todos lo¡ elementos necesarius .
al efecto, come eamiUas, cuerdas, etc.

13ajo ningún motivo ni pretexto po
drá alterarse ni modificarse la situa
ción de Jos puntos de .refereucia, de·
biendo procurarse su cons~rvación
hasta se.r .seDalados los zócalos y los
JDuros.

APABATOS

VIflR!OS y CRISTALE;"

WIBDDIIIJUN...,..' es ......M_

ArL 18. Los aparatos.~ 7. '
demás_ .úti·!~-;; ~~. sea necesarIo em,-
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Art. "'l5.'I'odas ms suJ;,5lUeias de
1ISO gelSen:l~n píDbtra fitSeráD lSeI'
de excelente calidad.

Loseelor:ec r.ellllirím !as -condicienes
sigoieuIes •

,Fscilidacl de' ex:ieDderse 'Y .euhrir'
perfectamente las $!Ipef'fJcies a que _
aptie:lm.

Fijeza eu .SIl tinta..
Facultad .de in""co"'rporl~-arse .al aceite,

eoIa. ete.
lnsohibilidd. en el agua.
Ser inalterables. por ]a acción de

los aceites 6 de otn6 eolores.
Loa aceites y hanrice.s rellDir.áD, a

... 'VeZ, 1_ siguientes 'CGDdíciones:
Ser inalterables por.la accióB del

air.e. .
Cmtsetvu la iijeza de los c:oiores.
Traspareacia 'Y brillo perfecto.
LIM ,colores estarin bien Daáli... 7

se IDeZcladD e.tm aceite bien "Purifica
do y sin JU)(j()s~ Su oolar sed .mariDo
claro,. DO admiüéDdcase:d.e alllsal'-
-io deje --eh... ráf:agaIS qDe imli
quen preseDda MsabsMuciM «Ittra- :
ñas.

El banak~..""1' 1 ari de pri.. '
mera calidad, elaro y .lraDsparente.... .

Ar.L 1i. T.edes .s materúJes eerás
~drM JliOr los Azquiteet06 .di
z:~ e )Ie'l"S8Jla-.......... jKJr dO&,
antes de su e:npleo en la obra. -siR
eaya aprMadÓll ;DO Pttddproee4.erse
a _ .eoIoc;acióB. :ritIlde l'eIkade&de
la ohn. les que sean .de&edaadoL

Este reconecí.....tD :DO Cd.stitBye
la aprobación definitiva, y los Arqui
tectos diNc;bu'es podr:áa .quitar, aún:
después de colocados en obra, aque- '
Bos ..terialts fIIle I'resenten defec
as 80 p.ef'CÜ)idDI eD dicho primer re-
.eOAectIIJi hi. Los -gasto&qae se :ecigi.
l1e:f1ea ene caM HráD. todOJ .de enea
ta del coAkJrtilttl.

A:1. H. Los cristales serán claros,
CJ.U:ftmOs, deslustrados -o ratJP8.des. de
colvr, preusaoos o de dibuj05, segím MA-rEBIoU ~~ .NO CONS~s EN ESD

:=!~~~~:==~I Ar~ lB~ Las P=iates ~ DB se
de maDChafi, lNriMrias. nubes. pHfuertlti hBbiesea con.signadoe.u este pliego 11
Y de otros defectos, y deberán cortaF- fuese menester emplear. nluuirAn las
-se con -Jiru.pieza pan. su COIocaeiÓll. .condiciones .de bondad necesarias, .a

juicio de los ArqnHec10s ,diJ;e.etores.
El co~tt.aIi.sb no tendx:á derecho a

ueJam.aciÓD de níJ1gÚD. .aénero por las
con.diJ::iones qU:e se exija para los m,a
kriales.
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En los planos se presenta el sistema
general d& desagües y la alcantarilla de
acometida a la general. o en su de
fecto. la instalaeión de transforma
dón de' -materias resMlaales. - ..

;!:-:.La alcantarilla· 8 atarjeapriDcipal
tendrá recta y fácil c::oraunicaeióneon
la alcantarilla general, e en su defecto.
ton el tanque séptico. cpn los snmid~

ros y con los registros principales. Se
construirá sobre terreno firme. y en
toda su extensión se hará un doble
solado de lajlrillo. sobre el cual se le
vantarán l'ls citaras del espesO"r que se
roe y apoyándose en éstas se cargarán
las bóvedas o coronas del mismo groe
so. si el terreno fuera consistente.

Las dimensiones de e..os elementos
serán las que se hayan fijado en los
planos y mediciones de este proyecto.

Los registros que sea preciso dejar
irán revestidos del espesor de 0,28 me
~ teniendo 0.80 metros de diámetro
interior. y sobre cada uno de ellos se
colocará un buzón de piedra con su
correspondiente sifón de hierro fun
dido.

Los acometimientos pa¡:ciales se
ejecutarán con tubos de gres. de la for
ma y dimensiones que se indican en
los docu:neutol' del proyecto.

En la construcción de todas las
obras de ladrillo sera éste recocho po
sado a fuego, sentado eon buen mor
tero de cemento.

Se colocarán sifones -de bierro
fundido en todas las bajadas de aguas
pluviales. lavabos, \V. C. y urinarios.

Todas las atarjeas principales se
construirán antes de la cimentación
Je»;,eral, y al pasar por debajo de las
~das y muros se reforzarán con
.Ircos de ladrillo de dos o tres roscas.

SÓTANOS

Art. 26. Todos los muros de sóta
~~s se constmirán con mampostería
~fJdiDariao fábrica de ladrillo recocbo
~n mortero de cemento. y quizás en
.(Wgún caso sea necesario emplear al
Ión procedimiento eonstructivo espe
liaL En todos _ eases estará perfecta
.•e.1íe esueciIMilo· eI--gbero~ 
lruceión-~en~fáS-mediciones y en el
.resupuesto. Los muros tendrán el es
Jtesor y altura que se :narquen en
los \ planos y se dejarán las puertas.
• entanas. lumbrenl$y elc•• en. la forma
~n ellos señalada.

Las fábricas empleadas reunirán las
condiciones que para cada una de
illas se exige en los muros.

)rollOS

Art. 27. Los muros de fachada se
)onstruirán con el género de fábrica

Ese establece en las mediciones y
n el presupuesto, confonne a las ins

cciones que en los artículos an
1eriorcs se determinan y a las que en
,-1 curso de las obras tengan a bien
'1ictar )05 Arquitectos directores.

Los muros de fachada podrán ser
le mampostería. ladrillo, ladrillo mo
!Tillo y ladrillo y piedra.

De mamposleria.-Serán condicio
lles indispensables que deberá reunir
~sta clase de trabajo la de estar per
!ectamente aplomados los muros y con
uistas verticales; ha de emplearse en« constn¡cción la menor·cantidad po
,Jhle de Djedras menudas Y. la de eo-

locar piedras pasantes que proporcio
Den a las fábricas 58 debiu. trabazón,
impidiendo el desdoblamiento del mu-
1'OeB: hoJas. - . .. .

'Lós' 'DIIiD¡lJÍ:!stos de los -ln;n1os y.
de las partes más· fíiaportantes de la
eonstruecién se pre})8l1liin algo WD
pica y puntero. pero sin perder los
<;aracteres de maIIl]>Ostena; .

Antes de hacer. el asiento Ele :nam
puestos debe de mojarse. El mortero
que se euiplee en la con.struceión de
este género de muros será el que se de*
termine en los otros documentos del
proyecto. teniendo en cuenta en cada
caso las condioiones exigidas en ar
-ticulos anteriores.

De ladrillo.-Los muros que se cons·
'ruyan con fábrica de ladrill.o se ha
rán con la calidad de este material
que se consigne en 'el presupuesto y
con mortero de cemento.

El reparto de la hiladas será de
veinte en metro. com :ninimum. Los
areos de los huecos se harfm con la
drillo bien cocido. y por lo tanto. de
gran resistencia.

Todas las hiladas serán perfecta
mente horizontales; los encü§Iltros de
muros se harán entrelazando'odas las
hiladas. y los aparejos responderán a
las necesidades de cada caso. El la
drillo se sentará a restregón. conve
nientemente humedecido. cuidando de
que el mortero refluYa por. todas las
juntas. las cuales Se r~tundlrán y re-
pasarán cuidadosamente. .•

Las llagas verticales no excederan
de ocho milimetros.

Los espesores y demás dimensiones
se ajustarán a los marcados en los
planos y presupuestos y detalles que
oportunamente proporcionen los Ar
quitectos directores.

De lDdrino y morrillo.-L"Os ele:nen
tos activos de los muros se c!>nstrui.
rán de ladrillo; por tanto. se tendrá
en cuenta todo lo que para él se ha
dicho. Con morrillo recibido con el
mortero que se determina en el p~e
supuesto. irán rellenos los espaCIOS
que deje libre el ladrillo y para la
construcción de esta parte ~.. _ndrá
.en-eaéntalo:dicho-pUa Iosmuros de
mamposteria, . sin ser necesaria una
trabazón tan severa..

En todos los casos los huecos se
cerrarán en su parte -superior de la·
drillo. dinteles de piedra. arcos des
piezados o carga-deros de madera o
de hierro.

De ladrillo U piedra.-En esta clase
de fábrica los elementos activos de la
construcción son de piedra. haciéndo
se el relleno con ladrillo. que reunirá
todas las condiciones especificadas en
articulos anteriores.

Muros interiores.-Los muros inte·
riores se (.Onstruirán con el género
de fábrica que se establezca en el
presupuesto y en las medie.iones...y se
tendrá en cuenta para su eJeCUClOn lo
que se detalla para los muros de fa
chada, sujetándose en dimensiones y
buecos para puertas y ventanas a lo
marcado en los planos y a las indi
caciones que en todo momento pue
dan hacer los Arquitectos directores.

TABIQUEflÍA

Articulo 28. Los tabiques de 0.14
metros de espesor se constuirán

• con ladrillo ordinario y mortero lie

cal. Y los sencillos con iadrillo y
yeso. Tute unos C-OmO otros hao
de quedar perfectamente plan_ y
.sin aiabeos. Las arislas •..los hneeos
__~lI$Iaránpe~,~.
gularízadas. con objeto de que que"ea
dispuestas para recibir los gunneci.
dos con la menor cantidad posible óe
Rlatéri.lL

PISOS

Articulo 29. Los pisos eswr:in
formades por viguetas de kiel're la
minado de doble T. de las cUmensio
nes que se determinan en ei prti5U
pueste y en la memoria. especial de
hierros que ol'ortunamente se facili*
tará.

Se situarán y esp~ciarán en la for
ma que se e!t~blezca en las plantas
de reparto de viguetas.

La longitud de las vigas será ls fiel
vano de la crujía correspondíente. más
las cargas que en cada caso se d~ie...
minen.

Se tendrá siempre cuidao:io que las
presioues se repartan en sup--..rtlcie
suficiente. colocando chapas de asi~n
to si fuese necesario.

Todas las piezas de hierro laminado
que se empleen en la construcción de
entramados llevarán dos manos de mi
nio, eomo imprimación. antes de se!"
colocadas y recibidas en el lugar co
rrespondiente.

Los forjados se batán eon 1:lbleroy
bovedilla o con tablero y doble bovedi
lla. segIÍn indicación de los Arquitec
tos directores.

El tablero será perfectamente plano.
para que al 8Uamecerlo se emplee la
menor cantidad posible de yeso. y la
bovedilla se enrasará por la parte su
perior, para que quede una superficie
plana. capaz de recibir el pavimento.·
En los casos que se crea necesario. este
enjuntado se hará con trozos de ladri
llo y mortero de cemento.

ARJilADUBAS Y CUBIERTAS

Articulo 30. Los detaUes de ejecu..
ción:·de cuchillos y faldones de armadu
ras. sean en hierro o en madera. as!
00000 también de los aleros. se ajt13ta
rán a las indicaciones de los planos y
a las instn!eciones de los Arquitectos
directores•

La cubierta, de teja o pizarra. se eo
locará sobre el forjado o el entablado
de las armaduras, en la fonna acostum
brada para cada clase de cubierta.

CANALONES Y LIMAS

Articulo 31. Los canalones serán de
cine. del número que se establezca en
las mediciones y presupuestos, e igual
mente tendrán la forma. desarrollo y
dimensiones allí establecidas.

Se colocarán en los lugares que se in
diquen en los planos. y se atenderán
en todo momento las indicaciones @e
hagan los Arquitectos directores en la
distribución de p~ndientes Y en el es
tablecimiento de calderetas y rejillu
en la unión de estos elementos con las
bajadas.

Se fijarán con grapas, y suficientes en
número, para que queden bien sujetos
los canalones.

Las limas de fachada se correrán con
yeso negro. directamente ~bre 1QS mu..
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ros. para aballar SIl cama. y ésta, ufta
vez seca, se ferrará con plome o cinc
del espesor y desarrollo que se indica
eD las mediciones. La lima tendrá en
cada ln&ar el ancho. profundidad y
pendienle que se indiquen en cada caso.

Estas limas y canalones teftdrán Iai
debidas peñdientes. reembordando los
atremos de 1as planchas para impedir
filtraciones. y en las juntas que enlazan
con las fachadas se dispondrán las cal
deretas con sus rejill3.s. soldadas a las
planchas o alcachofas de hierro galva
~do, perfectamente unidas con las
limas.

TRAGALUCES, VENTILADORES Y DESVANES

Articulo 32. En los techos sobre úl
timo piso. y en los recintos sobre ati
rantado de armaduras, se colocarán
trampillas para la venWación. colocán
dose en éstas tragaluces de fundición,

. con cristales sobre bastidores movibles;
también se colocará. en número sufi
ciente. ventiladores de cinc con persia
DaS o tela metálica •

Articulo 33. En ros sitios marcados
en los planos se constnJirán azoleas.

Sobre el forjado de pisos se apoya
rán tabiques sencillos, espaciados 0.4.0
metros. entre ejes que sustentarán tres
tableros de rasilla; sobre estos tableros
se tenderá una -capa de hormigón de la
drillo machacado y cemento. sobre la
que se colocará el pavimento. Este pa
vimento se recibirá con cemeato. y ten
drá las pendientes convenientes para
los desagües, estando hecho con baldo
sia de cemento. que no será eledizo.

Sl1BIDAS DE B1JKOS y CHIMENEAS

Articulo 34. Las subidas de humos
se alojarán en. una caja en el mismo
muro. tabicando con doble tabique la
parte que hace el paramento de las ha';
hitaciones.

En los pasos de pisos se harán bro
chales•. y en los de madera estará ésta
Aftéi.entemente alejada para evitar lo-
do· peligro de incendio •

Cada .subida de humos será utilizada
para un· solo uso.

Las chimeneas se constrniráD. de ,,
hr:ica de ladrillo y apoyadas sobre los
JDuros o sobre barru de hierro. sufl
eietitemente resistentes, y comenzarán
Inmediatamente después del atirantado
de cubiertas.·

ESC&JERAS

Articulo 35. Las e9C8leras se .CODS
tniirán con arreglo al sistemá construc~
tivo, trazado y. dimensiones que se in~

dican en los plano~ mediciones y pre
RlPuesto.

Las estructuras principales seráD:
De bovedillas tabicadas triples, sobre

las que se aibultará el peldaño de ladri
Do o rasilla, sobre la que se colocará
las huellas y tabicas de los materiales
que se hayan considerado m· el pro
yecto.

De estructura de hierros laminados.
ISObre los que se forjarán bovedillas.
por encima de las cuales se hará el
idm1tado de peldaños, colocándose l'le-
~~~s.'y. tabicas. de madcra~

Dé estructura de hierros laminados, 1
con huellas y tabicas de Meno fundido
y con arreglo a los pe80S indi~dos

en las medicioneli y MeUloria corres·
pondiente.

De madera a la española o con pel
daños solados lateralmente. El entredós
está hecho en fonna de ciclo raso. eDn
cañizo y guarnecido de yeso. dejando
al descubierto las zancas. puentes, ete.

La fonna de hacer o dc~orar las zan
cas y todos los elen1entos constructivos,
asi COIDO las baraDdillas, partes infe
riores de los tramos. zócalos. perfiles
de huella, etc•• se determinarán perfec.
tamente en los detalles de obra. estan
do todo ello en armonía con el pro·
yecto.

BA..TADAS DE AGUAS )?LUV1ALES y SUCIAS

Artfeu.lo 36. Las tuberías de aguas
pluviales serán de hierro fundii:lo. del
diámetro y clase que se especifican en
las mediciones; se embetunarán los en~

chufes y se sujetarán con abra2:aderas
de hierro galvanizado. El número de
bajadas será el que se detalla en los
planos.

Las bajadas de W. C. y urinarios se
rán de hierro fundido, del diámetro que
se indica en las mediciones; las de fre
gaderos y demás vertederos serán del
diámetro correspondiente, siendo las
acometidas hasta las bajadas de plomo.

Las bajadas de hierro fundido de to
das clases tendrán en la parte inferior
de acometida a las atarjeas. sifones ter
minales, con registro.

En los puntos más elevados de las
atarjeas se colocarfm tubos ventilado
res de 0,07 metros de diámetro. Se co
locarán con abrazaderas y perfecta
mente a plomo.

Todos los elementos de hierro y plo
mo que queden al descubierto se pinta
rAn al óleo.

El núrilero de sifones. tubos de ven
tilación y sumideros de sifón, se suje
tarán a lo dispuesto por las disposicio
nes vigentes sobre saneamiento de .fin
cas urbanas.

w. c.. tllUNAlUOS. LA.VAllOS. ETC.

Artieulo 37. En los sitios que 3e dis
pone en los planos, se constroirán
w. c.. urinarios. lavabos, baños. etc.

Estas instalaciones dependen, en ca
da caso. del régimen de swninistro de
agua y de alejamiento o transfonnacióQ
de materias residuales; por lo tanto, se
tendrá en cuenta el sistema utabiecido
en la Me~ria, planos y presupuesto, y
como consecuencia de él se redactará
la oportuna Memoria de esbs instala
ciones.

Articulo 38. Todos los elementos de
anteria eD zócalos. dinteles, jambas,
impostas, escalinatas, etc.. quedarper
fectamf:Dte detallados en las mediciones
y presupu.esto.

Las piedras empleadas eQ ellos reg...
nirin laa condiciones ~e se detallan al
el articulo correspondiente del capitu
lo D.

La labra será perlecta. y cada sillar
tendrá las medidas.,. tizones. perfiles. et
dtera. que se de~ .. .la JIeaIo-.T1A de ~rJ-. ... .
,~ --

El asiento se hará C:Oll aliias de ma·
dera, para situar perfectamente los si
llares, las que se $UStituirán por otras
de chapa de plomo.
. El reeibido se ejecutará ren lechada
de cemento, muy clara, tapando previa
mente las juntas con yeso, dejando en
la rarte alta UD embudo de este mate-
ria para ...erter la lechada y teniendo
cuidado de que queden en lugar conve
niente orificios para la salida -lel aire.

CEl\RA.JE:ItU.

Articulo 39. Toda la cerrajería se
ejecutará en la artisÜca fonua que exi~
ge esta clase de obr;l. y con arreglo a
los dibujos que en su dia proporcio
narán los Arquiteetos directores.

Revocos y enlucidos.

Articulo 40. Se emplearán re,·ocos y
enfoscados en las partes de fachada
que se indican en los planos. En los
paramentos que hayan de revocarse. se
dejarán las juntas degollada~ y se ba~
rrerán y regarán pcrfectam! !llc antes
de proceder al tendido de b opa de
mortero.

Todos los paramentos interiores irán
guarnecidos con yeso y maestreados a
la distancia de 0,80 metros de maestra
a maestra. ejecutándose dobles maes
tras en los ángulos, alféizares y moche
tas, a fin de que salgail rectos los vivos
y esquinas. Al tiempo de guarnecer los
paramentos verticales y techos. se rnaw

tarán los ángulos fonnando escocias.
Sobre los guarnecidos se harán los

tendidos de llana. con buen yeso blanco
t:unizado, lavándolos con agua limpia
para poder recibir la pintura.

CHAPADOS

Articulo 41. De azUlejos.-Los re-·
vestimientos que se hagan con este ma-'
terial deberán sentarse sobre los muros
de modo que resulten, corno en los pa
vimentos. las superficies tersas. unidas,
sin bombeos ni d~ronnaciones, forman
do las juntas lineas rectas en todos senw

tidos. sin quebrantos.
Al hacer el reparto de las piezas se

partirá siempre de los ejes de figura
con junta o centro de éstas, para que
en los extremos queden simétricas las
divisiones.

Estos chapados serán recibidos con
cemento. tanto en los interiores como
en los exteriores que así lo requieran.
W. C.. urinarios, etc.

El contratista se sujetará en el fo~
rrado de paramentos con azulejos. a
todas las indicaciones Qtle a este pro
pósito le hagan los Arquítectos diréé
tores respecto a despiezo. piez33 espe
ciales. coloración. dibujos, etc.

De mdrmoles.-Los chapados que se
hagan con estos :nateriales se recibiw

rán en los muros con yeso y grapas,
de modo que resulten todas las piezas
perfectamente unidas y produciend<.
superficies continuas.

El reparto de piezas se hará tenien
do en cuenta los ejes de composición,
y se sujetará a todas las innicacio-'
nes que se hagan en la correspon
diente Memoria. qne se pr(>~::,n!::i';'l

oportunamen~e,y comp,~nl1C'rú la d¡:
se de mármoles qIl~ ha>!. Ge e:nr;!~;'l·:.'~,

su despiezo, espesore:; d~ tc:::l~,s laS
~ (léneco de labra que b.ln de
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-~ tt J!! db:sada qpe. dda. ha.
~ fato e1t el iJrfeder COIIlO ea f!l.
pfericrr~ _ cferIdfa¡ t JlIFW .' Arqai.
~ dkectness.del'Jie1:ldO-soietuse ..
ils dibtUos q)Je se den J: a)g qpe mar
.,e ~. plésL"ipueslh.

m caadI atisfa eSIf afllipdD' a J)R
smfDr mod'efm" die- tufDs ros 4IiverSo$
eJ~ dlet:.OJ::'lIIÜVOS T~
a tamaíiu mrttiral. ll(o; podriu2 ""'l1F
se esIIlS" obns sin fa aprobación de
lDs mod&los.

HEBaA~

A:rt. 4ft, En tIo@s :ros li\U.Cos de.
filclmda se- coloeadlu pernios efe ):r,íe
lTO•. sielrdb su número y dim~nsiODes
proporetorra:doll al trabajo de las ho
jas. Llevarán estas vidrieras sus fa
lfebas dI!:' tipu proporcioaado y ade
ClIlIdo a su Í1'J'I1)ortacia. pero fuer!es.
Lo~ m<JDf:mfes tendrán los herrajes

adeeua-dos- al sistema de abrir y ce-
l'I"U'",

!.os tipos" de herrnj"es que haya.n lW
:lIj3rse en vfdril"ra:s y puertas se sO:
metarán a la aprob-aciún de los Ar;.
quitectos directores, Todos los herra
jes que se coloquen ajustarán perfec
tameDt'e en' las cajas" QU!: se abran en
los largueros. pr.ocuraado BQ debiliten.
lasm~
~beRa sustituirse todos los herra

jes que .00 funcionen debitiamenfe: J',
COll faciJicfad absoluta el' dTa de ~ re
cepción deftnitil'll de fas obras.

Art..& ~ _ 1r'at ....cal-
P:iakria.Pi8 ~al~di.
te..Las.;.lDQIw de- 81 etc., se pi..-
taIáI 111~ tn!:ao~ ...
pués • llabeslas. .'lIIIb::i1iII .,
imprimado convenientemente.

Los trabajps de cerr~ria.se piDia
cin CUII dos manos al óteo sobre otra
de minio,

f.m: liemos- efe" parEd ): tO&s los.
loafes que S"e .especiJtc.au en tal. :ned1
ci'c:mes se pintará:D al rem.~ datulo
una- mano de cofa como prepara:cióu.
después de bien lijados los. paramea:
tos;,. .

f..os mcafoS' de macfer'a..:Y lefa. se.
pilrfanin 21 61at. con ras. manos w,¡e..
se . crea.l1arocodenre.. termiaud'o- ~
U1l' flm a d'o o COI1 una. fmifación .a.
madera,

!J! maferi:af de ros· colaRs eqmpJi.
ri. J!Is eondiciVIn:s 5ldh.s. en el' arffcuro
COI'lZSllClJDdíente. de! capifufo JI.. .La.
deccftñr • tmms se f1ani. por 1'Gs Ar.
~ dñecfon:s, pnvía r.. efecriñn
'e muestras.

Art. 47. Se usará la cIsse de c~
tales y vidrios ~ eGrresponden a
las diversas unidades establecid9s en
el.~esU>..· .

;;;;;;)1;.. el~ ....era
de. Jas. dWea» cl8&ea; y a.>lIIelta- cid
sWtem.a _ ~d8- ••lIjecián· .. la
c'FÑilekls,

P.ECIBmO DE CERCOS

l!rt. tt-. Termfu.ades los~
dOS".. se:~ toda cfilse, de ceseos..
dejind'tdos- perteetament.e a piomo. li
nea:. Y'n~ di5pOJlíend"o Jos nudilIo&
qae' seun neces2J'Ú>s en los mm:os I
tafriqt¡es dbude VlI!'2lI c:ufocados.

Tocms- lbs' cereos- se lIiar'U sólld'as
ment2 CO~ ac:u'pias espemad'asy'
tueTt:l!" de t'lJ5Cá Y madera de !V a:
20 centimetros de Jbngita.~: reci'b'ides
etr lbs- )!um!$" o tabírB,re:; a.espaciiadlE a.
O,se"-ID2fl'os.· ,

Los ornatos han de casar, 'tanlo en
1.. feRtM- e&II!IO' ea I'aa- ceJiJefa.s,y
sfeml'ft; ~ 1raPli· el I€Pti ro partien~

die les f!jIes Ik tIIura.
m pavimlewte· eOlltfBom)- de eeran.bf

se hará una vez perfectame!l'fe'- me-
psnd6" el pm e8Il' lIGnnigMr <te ce
:wn1tJ. bieB. A1'i!t8'mufo. tnrdiendb et
mlM'tam de- ~"'" COI!' muy poca
~_,. y ~~ ~ ~spiGO- en el
memeBto- e8'Ilv~ieme'él' fngnado.

~~ ~PI!S T ft/t.J!P

Jirt.. U. EIl los~ y lIlependeaor
cí» que se s.efialag e» al~~.
Y COoIl las.~ q,Be. dea Ia&
Ar.qp.itectos dfR!dOres. se. cgnerá& las,
mofd"uras y esquilfes que fuesen ~
cesados, con los perfiJes que se fa..
cilitarán a su debido tiempo.

f.os corridbs io~res se lr.Irá'n con
yeso blanco y con terraja de chapa de
~ ., 1..~0IlQ se h__ C8il
caaetdD;. "i'lMI ~. de Sblft
S«~~~ eK,- y sttjr••
w.e _·todo _'-ur:.. a }OS.~
q8e' )mlPI:mI:icmzn .... Im.Il*~6
red<Jllello.

Art. ~ U msm ... eM'PfnferEt se
rá" e faS JIlammf~ tfeo pril1!el"'lt calidad..

La madera satisfará las. com:ffi:iCYl1eS'"
UJMesbs alftb:JM mente;; de!eefrmdO
loS' JI!'qui~ direel\i. es cuaI'qtrier"
oln"a- eil!cat:aeb- el!' 111' q\1e' ef lI:talUiat
empIe2dO" pi e"enfe' defe'CtOs qaw .a: str
juicio resulten inadmisibles;. .

Toda la carpintería de taller se eje
cutará aD.M:r~ a. la J' • ia. que a
su tiempo facilitarán los ArquitectosdiDc'_. _ .

B Mré -ejee.w8 Qe .. .m~ _
ebra. _Di_~ P • ...]lIlti:fa:..-
~"'7fFF t'~."'~tedHI. iIi 'g as lea _ t _ ._
el ? ·m ' , 1 e:-. ~
1etIf • .- ' 'f .k
tUl.' _ 7' r, . f ... ...m__

..... _ ..4S. ;51 ...
da._ r_~ -= 4 t 1) de.
:lasta la recepción definitiva del ....
Seio, retirándose aquellos elementos
4(Ue a juicio de 10L ~tectos direc'
lores no cumplieran .con las presen
~ O)l1l!jcioaes--

Tad'us. fos. ftaDafl$ S escuad......
iljatáu COI1 torDillos cgljtc340s. ~

, atornillaU. "S 4e gfQ&W'2 mawra
con martilJo. .

ElJijade de. I~ ~jgteña.tI& 1aUeI:'
se :Qa¡:á um.: peI'DiQs- o. WS"'tIPas da ta.-
maDa pm..,cfepaie a.. Ia..AGJQ, u. ..
"\13yan <:ofocados. No se fijar-J. n~
gD.D.a¡ 1Ioj,a W1. qU& tSI&- el~ apr. UUIF.A.CC1iiII ~~
majO JJ. 4lP:alabewkr. » s-. __eses. ~..
tiere:dMJs »u~ .. laWa -g Aien. ~. AI:t.. so.. :El car&'el: ••ni q¡I&
velados los cañeceros.. . tiene este Dli~¡o de condiciOllll!S-'

;recibir y forma de SU colocación y
r ..... es·.......
· ••~ meal9& de Jlladera
:..,.JIra'á& CCMI la eittse de' dl. que ~
'establezca en las ~BeS¡ sobre
:r~ I;of; at JWUl'.G. en· Jos. que se
,eJ.mri lB. tlIMefa. y las~ fu;.
(encr-y supen--. teMeHo C\1idDd'u- ~
:qa' esté 'RIitiJ.aGD, el. ESl"I'=ío que q1Ie-

!da. ertr.e el .... y el ptrramento lId 1
·muro. Si se esftIblleeeB' zóalos hechos'
:CQB all forr!Mle 4ie ~ J molduras .
:de madera se tendrá un especialisimo
cuidado de que' eJ-p~to del muro
.esté bien seco y perfectamente plano.
Ea ledo· CHI!9' se ateDderá-l! ras imfi-rCaCltDeS que lrtlgan ~. Al"lIuiteetos di
:'Cec~

"IMEN'ltJ8-

Art. 42. 'Iow. 1010- pav.imeBtos que
.se hagan en pfanta baja, donde no
iexistan sótanos,. descansarán sabre 1IIJa:ea.a p.edectanJ.eDfe ap.isouda. de hor
~mí;ón se pielúa y cerneD" de 9,l.á
tne1Tos de espe$Qr~ 'lOaIl¡) p.r~
,deT rcrreno y pala &NMair pu::weda-'
des-

Eh el r.esto de los l)iseSl seeolocaáo.
después del' enjutado. perfectaae-a
plano y niv~ f:l pa¡cimen&eo cocza:.
pondíente.

Los pavimentas. de- aslaDo S& a-án.
:~n ros deportlunenm que se desigpe
¡SoBre la Pase de· la capa de 1I0l:nW.-·
~ gÓD.. Iisa. y confíDJHI; se. tendé5á 1IIUl
.. eapa de dos centjinetr.oa die espeSGII"
;·fonnada de lUla muela: de. ufaUa-aa
:tllraty. betñn.vtnraJ; CQD~il1a__
J1uda. <pie constilHil:á la.sapedcl&.cW
)Ii'so. ea el (pie. se delaciD: t.edaa-.
JI~dieRtes ¡recesarías...
: D'e Jos paviiDentos. de. maonol se.
;bará .. ire.iamente una Memoria en la
~uc se indique el despiezo, las clases
(le :nármol y Sillt difti€D'siones.

Se sentarán » recib.Wán eon esa.c.
«le cal y arena; sobre ef forradO. Ik_
Ilovedft!as o sab~ fa capa dé~_ó-rr. rtl'l'a veZ" pré-paradas previaruenfe"
,. d despiezo será perl'ectamente. Íllter
'prelado. viendose rectas, SÍD. qBdira-
'ilUl'Zf. ras~ en tbdgs se.nfidOL

'f.a' ofu-a, d'espnés ~ bien recibida,...
deberá repasarse. y asperouarse 0_ p&
ll~~Itfm"Se' pua: corregir ras. ro¡-'- u..
otros' lfefectos" que puedan aparecer.

f.CIs en:f:u:ftIJalfos. se harán éDn. fa
bhT sobre rasftefeS". puestas a J,1mJ&.
'corrida o a. la francesa o far..mand&
:ell1ldros;~ se iod'iqne- en U4L
¡ca-- por loS" ~ectOs di'Pectares..
; I.lI' raMa se' clavará per.f'ecfamellfe .
;. 10$ rastrel~ de T rfbr 7 CftDUme
;~ que- se i11vdaifu.~ pa..
:r. d~' ser- rec.mñflllS a81r YeIO..
I I.aw-~ qued:¡ri:a:~ I
¡unifitrmeg T ~ jjm= r 0Jries: rec-

f'tos bfun apDmllft'l'ad.... cJwánll:1se fa .
tablas con- affI!b;es'" sin~ a !aiI
'rasrr-*s- T aeuWiud'use fa: macft:iembra:
'~e :m:mo que- et uavfm.enIb apa:rE:Zl%
'COIl!O' de- tina' sola: pieza..

l.os- pavimentbs" cou·lmld.osm efe. ce.
~ento se cofO'Carán sob&:e las~
~ los. pisos preparados' efe aaf.el1Iall8to
.nm;¡nrln el enripiado con gJ:'altZaS. o
~err;¡ y regándola con. Iecb:a4a. de. mor
léro de cemenm, con cu»o material
~ bao de etectaar también el asieDto de
• p¡eZ3S.
<t Las juntas fOl'Jll9.rán nna linea ree-
.... en todas direcciones y nO presená
~~ej:il.Slnitor~ras..



~eta.deMadrid. N.im..1M 13 Junio 1931 - Anexo único.-Págilla 211

Art.. Sil. SedJr de CW!IIfII de!- eee-
tnfisfil ..,.. '- .~"'1!'t ~.~ "f&LORACIÓN DE ATARJ'E.AS. l'OiZOS DB a.
plenes que fuese necesario ejeeafM. 0lSTB0. Rn:..

La cantidad y natnraleza de 10l! des-
mol!tt:s se- ,íIaI!fieat, eoB los pame. Artículo 63. Si en el presupuesto
que se leva1ltftt ea- 105 8liftD'OS puntos. figura la partida--retf de alcaDlarü.Ja,.
de cuya operación se levantará acta do-por cantidad alzada, no se bari.
po!' d'cip&aldo. firmada por 1m 1Irqai- medición JÚ apric::cWC' d-e prt.cio cbl
Iedo&' direel\n es y per el cOBtntista ninguno de estos elemen~ por ftgu
antes .. preeeder .... desmome. abo- rar tad-. eDos incln1dos en aquella
ai1:r1i.,.. al contllista por el mimen C::aDÜ~

de IIlIidlRfes cófñcas. llJItes: de' wriII- De no exIstir esta partida, la m~di

c::mJg ef~~ resnJtaserr .. la ció. de estll5 uníd2dt"S se h3rá por
medieifm ~ apJieaDdo el predo esta-l DIetro3 !!r:..les.. lit d Pfteio de &te
ltleeido. eulqui.era qa~ fa dwse Ta iuchñdo. aamú de los mafto..rme!'
• lISie. 7 1ibr:ñ:aa ..... __ r :r DIIIIIO de obra. de- esaq'

dificil que en este articulo se detalle
sistema de c:aldaeeión y ftnfiIaei6D y,
sume todo, la fonDa eu q1Ie l1u •
e)ecutm':!e fltas ......

Como a sister4a~ se emplea el
cada. uso se detallará "Cetl'ft'!lieM&
mente en la Memoria y presupuest& de
cada proyecto, bastará que al redactar
la primen se tenga esto en eaeBta y
se detalle la for:na de ejecución de las
obras.

En tode eMO-, el e&fttI'tista ea¡
obfi:;ado a Mee!" Ifl tIOe~ c01'tSigu
nudo en la Memena y pt"C!fItPBe5tO de
caa. pro~'eem y a enal1'tas itKl~
nes sean bechas por Jos ÁnlJ8iotedos

.directores.· .

t.:CZ~" y 'l'D!!Blt1!'S

Art. 5-1. Se repMe eu~~
todo m cunsign3'do en el anlmer.

El contl',üista se sujetari. a tlt!; !tllt-
DOS ~ JIenlorias que se faefrltark ~n
SU" día, Y a cmmtas indieaCMftf!5 se le
hag:m -pOI' los Arqn'iteetos 4il'eetores.

AGOTAMIENTOS

Art. &f. . Todos 'kJs agetanJi.eIJlos, es
té!! () no eompl'e'ftdiodo$ e!t e! p:re511
~. se eiecat1frWa .Q!m 1l!"r~ • la
naturaea -del' tt:r i'elttf Y a las iMtr-M
ciones de los' ..!Tqa:i1ed&s diftetOftS,
deJt.ie:Ddo ~e esadmneDte: las
disposiciOllRS,.así tn ia_skib1M:iém- de
los aparatos,~ lBl • orcEn d-e 1M
b:ah~ Y .BMJiJa de é..

ANDA.MIOS

Aá. ~ ".tQdcs 105 anQamios se.
c¡;iIdl'airán ~idlWumte egn madeJ:a5
~.. Y ana¡. de- la$ dimegs~

ne.ef1iUias~~ W ¡¡esas "6 I
p~"\iones que han de sufrir.
~ .QiIe~ padles que aw.sülu

:YCl: ~Q6 aodamWI a Wlirá¡¡ eD1re sí
1l-M~ .... tQI;D~ clavas y lías.
~es, se. DQUvaa.g¡a ea..éada, .casO..

En Jo¡. ..1 zriQ¡ Be coklcar.á.D. aJlle..
pechos de un :De1r,g, de- .a.U.~ a .fIn
de evitar en lo posible las caídas de'
operarios.

Los tablones tendrán por to menos
~,20 de an.cho- por 0,07 de. espesor.

.En ,la .cotl5tl:uccióu de toda cbse .de
andamfos .ae obaervari.n cuantas re
• esféD .esta:5lecidas e2l las- Orde
!IaDzas. mnnic1PaIes reca.~ sólo-en::
el Co.n'tJ:a1hta la _r-e;ponsahiTi-dad de les
deS&nU:ía:s que l'nedan~ sí cf&.:
ja de cumpfir esfa parte tan bD:por
taDte.,..asi camo si deja efe 10mar caal
quíei' ofIa. JP'ftCMcion necesaria. o si
falla. a~ -etm:dJdO.a~ .a las
~

.JíJ!1ll1S X v.aD.S

ktf. M. 'COu las- mismas condícfa..
au qpe las del anterior .artú:Illo.. se
Qen«adn los: apeos Jae.Cesax~ 1&
lialdo~ .s6Ima.meDZe eonstnlt...

:Ea lOs .sftIQs. que sea~ T
fiSjlOD¡;m .hs .amoridades Iot:a1es;. ..
IDn!b:in va1'las .s6lidameate COIlstraf..
las y de dos Dletl'os •.ahora.

BnBMJaW....,.ano

:Art. 55. El coafl arbta e~á
l.oda la obra de laonnigúJa armado preo
~.~ ~ .... Socie!l&Cf • ~_

que se dedique especialmente a esta "
~ de wamueciMle$, la cual, boa
jo ~ Pe~dilid.ad Y la~ CO'lltn- I
~,~ tIf p~to en 5l1S.de- 1
talles y di:nensiones, sornetiéndfño a !
la: ap1'"obadón de les Arquitect~s di~ 1
reet'óres. --1

Esta: aprobación sen n:quisito in·
~pensab-te- paTa ejeeutaT la obra de I
hormigón arrmtdlo, pern no exim-e la
responsabilidad del buen éxito de la
IIri:sma, qae ser-á mtegra de! C"On-stroc- I
tor, y en su def-ecl'o, -de! contratista.
hasta que las obras hayan sid" reci~i.
da defiJritrt3'1uente, d-espués lk p1'Ohn
das como se exp~ a ernrtitnrnción:

l.' Con la sabreca:T64 dcl ci¡Cl1J-o,
qae- se mpMl.e 1.te 5'8e' kilogramos p:rra '1

pisM eomo la Cartería. Sala d~ Di·
receiÓD, Sat-a de aparatos, ett.; 20& ki
Jognmos en todas las Oficin-as, y 1fHt I
kilogramos para las habitaciones; ja-¡
fled!a noak:an:::-ari a -cinco nrHím.etrosw I
Di en tas 'YÍ'<T02S Di en las Tignet:xs. I

2.- L-os An¡uitectos dín'ct!:rrcs po-
drin 01"dett:!'r qae la éa-rga de praeba
se ei-en a ~&e; 3'8\9' Y 2ft6 l.."ilogr::mos.
respectiva:nenle, para las cargas su
puestas anteriormente, y en este c<!'<;o. 1
las fteeh'as de las vigas y viguetas no
deberán exceder de ¡¡,¡¡ lUilím€tr4). I

3.- Todos tbs gastos de estas plbe-
has seri11 die ette1It:l del confi"stista.

MOBUT¡IUO I
Art. ¡)Il CoDl!Punde Ia~ucióD de I

toda la.oJ.u:a de esJe. gén.er.o ne~ia
para el perfecto funcionamieuto de to
das. las ~pend..e~.del- edificio, COA
arreglo a Memoria Ji ddaIles que en su
<tia se darán.

La ejecacióa se b.ari caa esmero y I
malecia&es die prilaera e:ali.• dad,. em.-
pieándese piDe cid Ncal1e, DIeiis o ro
lWe. sesM- loa sitios o importaDcia d2
las .8aItiIarjQIIM.

Cada lJlt1eIIlIe se- eoJocaci. ea SIl __

gar completa:nente termindo.~
~~,yre»asado; .]a cen-aduras de
~ y ca,jooes seás de gnm 501i
de:r. y aJa .Y:a~ dlistilÜas y DIIIneCl-

. da.

CLASES DE OBRA NO ESPECIll'ICANS _
ESTE PLIEGO

Art. 57. Si en el transcurso de los
h".~ fuae-- Jla:e5IIZ'io ejecutar cla~
se: de.... DO esv r ... ::il(ia: e:D. este plie
~ el al 4!!#!!!!1¡* está aDligado a' qs
~ si -}R'e.1'P-h le hllbá58
autorizado lit ...... 'FJaD~~
--=aL

tren, rakes, elc_, dejando el aprovecha
miento & b-enefirit:, del ~6ntr~t!stl
Los Taeillcios se ~ctrtariiH b.'lfo laI
mismas conilld(tH~~~adas lJll!'a~
de-sI'ftO~~. -

En el eftse de ~e5?~di:tUerrto de!
tiert'a:>. l' pa:-a la c1:~ei6n de zan·
j:'lS, sólo se tcr::dr:í en cuenta los :ln
chos M31'ea~ E'n los pb.n'OS fk o1Jra

.\rt. 5~_ Tt'1d.:ts!~ (".l-'t'~cinnes y.
~:Ios 1m'XHi :u-<?";. ~H~ se n~~tte!1 ~

ra ~ re'Pb-nt~, s?rnn de Cl.l~~ dcl
c:ontra tists, no t::I!Íen do por es!'e <--en
ce-p~ dn-eeho 1\ lTc!3rrmcron' rle nift
"Uf'a cl3SC.

El contrntisl3 sen\ responsable de
los e'rT'::Ires qu-e I"esult~n en l"(\~ repl:ln
:cos, con rc~ació'll :: lo"> p1:Jnos al:ota
dos que los Al'quilcrtos directores fa
ciliten a ~-n debido ti1:111pO.

V,\.umAC1iJX- "E FÁmnCAS DE !'r.\'~~'

R~'" o DE H"Ohm<;>Ú;:.l

Art. (j9. Paro la ~aroT3ción de Iaz
r5bnC"lls de m~mpost~ria o de hOTmi~

gón en z:mjas para cimientos se ten· _,
dril l"1l ~rrta la cnbic:H~j'Ón ql1~ Te~

snlt~ de }~ mediciones h~h-ns con an
teriUtid:td: :1 la ejernción del maci-
;:;.. do.

En c"lanlo a la -rnlor:l:ción de la
mn.."l~ía en muros se b~rá cubj·
c:mdo la ob.r.l aj-cclltada, rlescon1ar.do
sólo los 9'treCOS. En el precio del me
tro cúbico de fabrica de m-a:npostería
o de hormigón. t:I:r.to en cimientos
como en mtJrflS, est{m in clui-dos los
gas10s de- &~,damios. medios «uxilia
res. e~.• necesnTios para la ej-ecnci6n.

_\rticn13 61. Las úihric.as de ladri.
Ho ~ va1or~rán por mctl-o cúbico. Se
descoatar-~n los hueeos.,. eu la mismz
focma que en el artícUlo mderior. Er::'
l.a5 fUoldw-as y partes decora.das g;
medU'á cada c1emento por sU vuct
mayor. _

Las partes ocuPJU1as. pCU' tizones L..;
piedra. se desconw.in; pero.. al i~
q,ue en. la ucilbd de m.a.:npO.'il:c~ rt
se descoU1;;l¡-4n los~ dc.l.as su1i'
das de hUID06 y de. bajadas..

En las unidades va incluido el re1.nl
dido, etc.

v~ DE u.s F.ÁB.BICAS KIrd..
DE UDKU.J:.A

ArtIculo. G2. EStas fáhric.as se al
ral'áa.~ metro aibico. Se. seg¡Jiri:c1
las. mismas lIOaDM que ea. el eapfbalo
eNeriOl'•
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VALOIlACIÓN DE FORJADOS

Articulo *36. Los forjados de bove
tinas de pisos se medirán por me
ftos cuadrados. lDullipiicando la luz
,:fe la crujía por la lon~itud, sin des
contar los espacies ocupados por las
barras. Este producto se multiplicará
-POI" el precio correspondiente del pre-'
·sUpuesto.

Los tableros de rasilla en faldones
de cubierta se medirán igualmente pi)r
lUeiros cw.drados, determinando elllÚ. j
m~o de dlo:i! gue tenga cada 5UPe.t:-

Articulo 68. Se efectuará la medi
ción por metros lineales, aplicando el
precio asignado en el cuadro. en el
cual van incluidos. además de los ma
teriales y mano de obra, todos los me
dios auxiliart:5 necesarios. hasta de..
jarlas en condiciones de sentar las li
mas ae 1l1omo eorrespondientC$.

VALORACIÓN DE TRAGALUCES Y VENTI-
LADOBES

Articulo 69. Los tragaluces y venti
: ladores, para su valo-ración. se eon-

1
tará el numero de unidades que. haya
colocados en obra, y ese número se
m.ultiplicará por el {trecio corresponI .nte designado para cada cual en el

I ~resupuesto.

En dicho precio van incluidos los
materiales que entran en su composi
ción, su mano de obra y colocación y
cuantos medios auxiliares sean menes
ter para su total terminación e i~
~ión.

VALORACIÓN DE AZOTEAS

Articulo 70. Las azoteas se medl~
rán por metro cuadrado _y se multi.
plicari. el resultado de metros cua
drados que se obtenga por el precio
de~adoen el presupuesto.

En este precio se comprenden los
materiales. la m,Q.IlO de obra para su
ejecución. confonne se dispone para
dicha clue de o~t"as. y cuantas ope
rae10nes y medios auxiliares sean ne
cesarios ejecutar o emplear para SU
co:npleta y perfecta ejecución y ter-
minación.

, ~

e~ miriádo. aperlnra de po;z:os. ele
i-.ción y.~ de tierras, citaras y
it.o.edaS, tendido de «mento. fratasa-
·_ y bruñido y todos los ::nedios auxi
lices y operaciones necesarias para su
tetal tenninaei6n. -

VALORACIóN DE LA. TA8IQUElUA.

! .o\rticulo 64. Los tabiques de ladri...;
·no le 0.1'4 metros y los tabiques sen-
cillos, se medirán por metros cuadra

:... deScontando huecos y aplica'ndo
· cl-»recio unitario correspondiente,
, En los precios van in.cluidos todos
:)os gastos de andamios, medios au:ú-rLm:'e50 etc. .

: ""':LOJU,CIÓN DE PISOS Y AR),lADUBA.S DE
HIERBO

Articulo 65. Las obrdS de hierro se
: abonarán con arreglo al mimero de
; kilogramos qae arrojen las distintas
["piezas que constituyen el armado,
~ ilU:spués de cortadas,. taladradas, lu
; nadas y acopladas, aplicándose al peso
( ~esnltante el preci\> respectivo del pre.
~ lUPuesto.
· Esta clase de material se pesará an
: tes de eolocado en obra, haciéndose
/ ~nstar por escrito el peso resultante
~ x: el número y la clase de piexas com
: prendidas en la partida.

No se procederá a hacer pesada al
, guna sin que se hallen reuni dos t(ldos
'lI>s elementos que constituyen una
· parte completa del armado.
· Esto:; docu:nentos se firmarán por
· duplicado por los Arquitectos director
;r~ y por el i::ontratista. Si este último
: Jtubiese. armado las piezas sin cumpli.
, atentar este requisito previo. deberá
.. eonfonnarse con el peso que regulen
~ los Arquitectos directOl'es.
~ Si las obras de hierro tuviesen IDa-
· Jores dimensiones o escuaarias que
· las estipuladas en las Memorias corres..
, aondientes y se declarasen de recibo
· ¡r,or no ser este aumento perjudieial
, .. la obra, se abonará sólo el importe
i .~l peso que corresponderia si tuvie
í len las dimensiones o escuadrías 4:5
, p¡ecificadas en dichas Memorias.
~ Si, por el contrario, estas últimas
.~ fueran menores y se declarasen de
trecibo,- se satisfará su importe con
~ 'lIWI"eglO a la obra ejecutada.
. El peso especificado en los estados
" die cabi-cación tio podrá servir de fun-

qamento para que el contratist4haga
- íl;~lamación alguna si éste fuese me
~ nor que el señala"do en dicbo estado.
~. En el precio Vil incluido el valor
~ .<Jt; -los materiales a pie de obra. jor
~ nales para su colocación, apertura de
: tnechinales, piat:;do de mini:> .de todos

las hierros. operaciones para su eom
:plcta col~ción y terminación, etc.

flci~ .d~ faldón, sea cualquiera su for
roa; al resultado se le aplicará el pre
cio del metr:o cuadrado marcado en el
presupuesto.

En el precio "Van incllÚdos el coste
de Jos materiales y la mano de obra
para la ejecueión :fe ~ bo"\"wiHas en
los pisos, en la forma expuesta ~ el

•artieulo couespondiente.

VALORACiÓN DE 'IE.JAOOS y CUBIERTAS
DE PIZARRt.

Articuló 67. La valoracióñ de te
jados, sea cualquiera el material em
pleado. se efectuará por metros su
perficiales, multiplicando la longitud

f
de cada faldón por su linea de má
xima pendiente. y aplicando al pro
ducto el precio consignado en el pre
supuesto.

En el precio de las distinlas clases
de cubiertas se incluyen. además d~
los materiales en ohra y la mano de
obra, todos lós medios auxiliares de
ejecución y demás necesarios para su
total terminación.

VAWBA.CIÓN DE LDoL\.S y cANAV'".imS

VALORACIÓN DZ ENFOSCADOS. GUARNECI
DOS y BL&NQVEOS

.Articulo 71. 'fodas las mediciones
referentes a enfoscados exteriores se
harán por metros cuadjado~ sin des.
cox;.tar hue.cos que se suponen equiva
len a las guarniciones de éstos. Los
enlucidoa intcl'iores ~ medirántam
bién por metro cuadrado. pero' des
con!.ando huecOs.

En lGS preciQS unilarios referenles a
todO$ lo~ trabajos me!icionado~ en e§-

, -

te articulo estáD incluidos los ~5::)$

que origine la 'Preparación necesaria
de los muros o tUiques, los maestra
dos, -y én general. los andamios y
demás materiales y los mecfiO$ aux!
Wm!ls.

VAbOR&CIÓN' DE LAS ESCALERA."

Articulo 72. Las escaleras !;e vaii)
rarán micliendo independieJ; :emenie
cada una de las diversas uni::ld~s de
obra que las constituyen y ? AkaJ!ld~
a cada una el preci.a que l~ corre-..
ponda, según se indica en los aiÜculos
respectivos. •

Si las escaleras son de :nármol o
piedrJ} artilicial se medirá¡: per uni
dad de peldaño. aplieandr , e\ precio
correspondien~ tanto del presupues
to, tanto en la parte de albañileria
como en el revestido.

Este precio no variará, cualquiera
~ sea las dimellsiones del peldañ~.
y en las <le mármol tab:ca y huella;>
serán de una pieza y de los espesores
marcados.

Las mesillas se consi derarán comn
forjados de piso; sus revestimienl~

como solados y la medición y valora
ción, por consiguiente. por metros
cuadrados. Las barandillas serán valo
radas por metro lineáL .

Las de hierro se valorarán por ki
logr8I1lOS de peso y las barandillas
como en el caso anterior.

A cada una de las diversas medidas
se le aplicará el precio consignado t!n
el presupuesto.

En dichos precios enlran los mate
riales, la pintura al óleo. la mano de
obra y euantos elementos y medios
auxiliares fuese nece:;ario emplear pa
ra la completa y perfecta terminación
de la obra.

Las escaleras de peldaño:s formados
por huellas·de madera y tabicas de
azulejos o baldosin, se valorarán tam
bién por unidad de peldaiio. Los d~
más elementos de barandilla, ete.. por.
su unidad respectiva.

VALORACIÓN DE c.un'EBIA

Articulo 73. La medición de e~
teria se efectuará cubicando cada pie
dra con sujeción a las dimensiones.
dadas en la Me:noria correspondiente,.
Para su valoración se Aiarán los ti
])os principales, correspondientes a loa
distintos precios mareados en el cna
dro de precio$.

Sillel'fa lisa.-Para la medición se
considerará comO siUerla lisa. cual
quiera que sea su tizón, aquél que pT~
sente labradas sus caras exteriores, 1~
chos y caras de juntas, sin molduras;
se determinará su volumen por el pro
ducto de sus tres dimensiones mayo
res.

Se e\timarin eomo sillares lisos, pa..
ra el abono de la obra, las piedras que
componen el z6calo de fachada. aun
cuando tengan labrado algún cha1lá.n

-o canaladura. Los dinteles, aun cuan...
do su plantilla de paramento exterior
tenga algún ligero contorno curvo t-J1
alguno de sus lados. La sillerta almoha
dillada. y en general, toda la que esté
desprovista de soldnras y adornos.

Sillería moldada.--5e considerará
como sillar moldado, para los dedos
cicl precio, todo el que además de la
hr~_dll de s~ caras lley' ¡nolduras. m.
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Artículo 79. Cada ono de estDs
distintos elementos se valorarán coa
aITeglo al precio consignado en .,1
presu¡:ruesto. En él se compFende b
instalación aislada y completa de ca·
da serv-icio, incluidas todas las obr<l5
que sea necesario ejecutar. t.anto dt
albañilería como de los demás oficios

En los articulos correspondientes s(
eHCOJÜI'ar<.Ín las cond;ciones para cada
una de las obras necesarias.

VALOR."-CIÓH DE W. C. y l1RINARIOlS

.~rt~'llk:· 82. p&:-:~ la val,,·.<:",JO '.~

este.s uoi(~..an Uf: d);"g se O~';~":'::B:;:":
ej I)[..~clo {'r1 kjln~;~·~;;::n:, UI~ .,!. 1· ....
z:t o eJe::I(':~tl) ,,:,¡.,: ¡'l ~:¡< ,o;'

ti:.ta dl~¡:ef",i teu-r l.:, :.; 1::-,
c>.\ia t.:t;L;tla:uO:I}'t: e,,',;: >._ :'" :, .ci

T.\l...O!'L.\.c..0:.¡ !'E !J.s 0":_3 r>~ "~:;l.l:". ,o:.
m.\ y r't'~!C1~

Artículo 81. Pl'tra esta valor;)l" ¡t..!>
se determinará la superficie que arro
je la medición de c'lda cJase de obr:l.
sin desarrollar bs molduras. midiendo
en las puerta!'>, ventanas y vidrier:ls
las luces de las mismas. incluyendo los
cercos correspondientes. .

La medición de frisos se efcctua:'ii
determinando la l'l1perficie de !o:-;
mis:nos, sin tener rn cuenta los \'U,

Jos de las cornisas y zóc310s en el (h'-~
arrollo de lliS molduras.

En los pisos de madera se det('r!!¡;.
nará la superficie. y se le aplicaril In
mismo que en las ::mteriores el prel':.,
del cuadro corre~ponfliente.

[.05 zócalos. jambas, guanlavivos y
tapajuntas se medirán por melros !:.
neales desput!s de pintados ~. coloc.:.
dos.

En los precios de la carpintería 'le
taller se incluye el valor de ésta, su
conducción al Dunto df" colocnt'lóll, ·1
reembolsado, -aeoplado. recOrridl: ...
colgados, herrajes de colgar y de !té

guridad y su cclocación. crh:tdes y
pintura; el! decir, completalllf'ntc tt:¡
minado.."-demás está inc!uíd') el 7,;,i·
birlo del cerco.

En el nrecio oe IQS frisos se :r;","!
y~. ade:rjás. el material labrado. \(.:
nooiUM, r¡,streles y .ec¡bi~o! ¡je ü:,_,;;,

VALORACiÓN DE L."S ORRAS !JI'; C.~nPI:'

TERH DE 'l'.~LLF.R

I

I
1

1

1

, Y...LORACIÚl'< DE PA\TMl~'OS y CHA?"buS

Articulo 80. Estos se medir:ín por
t metros cuadrados, y a esta unidad su-

1

, peificial se le aplicará el precio con·
~,ignado en el presupuesto. Eu dichos
pieóos van incluidos los m:lteriales.

! mano d. obra)" cuantos :uedios auxi~
1.liares sean necesarios para su lO':omple-

I ta terminación. a;¡í como el importe de
la limpieza perr~cta de diebos par;¡

, mentos.! En los chapados de mármol, que ~c
I '::üo,a:-án por metro cuadrado. la p:Jr
i le de moldur~ se vaJorará t;¡mbién lwr
I metro cuadrado sin desarrollo de ~u
1 lóuperficie recta y aplicando el prec¡c
• correspondiente.
1 Van incluidos para esto,; precíos.
, además de los p:.lli:ldorcs de bronce de

cabcza vista. los demú:;; :nateriales \
tn::no de obr{\ 1.H1ra su co!úl'(lción, hi.
vado y bruñido del parnmentlJ. hasta
dejarle completmnente limpio.

Artículo 77. La medición se hará.
por unidad o por metro lineal. apli.
cando en cada caso el preCio de tal1~

lo alzado o el que le corresponda en
el cuadro.

En estos precios están incluídos.
además de los :nateriales y su mano de
obra, los modelos cjcltutados por artis
ta reconocido, la colocación, prepara·
ción de aceitt!. pintura, ele•• hasta su
perfecta y tolal terminación.

"ALQRACIÓN DE LAS OBR..'\-S DE STAFF

VALOBAClÓN DE PIEDRA. ARTIFICIAL

Artículo 78. La medición para la
valoración de la piedra artificial se
hará por metros cúbicos. cubicando los
bloques por sus mal'ores vuelos.

Se considerarán para los precius del
presupuesto dos grupos distinlos; uno
comprenderá los bloques~ molda
dos y aplantillados, y en el otro iran
incluidos todos los elemenlos que pa
ta su ejecución necesiten modelos en
tamaño natural.

En el precio de la piedra artüi<:ial
van incluidos. al1emál> de los mal~

riales comiJonentes, :MI tuaaipi1laciú1l.
modelos,. hlura, Blliento y ret:ilii¡¡o,
auxiliares metálicos UKes.Mi'¡OS pan. su
ejccüción y an::bnnios. asi ~omo Úlm
bién 1:;. pintm-" 111 :'!:licato \l otra &Da
lo~3. pala 3U c-v!Uplet:3 ~tn.·.i¡;::lci~I! e;l
(¡ln-a.

Articulo 75. La medición de esta
clas. de unidades de obra se efec
luará por metros cuadrados, y se va
lorará aplicando el precio consigna
do en el cuudro. en el cual van in
cluidos. además de los materiales y
mano de obra, los gastos de andamia
je y terrajas. revueltos, rejuntados y
demás auxiliares hasta su completa
terminación.

Se descontarán los huecos.

\".~LORACIÓN DE REVOCOS Y E.."FOSC.'LDOS

VALORACIÓN l>E LOS CORRIDOS DE YESO
Y ESQUILFES

Articulo iG. Los cor:'iu{)s y {';;quil
fes se a,6onarJ.n por metros lineales en
su linea media; si el desarroilo del
perfil coincide con aIgun/} tie los limi
tes :narcados en el eu?rlro de precíos.
se le aplicará éste ).• en caso contra
rio, 'el precio correspondiente al del
límite superior más próximo.

En el precio de esta uni d.ad de obra
van indllídos el valor de la;; terrajas,
los juntados. pintura y cuantos medios
y elementos auxiliares sean precisos
para su ejecución.

tablazón, etc~ 'Se medirá por melro
cuadrado de faldón.

El entramado horizental para cielo
raso. lamblt:n se calcuiará por metro
cuadrado.

Para la valo¡oación de los aleros de
fachada. se medirán los metrQ' linea
les estando compuesto el precio unita
rio del importe de todos los elementos,
canecilIos. panecillos. tablazóR. ch:J.
pexón. etc.• incluyéndose también la
pintura en ünitación ee madero} fina o
barnizado; es decir. el ele:nento com
pletamente terminadQ.

Artículo 74. Las armaduras de ma
dera se medirán por metros cúbicos
de madera. incluyendo éll su precio
unita,io los gastos de medios t1uxüia-:
res. anuamios, li.cITajcs, C(¡!ocllci¡jn,
• tc&tcra.

El cutr~m;;ll.lo de correas, parecil105o.

"ALORACl¿'~ DE LAS OBRAS DE CAIlPlN·
TERIA DE A.lU4AR

este grupo se comprenden las dovelas
eon molduras.

La medición Se hará por metros cú
bicos, halland"o el I>IVducto de SU3
tres dimensiones. teniendo en cueata
los mayores vuelos de los perfiles O
molduras.

Sillería apilaslrada.-Se considera
rán como sillares apil:.strados, todos
los correspondientes a pih:.stras pro
piamente dichas, y en los que domine
en enos naturalmente la di;ncnsión
vertical y estén l~i"ados por tres o
'Cuatro caras. con o sin mochetas, etc~

y también aqueUos otros que. tenien
do más de una cara labrada. la super
1k:ie vista "!:l la labrada de 5t15 urcas me
nores. sume mayor dimensión super
:fi~ial que la mitad de la cara mayor.

A este efecto se considerarán como
pertenecientes a h misma cara. las
superficies situad:~s en planos parale
los, pertenecientes al mismo para
;;nertto.

Si el sillar no reúne estas condicio
Des será considerado como liso.

Entrarán en este gmpo las -dovelas
sin molduras.

Le medici6n se efectuará en todo
caso por el cubo de los mayores vue
los.

Sillerla decorada.-Se considerará
cerno sillar decorado el que por su
labra necesite el modelo en yeso o
barro de tamaño natural. La medición
para la valoración se efectuará deler
minando el producto de sus tres di
mensiones mayores, correspondientes
8 los mayores salientes de los ele-
mentos de decoración. 1

:&tando consignado en el cuadro de ¡
precios el que corresponde a cada uno j'

los tipos marcados en el presente ar~·

tlculo, se hará la valoración deter:ni- 1
nando, en primer lugar, a cuál de los I
tipos marcados pertenece el elemento I
objeto de la valoración, salvo aquellos
que tengan precio especial consignado
en el presupuesto. Esta clasificación la tI

llevarán a efecto los Arquitectos di
rectores, ateniéndose estrictamente a i
los tipos marcados en el presente plie- I
80 Y sin que sirva de motivo de reela- .
maci6n el estar señalada una clasifi
cación distinta y que no le correspon
da exactamente en el oportuno lugar
del presupuesto general y estado de
valoración.

La medición de las distintas unida
des de canterla se hará por metros
cúbicos, con arreglo a las dimensiones
marcadas en loS planos y Kemorias
que para cada caso faciliten los Ar
quitectos directores, siguiendo la mar
cha señalada en este articulo, apli
cándole el precio consignado en el
euadro-

En el precio del metro cúbico de
~anteria van incluidos, además del
material puesto en la obra, su labra,
asiento, recibido. herramientas, agu..
,adaras, andamios y demás medios
auxiliares para su completa termina.
eióo.



:llEDIGIONES PARCIALl;S \' .FINAL

VALOR-...CIÓN DE ¡_~ i.J~MJEs ~..o Ex
PRESADAS EN ESTE PLI,i;;:.;O

VA]¡¡(JMCIÓlf -m¡; 'L-"rS OBRAS 'CUtolCLOJJalIl!J
~ TNCI!I!oO"LETD

Artículo 92. Las obras conel~

se abonarán con arreglo a los precios
cGllsignadcs en 'los preStlPu~.

Cuando por con~nencia de resci
sión u otra cuusa cualgui:.:ra fuese
preciso vm!Jrm" obr:rs incumplnt:xs, -se
apIicarñn 10$ precios del pre5urroestn..
sin que pueda prcten-derse la valora
ción de cada nnid:lj de obra. frncci:-o
nan do de otr.I. fuT!¡:l a que la est1!b1eó
da en los cuadros de precios.

Arlícnlo 91. Las medieione;; pa1'
cia:1('s se verificarán en 1'~t:neia de1.
comrafistn, le"'!::ntándooe Rcrn 'por Ün·
pIienao, firm2d~ por ambas partes.
La medieió;:¡ final se h.ará después de
t~inadns las obr.lSo y 'Con la p!"eei·
sa asi.;te1lcia del coll'tra1i-5ta.

En el r>e~a qtle se extien-da deberá
aparecer la CCilformidad -ele! l""'ffltnl
fisb o su rept'e3en1:ante; en -caso ~e no
haber -confoMtñtt&d,' ~po:1th-á s~nn:l

ríameilte los razones que o. cHe l~ obH
gnn.

Se eJI1ien¿e -lo rn-i!lm6 V:1::"3!as l~f'

dici-onespa~les qne pan 111 final,
Que -éstas cQmprenderimhrsl.'"1l'idlcles
de -oVra reahnenle ejectrt.adas, no ~
n:enoo el cmrtrnfÍsta -derecho 11. Tee!a
mación de mnguaa especie por 'las
diferencias crae ~tasen ,eB'lre las
m.ediciones que 'se -efectIÍ'e11 ,. 'las con
sigrmcb!s en el -c~ ~ mediociMPes
qne acotJlJXliian -al proyecto, asi -c:omo
t:nnjlOCO -pO!' 'los errores de clasrBca~

dón de las distintas tmidades de obra
qt!e -figuran en los -estadas de vs-IOMl
cló1l, -c1:!Silb,c:ción -qne ~ 'hará con to
lda eX1icútnd 'por' los ~rqa'iketos direc
tores ,al efectuarse las -:nedicien-es ee
obra ejecutada, lo:scmiJes se -atC'Rm-á'n
estrietanleTrte, -para SU :clasiftcación, a
ttldo lo dispuesto Y CT)nsignado en -el
presemecapituro W de -este pJrego il:e
condix:ione'S.

En 1o~o l::xs'O, y -~arrdo .eXista CO'!1

tradiceión o dudasóbTe -mi mismo
ptntto en 'los di'versos docmnentos-qne
conS'tltuyen d pro:recto, 'Se dará -siem
pre la pre.ferencia al ,pliego "Cte -eomfi
ciones y cuadro de jr."ecios unitarios.

'Caso de ~ue :él contntastn -o -so -re
presentaD1e, 8-ebIdaiaent'e -amerizado.
pi"1~víamente .l-equelqdo at eft!cto, no
~ <) Temmci'ase :por escrito a
em derecho.. lm la recepr:ión])T'OVi
s101CÜ 'Y mediclim ge:Im"2l -de 'hrs
dbras, se'le oombrnri Te¡)1"esen~-de
otlcio. en la Iorma prescrita ~ ~1
pliego ,de condiciones para 'la -eomn~
tación de obras piftilieas.

A.rtículo90. La valor:!ci6n de h:.~

nnütac!f"S no especificadas en c~e plie
go se \'erIftcará aplicando a cada Un!
(bd la medida que más le sea apropia
<la :Ji mult~p1icando el result:¡do final
por el ;precio correspondiente.

riales procedan de puntos aistinto~ de
los señalados en las condicianes.

En el precio de cada unidad v;ln
t:tmbii:n comprendidos todo~ los ma:te·
riaIes. accesorios y ope,ac:QDeS nece
sarias para dejar la obra comj)!etamen
te y bien ter:ninada.

Arücn~89. En josp:"eciv¡;¡ -uui1!r
r..iosse ha incluide la cantidad -ae .3;3Q
po, 1(J0 por' l1o¡:or:1ri05 ti.e l.:~ 1i..irqLli
tedos, El 1,G5 por lOO, nitad de los
honorarios correspondientes a la re·
dacdén del proyecto, se entregad al
Arquitee~o 'por el contratista, me
diante recibo 'duplicado, unu de los
cuales se remitIrá a esta :Dirección, 31
Negociado de Contabilidad.; la otra
mit~d, 1.6"5 por 100 honorarios de la
dirección de ob.'as, se deduCiriln ál
!.mce'rSe -el P'2~ en '1m; nrtifie:reioncs
qac prese'n'te el eO'lttratista, debiendo
tenerse ea -cuenta ei total'pn1"S el p2g'O
de honO'l"aries -de tos i\rquiteetos,Con
3'lT~ a ro di~paesto -en d JteaI decre
to de 6 de !EnlrnJ m n27 "S -drcnlar del
2a de Febrero del mismo año.

Bn "los 'JI'I'eei05 fijaoos ~e lmR Ín
cluido también los gastos de trans
pene, las imle:nnftacio-nes -6 ~s
por'~r~ y -el -impuesto
de de-Ac:ftos theaIes ~n 'qDese lIaIIeo
g;'o.VUElos e se~ lJes '1'!l::l!eriales
dEl'!'~ '1. ~eU'CÍiÓn ee ies~.

El iroIltnItista -está :eWignde -a 1eDer
alfrerrte -de lns obras 1l nn hrr¡nitec
m, -que -se eutenlferá -tfi-T'eetarnente CO!l
les AnltL~1Wtol"eSdel proyedo ea
mftas las -CUe'Stlo1teS facult:riP.'as 'Y
económicas rcl::cionadas con la -co1fS
r.u~~ón. lfTtct!'O A-!'qu! tect9 Y ~ 'eTIn
trn:t1sta 'ser.m Jos -únicos 'reSponsables
de lalm€'na marc:ha y -ej-ecnción de
105 tr"'.J)~jQs.. de los andam.ios 'Y 1Tre
d':u:¡ euxH¡a-res de la eonstrucción y
de 1:.'1. eusiodia de- la oln-a.

El contratis'"lliI no tendrá, por tnrr:tc,
c1erf'cho a indemI!i7.~jón por- ;~<; c:;!u
5as cnumer~Qas, ni porque los male-

DIFERE."'il'ES EU'-~TOS COildPBENDlDOO
;EN LOS pw,;CIOS

VALORACiÓN DE Ai...."Ilt'u~'OS y MErlOS
A-UULLUlES

A.rticulo 88. Al iij.ar el precio a las
<li'[er~lcs lllllidaóes.~ebas Ldlido e.D.
cuep la el iIUptJrte de las v.albs., .anda
mios y demás mcilios anxiiiar-es,. DI)

abo.wU1dY.ie al COOltrathtn cantid.a.IJ al
suaa J)Orestos co~~as.

Artlculo8i. Se t!!.cdirán y va1ora
ran 'por metros cuadrados.

'E.."1 el precio del nIetro cuadr~do de
piso se supone incluido, adtml-á... del
forjado, el de las Vi~3S, vigudas' y
pilares correspot:dicntes, asi como los
urribroles y refuerzos Que se señoJen
en los estudios P1lrti'=tdar~s de estn
c!:!SC ele obras. Se '\"'ajorarán los P;SCiS
a;¡li:::allrio los p¡"cciDS del presupuesto
al r.úm~ f1~ metr'{)s ccad"ad:)s" medi
do e:D irc Jos paramentos in ter;;: res de
1~ E1urOS.

En el P:'eci-o del :ne1ro cuadrado de
ni~:ertas ,se incluye -el fOljado y 'las
formas, corrC3-S }, viguetas y -l,lI)Q:Yos
Iteeesarios.

Se valr>rarin las cubiertas npHoando
el ,?recio se;;.31atloallJ:.'::r.l&l'O de me-
tTOS -cuadrados que resuite de. 1:1100ir
la superficie, :.ili:l -descontar los I).C(¡Ue
üos trn¡pluc(~s y cS!)<.lclos -CCif'PadO$
por subida. de tllJUlOG.

VAl.ORACIÓN "DE l'ISOS y CUBIERTAS J>E
'HOR:-.uaÓN AP.l\iL-\J)()

obra a gu~ se r.cficre el párraf/) ante- 1
nor.

I
1

I
1¡
¡
i
!
i
I
I
!
¡
¡

.!rt::iculo ,8á.. Se ~jr.án por met:nl
~neal las t\JJ¡)e¡':ias de hierro para ba
Jadas. En el precio va incluído, ade~

más del mat.ecl.tl ~ .sn mano di! obra,
los sifones, pmUlra al ól.eo,. ele.., ha&
la sr:. COIDp1e~ funcioml1uiel1to.

La calefacción, alJm1br.aao eléctri
co, etc.. :r rkmás partidas tCoU&ignadas
en el presupuesto por parti4a alulda,
re abonarún en esta f-orma, y culUKio
estén perfectamente ter3Ünatlas y en
perfecto funcionamiento, no a:lxlnim
~osc, por oons.iguienle, ,al ~ntr.a1u.-ta

por dichos Co-ilCept9S otra cantidad.
que la est<:blecida, sie.ndotalubiénde
su ew.ent:l los galitos de c:.u:hó.n para
pruebas de fuíido,e1c.

Articulo -S:¡. Para ejec.w;tar las obl"a;;
de calefacción., iJ;u;1akci.ooues eléctri
cas, male.i'.i2l l~e sanea.-nieato y de
ment.o& deCOi:2Ü.-os -4) seiialad~

'artist.i.cos., podIún los Ar~t05 .di
rectores pedir al con!r.:ltista ¡'elació,a
tle las priDcipales ,casas prodHctm:as
de cada ,-eíipeci.alidad - fie maiai'ial a
'-dedicadas a .i:nstalario.

A esta r-elacilN.l adic.ionam.n los A.r
quitecl06 dJ,.;ect.eres las,eDfidaIies-ams
truc10rasgue ,esti.mencOllYel1¡enles,. J
exclupendo .de el1ai: las ..e a;&U ;j¡ti
cio no D-L~~D 5U:ÜcieBtu -gaJ:aBLías
de acierto; exigirá al ~-8tisü. -gue
oDtenga decaaiqiJiera de las Eastaa:tes
el material de ,I:ef.eve:lcia -o lo ea
comiende -a ,S~ instalacióB, siemplle
que las casr., a (licion ::Idas a la re
lación !);'t!¡¡"'ili......,;o 1''1;;' ti contraHsta
se c0n11'ro:n.eial.l a ejccutl1r (;"tos tra
bajos c:~ ;.1 c;,¡-:lldad j:~:ld3 en el p:'e
supuest~, ,(fll llil 5 POi- l-GlJ de r~j~
en COLi(;C;.c~O Cél iu,h::nuizaciún po.r
r~.lstos gí.~~(r:r~::~s.

Sn todn (',".>"_ el c;ll~ti·.at1s.!a sc,á
r!'~pons;':';(: \'('1 'lluc~ fUQcio.naro;cRlo_
)' perf~cciúo tL: los crunentos de la

VALI)n.~ DE LAS OCRA.S DE $.".N!i:llr
MIIEN'l"D Y VAIUOS

Articulo 14. La m[~dieión de tfJúa
la obra de pintura se hari poi" :BCtros
s¡rperficia1es, siu tener en cuenta los
~lns de m.ohhn~3s, o:-nawm1ar...lón y
<tesauollo de 12.5 mismas.

\"ALOa",:t;:IiÍ!.. DE US OImA..S DE cn1ttA~

L'ERlA 'CINC Y PL<r.10

~ AIioeXO únieo.-.~na_~4 13_Ju_nio llJ31~__~_~~_~_~_~!a~~d.:-__~úm_164

~6mero de kilogramos que arrQje ]:1
operac1ón se le aplicará el prec:o por
kilogramo consil;iPado en el cmHlro. En
e."l.te p l~CjO se inc:1u)·c. aóemás ~el

matcml pnesio en obra, su coloca
ción, medios auxiliar..... de suj~ejón.

dos lT1.3I10S de imprim<lt:Íón de ntinlQ,
pínilll""3 al óleo y acces.lJrIos ncccssrios
pan. la tcrTlJ.in;.:ción.

Artículo ir3. Y_os cristales en ar:na
du:., i )" marquesinas se J1icdiriill y
abHl'l ;! :-im por me'tNJs ~ ..--adradM.

El! los precio:; de 1m cristales es
Ull in.cluidos C'l valor ce les rnak'ri:l
lea y su ~ol()e:!dón, a:::í como elim-

~~ pcri~ de los ~:~'T1es, ¡:¡~u~':~':~lras y JDaS-

'- tie ,OM!.q:.¡~ ~ lijen. ¡
No se ténrlrJ.;¡ -en cUC'i11a los solapos. I
Las oi:n'as de ciuc y plomo !'le medi

t'áil por mctro-s cuadrmlos, aPlicando·1
Ja,ego los precios resp('ctiT-os delpr~

sap1l'Cs~o, en los ,eualcs va incluido Uia
terial, ¡¡;¡mo de obra, pintura al óleo y
todos los ruedios auxili,ares.
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MABCHA DE LOS TRAB.~OS

que se den principio a las 00,,;'5 d~

C:lnstrncción.

~.. ijCw.o 1~. El coolrath:bt no ~c::::r.

<irá derecho a rerlar:Jación ni il1d~~~·
niz;¡~i¡jn l1e ningiln ~fnr'ro púT' C;cl1~

S,:S de p':rdid:¡s o a\,('~j~s o :"'rjuh<();>
oeasionadas en las ca!'25, S;!'lO en Jos
casos de fuerza m.:ryor QU~ 5e de~¡:n¡:i

n:.ln en el "i;r:nte Pli,,¡.:o dI' l'OiHli:':l}

nes generales para la contr.\lac:::o: de
oaro So públiC3S.

Artíeulo 1m. En ningún ~;IS() p:):;j'~

el c:ot!tr.rti:sta. ple~::J.!l{!o re!'-:l'O e~ l~~

pa~s, suspender los tr:ilinj(l~ ni 1"eeh!-.
cirios ,3 menor escala de la ¡¡ue ¡:;,n
porcionalmente cOITcsponru:_ con :u_:>
glo al pla;¿o en que deben tennin<!r<~

1a$- oh1"25.

obras.

CAPITULO V

gnl"S_~

ArtíCllIo 9S. l..a! partidas. abadas I
comigwadas ea el presupue!lto se abo- !
n:mi al coDtr3tisb C1I3DOO se eIlcne••
tren éstas lotalmeDte termiJIadas y
c<m ar~glo a lo que dispone ei plie-
go de colMtici4mes..

Articulo Sl'l. Si ea virtud de alg¡.'lla
diSposición slIpuior se iDtroduje.
algana nfonDll en las obras, siD atJ
men_ la canticlad de! total J)I'eSD-
puesto, el contratista qaE4a obtigado
a ejec:u:I:wlas COII la baja prvponio-
nal. si la bubiese ;rl adjudieaJ'SC 1a
contrata.

Liquidación y abono de las

Articldo 96. Se abommin al coIIlr'a- I
lista las obr:a!i qBe reatme~ ejeeule j
can ~ión al JJl'oyecto aprobado y 1

qoe sinre de base al contDJ"SO, • las ;
modifltaeiones debidameute autoriza.- !
das- que-. se intr0duzc3H Y a las órde- .
nes que le bayun sido eomanicadas
por esc:rito por mediacióD de Jos: A§'
quitectos diftdon!5t..

tores remitiráll, CCD 1If. oportuna cer
tificaci6n, las relaciones valoradas de
que se trata eD el artículo ~nterior.

con las reclamaciones que hubiese he
cho el conlrati~ acompafuwdo su
inrorme acerca de éstas.

La: Supcrio.rilhui aceptará: o desecha
rá dlcbas reclama.cione~segUn estime
perfinente en justicia. sin qlole CODlra
esta re$Olución le quepa al contrnilita.
ree.l.:un~ció.nalguna.

Se entiwde ser siempre necesario
el ínfnr.m.& de la Junta.

PREcIOS CONT'IlADICTORmS

Articulo Hl2.. Tanto en !as vaiera
ciones de las relaciones parciah~s CIr
roo en las incomplrt::s y en la L;ui
dación, se: abonarún ¡as ob,'as 1\, '",as
por el cor:¡''":ltisUi co.n a~g¡o a los pre
cios de e;ec'8cron ma!er~1 que fl~n!3n

en e! prr:mpllesto. Al rcsulta(io de ln ':<1
lol"3«:iólJ hecha de este Jnodo, ~e f!es-
coatari lo que proporcionalmente l"&
rresponda por la b:f}a hecha en el
remate de- la su1NIsb.

Cuando el contratista, t"Qn la del.,;'!a
auloriz:Kión oficial. emple3se volm!:-a
riamente materiales de m¿s rs:ner~da

OBRAS CALCULADAS 1'08 PARTIDA ALZADA prep:lracion D de mayor tamaño ~ue
el marcndo en el presurmes!o, o ~, .. ·li.
tuyese pna fábrica por otra que i :n
ga asignado may/)!' precio, o det',l~:tSe

con mnyores dimensiones cll::l1';'·;er
parte de la obra o, en gcr::':,;,¡!, :;:i:'o
dujese en eila modificai'iones _;:.¡e
sean beneticiosas. RO lendril derecho.
sin el1lb:H"gt), sino a lo que COl'rcspon
diera si h.t.miese construirle 1n oh~':1 (':OIl

esLricta sujeción a 10 pl'o:rl:-:'~,::';" y
ArtiClÜO 99-. LOi5 pagos. de las' obras coatrabdo.

se veriticariR n 'rirtud de 1_ certi- AoGOTA~nID;"ros

ficaci?Re5 expedidas J)()T' los Al'quitee- Articulo 103. Cuando ~r~....~ , ,,,,,-í-
tos. tfu'ectort;i' de la 0J:ma! y las cuales ¡ación superior fuese ¡ir(;('Íw h:Ace~
se ~p.:..eseDtBr311~=l~ . án ~ agotamientos que., por sus conuicj:Jnes.

LUIr respee:....as :lI1 s ~ ¡ no sean de c.ueIlia del \.:(}¡Ü¡·.;¡l~
extewdW9s • .adRe .al mntr3lista . t2ndrá éste la übJiggr~B d~ s2t!::.i'r.~er
a cuyv. lPlJr se JlIqaD I'e"~ t Jos t de t d" ciase que. c·· ~ ., -~ . n
"'--~. de 1 ~raut i g3S os o.... '" l .. ~" '1..1.: ,

4h....~ ti • pef5(J11i8 ~ ~ Jos cuales se. le reemholsari.i1 pool' se-
IoriDda pe:r ésk, ., -.snca a ..n8JEl1s l parado de los de 1& CQUtnúa.
o~ 3ll1lC{1le ~e 1J~. despacilos o r A. este erecta ~r& hacer i.us pa...
~hort()S por .......'!J'....... • AaIo- f gas. eA p,Eeseucia de la persoEoa de
ndad para su deteD.ClOn! pues se trata lsi¡pwIa: por los Arquilecws. cli.n;dares-,
de fondos. p......~.a pa_go el cual forraar.á la& listas q...c,.~ a
ele operarlOS y m3:terIal~.y no de m- ros recibos,. seniróÚl de cocmnentOil
tlf:tae5 ....c_1nIID&'L U~ del ~sti"2.Iltes..de ti cU&D1as. ea las c»a.
~ • ~ flP'Ur' y ~ ........ • ~ 1 res ma-n,paráa er visto l.ue~ dichos
liIJIIiaeo sido -.cesano ntt:At:d:a pan ~ted86.
el ~'H'.ptimi h"la c:oub.....~ A,dem.;j,s. de rei_a...... es_~
nri8e:a* el eabaJgD' de~die a! contratist.a.. se le ?ñon~r;; por (':~:)!!
PJ.~ ~ lase8~ UIRI~ el ei ~ por. l~J de Sil ¡r.lpa.-l~ e?-:ll~, m·

las .Jiquidacmms l?~ei.1es knd1'2 l.ncs del u~n~ :.;";) h.;, al..i":1&'hft,,,,) ...,
canl"ter de pmYisioaal Y • bueJr.l IX'r ia r¡:m.,;:\cT'~{';ió:J cid t!;,,':a:]o :r di-

I
.... ·.·e~'l~~. y • • ~o' - i ... ~ .... ro._..., ti~'1& ¡¡u.:: na ...:"1·ü,ó ;¡U~ ), a,.,.""••

F~ta rxpdir e~bs LpiJ;,:;:;]ones ee
bnrfu! 1m; CC!7C'SGtmrlicnlC'S de la t<¡~~ c.,\Ptrti~O "~
cü¡,lplet;:¡ml'!;~c !~r:::1(b. SiH ii1,c~n¡r

l

i los ~!:lt(~l·i8.1~\:~.~!.:l~piados ':i' q~~~!~'=-~:';.~~:) .. ~~.iU;"t;;1~w ti ..... Z c:-;~¿: :,d~·~:.~~ ..
RESOLUClO::-'¡¡;;S BESncm ." rAS nECLA- les preClflS u;¡;t:;nos, c,,·;¡ 12 ¡::l')'~ r=-c-

1
],IACIOXl:S DEL COX~!,::5I"A i p.c;citm::.l [L' 1:: C";n:=.'1~~.

¡ }-:~.~r¡s 1:h~~Ir.:rf~5 ::-e ~:-di~=: ca·
Artiado 1$ ¡,.. An;miteck!s diree-- 1 da ~~S mes:.'s. ~ ~(}~t:,:' ricsá.f' ~::'::'"¡ eOl

Articulo 94. El A. quiteeto encng:r
do de la dirección de las obras forma·
n cada lfos meses una ntación vaJo
rolda de los traba:jos ejecutados desde
la anterior valoracióu y liquidación.
COD' sujeciún l{ los ~ci{)s del presu-
puesto. .

Et_ c:on"'f!'l.....:aIistatKo·~- ~ tent!nl qae.P,;.e"
.encntI'" las epe. aC10Ile'5 de :&r medICIon
para extender esta relación, teTJdri
'UD plazo de diez dias para examínar
tu, y d'efJeri en este plazo d21"' str con
formidad o hacer :ras reclamaciones
~e considere convenientes..
• ~. refaciuoes vaIoratfas mJ· ten
~ más- qtre carácr.er JtTO'Visforral T
na SIIPOD'eII qJn6aci6u di! fas ofJru
fIUI!' el! ellas' se eom~eTlctlur.

I.a nbc:iom!s' TB10radas str form&.
rárr maMpfiemdo !'os resw'"tadoS' de
las- 1ll'e'dñ:Rmes: & b!: efiftnas 1IIri~

dade! tfe ofrnr que a\I.np¡eudm poI'"
el~ • cada una cunsígnado en
el pr~(J. De la suma qa.e se
ob1eft~ :fe ~contani la e:mtida-d
que represente el !:mto J)'OT ciento de
baja poi' lMjon de snbasbr aplicado Il
dicha SUID3.

Artícao 93. Si ocurriese a!gúlJ ca
so exC'e'PciOlUl] o impTevisto, en el cual
fu.es~ preciso fa. designación de pre
eios COJrtradictorios, estos precios de
herin ftjane con arreglo a lo estn:blcei·
do en el pliego de condicioues genera.
les para 12 contratación. de las obras
públicas.

La ftjación <fet precio deberá h:rcer
se antes !fu qtre se ejecute la obn: a
que haya de ~icarse; pero si poI"
cualquiera causa htrbíesesido ejecuta·
da, el contratista esta obligada a
aceptar el precio qne le señale la Ad
ministI"ación, previo el iIúorme de los
Arquitectos directores y aprobación
de ta Iu:nta.

En las contratas rescindidas ten
'cirio !D.pr dos recepciones: la provi
sional. efectuada desde luego, y la
definitiva. cnaudo haya transcurrido el
plazo de garantia para las obras de
fábrica que se hallen cerradas O ter
minadas por c07Il.pleto al acordarse la
rescisión, elementos completos o cuer
pos completos de edificio que se hanen
igualmente tcrmiu3dos y cubiertos.

P3T:iI todas :ras demá:, obras que no
se halfen en el casa :l..o,terior.. y sea
tnif fucse el estado del adelanto en
que se encnentren, se hará sin pÚo'
dieta de tiempo Ull4I soJa y definitiva
recepción.

En ningtín caso t-endr::i. el r.-onfr3t1s
.la derecho a reclamación aIgnna., tan·
oada eH' iDSL...flcienCÍa, ~rrur u omisión
de les precios o en mnisTones de eJe~

mentas que const1ttrYen Jos referidos
precios. Qneda perfectamente estab!.e
ctdo qtle la liquidación de lc:ldas. las
obras completas o incompletas se apJi
eari los precios de e~eCIición c.nsig
nados en elcmtdro de preci019, con la
dis:ninución respectIva, a razón del
tanto por ciento' de baja obtenida en

.la subasta.
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LIBROS DE ÓRDENES

Art. 119. En las Oficinas de la Di
i rección general de CDmunica~ones

JI4 obligación de ejecutar esmerada
mente todas las obras y cumplir es
irictamente todas las condiciones es
tipuladas y cuantas órdenes le sean
·dadas por los Arquitectos 'directores.
entendiéndose que deben de entregar
se comvletamente terminadas tllantas
obras afecten a este compromiso.

BESPONSABILID~DESDEL CONTRATISTA EN
;..\ IHRECCIÓ~ y F..JECUCIÓN DE U.S OIlIUS

Articulo 105. El contratista ~ el
único resllonsable de la ejecución de
las obras que haya contratado, no re
piendo derecho a indemnización por
el ma.yor precio a que pudiera costar
le, ni por las erradas maniobras que
comeHese durante la construcción.
slcndo de su cuenta y riesgo e inde
pendientemente d.e la inspeccióJl de
los ArQuiteclos directores.

Asimismo será responsable ante los
Tlibminlcs de los accidentes que por
sU ¡n~xpe!'"iencia o descuido sobrevi
niesen, tanto en la construcción co
mo en los andamios, ateniéndose en
un todo a 13s disposiciones de Polida
nrbana y leyes comunes sobre esta ma
teria,

)RUGACIONE!'; DEL CONTRATISTA NO ES
PECIFIC.'\¡)A,S EN" ESTE PLIEGO

Artículo 106. Es obligación del
eonlratista {jecutar cuanto sea nece
6ario para la buena construcción y
p.speclo de las obras, aunque no se
ll.alIe cxpres:l.mente determinado -en
estas condiciones, siempre que, sin
aepararse de su espíritu y recta in~

lerpretación lo dispongan los Arqui
lecto~ directores.

LEYES DEJ. córneo OBRERO, DESCANSO
DOMl!"¡lCAL, ETC.

Articulo 107. El contratista queda
)b!igado a 10s preceptos del Código
bfrrero, de la del Descanso dominical
y disposiciones complemetarias. Que
da también obligado a cu:nplir con
todas las disposiciones que se dicten
por el Rc;lado en 10 que se refiere a
contratación de trabajos, garantías de
seguridad de los obreros en las obras,
6esuros de vejez e inutilidad. etc.

DESPERFECTOS EN PROPIEDADES COLIN·
DANTES

Articulo 108. Si el contratjsta C3U

¡ase algún desperfecto en las propie-
dades colindantes, tendrá.que restau.
rarlas a su cuenta. deján<lolas en el
mismo estado en que las encontró al
dar comienzo a la ed.i.fl.cación.

jJl cm~tratista adoptará las medi
das necesai'ias para evitar las caídas
de los operari{ls, desprendimientos de
h~!'rIlmientas y ile materiales que pu·
:r¡c'ien herir o malil"atar a alguna per-

CASETA DE OFICINAS

:.r:iculo 109. El contratista deberá
dhponer, en sitio adecuado de la obra
o {:~l s0lnr, una caseta debidamente
ji('(;¡'irIicio113dn, donde los Arquitectos
{:i;'c('~ores puedan trab3ja-r y examinar
r~';;:I)'~:l:n('I1tc los planos y demás do
:':::1:.:' :0$ del proyec(o.

CAPITULO VII

Disposiciones gellerales.

PLAZO PAllA. DAR COMIENZO LAS OBUS

Articulo 110. El contrati·sta dará
~omienzo a las obras dentro de los 1
quince dias siguientes al en que se I
firme la escritura de obligación, pu
die¡;¡dCil asistir como previene el pli
g'o general de condiciones al replan
teo general qne ha de efectuarse al
comenzar los trabajos.

PL.4.Z0 DE EJECUCIóN

Articulo 111.-El contratista termi
nará la totalidad de los trabajos den
tro de los ... meses siguientes a la
fecha establecida en el artículo ante·
rior para dar comienzo a las obras, a J
cuyo vencimiento se hará la recepción
general provisional de la misma por
los Arquite.ctos directores, Junta que
designe la Superioridad, acompañados
del contratista.

Después de practicado un escrupulo
so reconocimiento y si estuviese con·
forme con todas y cada una de las
condiciones de este pliego, se levanta
rá un acta fir~ada por 'los Arquitec
tos directores, Junta y por el contra
tista, entregándose a éste el original
para que pueda acompañarlo a su
cuenta. y enviando un duplicado a
la Superioridad, empezando a correr
el plazo de garantia desde la 'fecha en
que esta aprobación teBga lugar.

PLAZO DE GARANTIA

Artículo 112. El plazo de garantía
será de ... meses. y transcurrido ese
tiempo se verificará la recepción de
finitiva con las mismas personas y en
las mismas condiciones que la provi
sional.., y estando las obras bien con
servadas y en perfecto estado, el con
tratista hará entrega de las mismas,
quedando relevado de toda responsa·
llilidad; en caso contrario, se retra
sará la reeepcián definitiva hasta que,
a juicio de los Arquitectos directores y
dentro del plazo que éstos marquen,
queden las obras del modo y forma
que determina el presente pliego.

Si del nuevo reconocimiento resul
tase que el contratista no hubiese
cu:nplido, se declarará rescindida la
contrata con pérdida de la fianza. a
no ser flUe la Administración crea
prudente concederle un nuevo plazo
zo, que será improrrogable.

DATOS DE LA. :MEMOlU&.

Articulo 113, Siendo la Memoria
que acompañl3 al proyecto un docu
mento que se le sirve para el mejor
yconocimiento de la Admiuislración, y
por consiguiente., no sirviendo de base
8 la contrata, no Se admitirá Ql} con
tratista reclamación alguna fundada
en modificaciones que se hagan en el
documento referido.

MODIFICACIONES. y ALTERACIONES DEL
. PROYECTO

Articulo 114. Si antes de princi
piar las obras o áurante su eonstrue
ción la Administración resolviese in
troducir en el proy'ecto modificaciones

fIlIe i=npongan anmento o redueeión y
aun supresión de las cantidad~s de
obra ~rcadas en el presupuesto o
sustitución de una fábrica por c!ra.
siempre que ésfa sea de Jas compren
didas en la contrata. serdo obligato
rias para el contratista C5tas disposi
ciones, sin !IUe teJ)ga derecho, en et
caso de supresión o red.ueción de obra,
a reclam:u' ninguna indemnizaci¿ü a
pretexto de protendidos benefieios
que hubiere podido obtener de la p~
te reducida o suprimida.

Si las reformas hicieran variar los
trazados y se le participase por escri..
to al contratista Cl7I1 dos meses rle an
ticipadón, no podrá exigir indemni
zación alguna bajo ningún concepto.

No podra el contratista hacer por
si alteración alguna en las partes del
proyecto sin la autorización escrita
de los Arquitectos directores, y tendrá
la obligación de deshacer toda clase
de obr¡ que no se aj1lste !l las ~ndi
dones expresadas en el adjunto pliego.

CASO DE RESCISiÓN

Artícu10 115. Para los casos en q'le
pueda o deba rescindirse la contratat
tanto por fallecimiento o quiebra del
contratista como por variaciones ea
las obras hechas antes o después de
comenzad:ls, por no ser posible eo¡r-en·
zar oportunamente dichas obras, por.
tener que supenderlas después de co
menzadas o por no ejecutarlas en el
plazo estipulado, se aplicaran las di
versas disposiciones contenidas en el
presente pliego, y en su defecto. las
expuestas para tales casos, en el plie~
go de condicioRes vigente para la
contratación de obras públicas.

FAI.TAS Y MULTAS

Articulo 116. Todas las faltas que
el contratista cometa durante la eje~

cución de las obras, asi como las mul
tas a que diese lugar. son exclusiva
mente de su cuenta, sin derecho a in
demnización alguna.

ACCESOS FÁCILES A TODAS PABTES DE
LA. OBRA

Articulo 117. Se facilitarán por el
contratista los aceesos a todas las
partes de la obra por medio de chape
ras. andamiaje con tablones y pasama~

nos. etc.

DOCUMENTOS QUE PUEDE BECl..Ul.!B EL
CONTBATISTA

Articulo 118. El contratista podrá
sacar a sus expensas copias de todos
los documentos del proyecto, cuyos
originales le serán facilitados por los
Arquitector directores en las oficinas
de la Dirccción general de Comunica~
ciones, sin poderlas sacar de ellas, y.
los mismos Arquitectos directores au
torizarán con su 11nna las expresadas
copias si as1 conviene al contratista.

También tendrá derecho a sacar co
pia de las relaciones valoradas y de
las certificaciones eX1pedídas por la Di
rección facultativa.
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ttntlrá el contratista un libro de ór·
denes, donde siempre que lo juzgue
conyeniente, escribiran los Arquitec
tos directores las que necesiten dar
le, sin perjuicio de ponerlas por ofi
cio cuando lo crean necesario, cuyas
órdenes firmara el contratista como
enterado, expresando la hora en que
lo verifica.

El cumplimiento de estas órdenes
que le sean tlirigidas por oficio son
tan obligatoria.; para el contratista co
mo las del presente pliego de condi
ciones, siempre que en las veinticua·
tro horas siguientes a la en que fir.
me el "cnler:tdo" no presente aquél re
cimnación alguna sobre las mismas.

pl\.n'ECCIÓS A L.-\. INDl.'S'l'RIA. NACIONAL

:\rt.120. El contratista está obli;:ra
do en todo momento a cumplii" con
cuanto se haya legislado sobre protec
ción a la industria nacional.

.~. tal erec~() se copian a continua
ción los articulas 13, 14, 15 Y primer
púrrafo del 17 del Reglamento, para
cumpl!r la ley de 14 de Febrero de
190i.

.,..,....-~

",\!'t. 13. Cuando se haya celebra
do. ~;~n obtener postura o 'proposición
adm isib!e, una subasta o un concurso
SO!JiC materia reservada a la produc
ción nacional, S~ podrá admitir con·
currcncia de la extranjera en la segun
d:l. sub~sta o el segundo concurso que
se convoque, con sujeción al mismo
pliego de condiciones que sirvió de
b:!s~ la primera vez.

A!'t. 14. En la se.;:;unda subasta o
en t.-l segundo conCUI"SO, previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionah's serán preferidos en concu
rrep.cia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no eXc.eda
al de éstos en más del 10 por 100 del
del precio que señale la proposición
más módica. Siempre que el contrato
cOIll';Jl"enda productos incluidos en la
relación vigente y productos que no
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los. agruparán y eva·
luarán por separado. En tales contra
tos, la preferencia del producto naci(r
nal establecida por el parrafo prece·
dente cuando éste fUera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en m:is del 10 por
100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en
dicha relación anual.

Al't. 15. En todo caso, las proposi
ciones han de expresar los precios en
mOl1C'da °esp3ñola, entendiéndose por
cuC'nta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las con·
diciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y funcio
narios de la Administración, que otor
gen cualesquiera contratos para ser
vicios U obras públicas, deberan cui.
dar de que copias literales de tales
contratos scan comunicadas inrr.ediata
mep.te después de celebrarlos, en cual·
qnier forma (directa, concurl':O o su
b:;.sta), a la Comisión protectora de la
Droduc.c.ión nacion.al·

OBLIGACIO~'"ES DE LOS LlClTADOBES

1

Es obligación de los licitadores de
clarar en las proposiciones que pre
senten las remuneraciones minimas
que 'Percibirán por jornada le;sal .de
trabajo Y por horas extrao~dI.narlas
que se utilicen dentro de los hmltes le·
gales, los obreros de cada oficio y ca
te<1oria de los que h::ly:m de ser em
pl~ado~ en las obras o ~en'icios. en la
inteligencia de que scraD desde luego
desechadas las proposiciones en que
tales remuneraciones minimas sean in
feriores a los tipos que a la sazón
rijan en la :zona o locnlidad en que las
obras van a realizarse, fijados por los
organismos paritarios proft"sionale,;,
constituidos con arreglo al Decreto~ley
de 26 de Noviembre de 1926, sobre
Organización corporativa nacional. o
por con"enios colectivos de tr::lbaJo
entr'e las Asociaciones patronales Y
obreras, o bien generalizados en los
contrat0s individuales entre empresa
rios y truLnj,~dores de los correspon
dientes oficios o profc~iones.

'"iene asimismo obligado el rematan
te a presentar a la Direcciún general
de COn1unic;:!ciones, antes de comen
zar laii obras, el contrato de trabajo
a que se refie,e el art. 2;; <id C;:'dl.;o
de 23 de Agosto dc 1!)~(j, en el cual,
a más de las estipulaciones preceptua·
das por la citada dis';J()sición se. con·
signarán los plazos e.n que. habran de
realizarse los pagos de los Jornales.

Dicho contrato será extendido por
triplicado con un anejo en el que c;ons
te la lista de los obreros a qUienes
afecten y será autorizado con las fir
mas del concesionario o contratista Y
del representante que los obreros de·
signen. Un ejemplar qU,edará ~n poder
de cada uno de los slgn:;tarlOs Y el
otro será el que se presente a la cita-

, da Dirección general, la cual remitirá
copia del mismo al ~Iinisterio de ,!ra
bajo y Previsión, dentro de los cmco
dias siguientes Y archivarán el origi.
nal del que expediran gratuitamente
y e'n papel común, las certificaciones
que en cualquier tiempo le fueren so
licitadas por los interesados o por los
órganos de la Administración pública.

Finalmente, es obligación del con
tratista entregar a cada obrero que en
ella se emplee, una cartilla °en que
consten la obra o servicio público de
que se trate, el nombre del obrero o
empleado, servicios que éstos ,presten
u oficio que ejerzan ~. la fecha del con
trato de trabajo a que se refiere el
apartado anterior. En dicha cartilla se
consignarán todas las liquidaciones de
salarios que se hagan al obrero, con
separación de 13s remuneraciones co·
rrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a la3 horas extraordinarias
que hubiese trab:o¡jado.

JI

Cuando los lidtadores serln Socie
dades, tenurán que acreditar. presen
tando la oportuna certificación expe
dida por su Director o Gerente, que
no forman parte de la Empresa, Com
pañia o Sociedad ninguna de las per
sonas comprendidas en los casos de
incompatibilidad a que se refiere el
Real decreto de 12 dp- Octubre de

1923, aclarado por la Real orden cir
cular de 26 de Julio de 1927.

CUADRO DE PRECIOS

Movimiento de tierras.

:\letro cúbico de terraplenado del S~
]:::¡r. tres ppsetas (3,Om.

:Metro cúbico de vaciado de sótanos,
con transporte de las tierras al ,'eMe·
dl'l"o, cinco pesetas (.'),00).

l\letro cubico de apertura de zanjas
y 'pozos p<:.ra cimentaciones, compren·
diendo extra(;ciún ~. t:-aIlsporic de tie.
rras, y entiyaciones necesarias a cuaL
quier profundidad, cinC'o pesctas (5,00)

,1lbaiiileria.

:\Cctro cúhieo de P.1aC'Ízado de zanj3f
y pozos con hormigón de cemento,
treinta :). cinco pc!;et2s (35,00).

:\Ie~ro cúbico de fábrica de ladrill(
en muros, de 0,56 y 0.t2 con mortertoP
de cemento cn pnbdlon de bboratG
rio, seryk~os ::lnejos a b11errs y oficl,
nes. sesenta y cinco pcsE'tas <6.'),00).

~Ietro cúbico de idem id. rn talle
res y fragua, sesenta :Y cinco pese
tas (65,00).

:\Ielro cúbico de ídem íd. cn pilare~

¡,ü:l"oS de crrramieoto, se:;enta y cince
pesetas (65,00).

:\Ietro cuadrado de fábrica de hldri.
llo con mortero de cemento en muros
de 0,28 en antepechos de tc ••aza de
ofidnas, veinte pesetas (20,00).

~letro cuadrado de idem id. en tao
lleres, fragua y puerta rle comuni ca.
ción, veinte pesetas (20,00).

Metro cuadrado de forjado de piso!
con doble bovedilla de ra:silla :1' techo
plano, once pesetas (11,00).

:Metro cuadrado de forjado de terra·
Zas a libre dílatación con cúmara da
:lire, formada con techo plano y tabi·
quillos de ladrillo hucco sobre las vi.
gas Jo" doblcs bovedillas de rasilla, )
capa de carbolastic, quince peseta~

(15.00).
~Ietro cuadrado de fOijado de cu·

biertus en cuchillos de talleres, quincf
pesetas (15,00).

:\Ietro cuadrado de tabiques senci.
llos en cunlquicr planta. cinco peset:J~
(5,00).

:.\Ietro cuadrado de guarnecidos J
blanqucos horizontales, tres pesetas se,
tenta Jo" cinco céntimos (3,7,n.

~Ietro cuadrado de ídem yerticales
tres pesetas cincuenta céntimos (3,50)

Metro cuadrado de enfoscados COh
~emento y estuco en fachadas, con
sus retundidos y resaltos, siete pese
tas (7,00).

:\letro cuanrado de rampa C!C bajada
r sl!bida, veinte pc~etas (20,00).

:\Ietro cuadrado de bóveda a la ca
talana con ho\~:ciillas de rasilla, )" pc:l
dañcado también de rasilla (huella y
tabica) en escaleras, treinta y ocho
peset:1s cincucllta cc~timos <38,50).

:\Ictro cuau'r::úlo de ídem id. en foro
jado de mc:,Ebs, treinta :r ocho pese
tas ~il~,uenla d:ntir.lOs (38,50).

:\Ietro cuadrado de revestimiento de
peldaños, huella y tabica, con piedra
artincial, limpio y encerado, dieci:;j¡:·
te pesetas (17,00).

:\Ietro cuadrado de idem en mesi·
llas, diecisiete pesetas (17,00).
Mc~ro t;uq.dr~do de firme d~ horm1...
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gón -en i"!n'"ta, s~i~~ y bn;'a de cbrd, emC\!f;'!lhl y dneo ~tti (55,00).
t31iert's, rl::-ho "M'l"~ ~.M:I. Metro cuadrado de ldem de dos ha-

Metro cunumeb '~e so1::tJo c.Jn bal- jas en puertas e9.lrada a 13nere~, coo
dn!'ín ll~dóluUC3 H:9CI, coa 'Cenefa, i.· ídem, sesenta peselas (60,00).
chí~i&s :n~di:H c:1ibs, etc., en planta ~ctrD l:tndnde de ideal ea calefae
de o.!lci.:.L:.Is. l:¡1'c..r~i., Ú.3.gwl y portería, ciÓ'tI y ~ML, eon ide-, ciDcuen-
)¡1("l' IH:sd¡: > (1I ,00). ta Y dile;:) pesdas {55,oO••

)¿!,;trg ..:nadxado de ídem cn h:r.a· ~tro ~ad'O de ktem ea JIOI"te-
~:¡.', con bahlosin I"O~O catalán, rccibi- Ti:!" CM Td-em, e'in:1:Uellta y citlCO pese-
.iu ~'.;;):l ~emen1L.'. incluida par.le tic zo· ms {55~.
.::.;sI:!. cl.c." f,)Uce pesoelas dllCUCJit.a c.éB- :Mrtro C'll'adTa-do de puen. de dos
tÍil' s (11 ,~). boj:¡s en '\"allns de 5eJHlncióD., con

~i~'To de as.:enw W; li.-uas, lRs pcse- ídem, scsent:1 'Pesetas (4l;G,~.

~s ;3jlú). 1 Metro cnJdndo de psertas ele qll3.
N'~-o (:41;l.m-aaO dI: uíeJI.lo de nznle- hoja en itIem,~ í~, ci8CDl:tlta Y

io J.;~ot:a eü W. c.. rccihido con ~e- cinco p~rtas ('55,~.
ll-e-llfu. illC1lúdas medi-as ca..ii.:l~ y pie. Me1To cnssraoo c!.e "nllla ele madEra
~a" ~·sjJt'c¡ales, vcintiuna peselns (21;00) en división ofldn.~, con Mem, lftiBti-

;;(o:lr,) de rcw¡-rido de cornisa, co:n dos }.Ies~tas (22.,~).

cCl:,~ntu, v-eintiocho pesetas t28,00). Metro de I"O'd:!pie de madera con
~ ¡ '3tr(l cuadrl1:do de z;ócaio de re\". pintuc.a., col'O'etl.ción, 'etc., una ~s:eta

.co ¡)é!"co en fach9.das, nue~c pesetas cincncnta céntimos (I,5I(}).
~,i"!.".. Metro ti ': ta'p'aj\mtal' hasta 'G7 an-

~,jdro cnadrado de solóldo de p'ie"-r-a cho. CO"D pintura, colocad"", 'dc., una
.. artl5.cll':l CG;! toda clase de -elementos peseta (l,GO).

y tl)m¡¡letamente 'tmnjnado, d'i"'?ciséis
i¡¡;:;::to:-s (Hi,OO). StI1!~iezdo.

S-

E'i'!T..~mo r1e hi('Trc pn scporic-'S ar
:ul<"~03. .con ,:;,cccs0rioi, COWcación,
p1ntur:il ~ntio4j1antE. eh".. noventa
cé11timos {l.',OO).

i·~i.la;.lramo de idcm en jácenas, con
iCt'm id., mm. 1W'seta (t ,OO).

Koo.,'TaMO de i-dcm ~n earreras de
:m'!"epl'So y tni'O'Stn-de, ean idem
~dl"a, ~~'!"Tl'ta d!3ti~ ~,7tJ).

Kiiogrmno d~ tdei'l\ 'e11 eargoaderos
""r>Ia-dm, C01l íó...m ill., ~nt3 y c,GS
renUmos {6,6!j.

Kfiogrnmo d~ ídem en viguma 2T
Je! 16 al ~4. -en pisos, oon tfteTt\ íd., se
~el: la céntimos (4),60'.

lGIQgramQ tre í~ ~n arit~aduras

d~r-ntl!s de sierra y parecmos de T. en
h¡cernario. ~n idem íd., una peseta
(""tI:!"('O céntimos (1 ,~5' .

i\.~~ogrnmo ~= idem en ellrrer:!5 2T,
d1"'1 12, "con pletinns, in<:lui'do i'l!em
lr.c.:.:'l, setenta. c(::ltimos {O,70~.

Carpinlerla mdrilica.

~j~tro cuadndo de ","entaD~S de vi
tr.~l·:t, con p!ntu·ra, eo}ocación. ajus
:e, etc., completamente terrain'lldo,
(l'e;~ ). cinco pese1:l.s (35,00).

CeTTajeria.

l,J~~ro cU<!.Urado de rej-as en planta
~cT!"'~sóta!ln, inc1uida pintura tkfiniti
'V:~ nI Dleo y colocadón., clra:rentape.
~et~ WJ,60) ..

l:.elrQ cuadrado de barandilla de es
~?~t'~s. con ídem id., trdnta y cinco
pc·,'-?"TIr.; {:~5,0ú~. •

;·fclro .':--!"1-~,r:,' ~:.' ""'-'n ,.-; planta
,:¡r::nrr<l. :. ::.:: .. ~. ·-,h: ,. (':::::0 pe
;::-t:':5 ~35,M'.

"Una pU1erta I.k ascenso"!", .!osd~tas
pc'::>tas t200,OO).

Vn..'l. pucrt~ d(: cn1rad3 a cftcina y
túlrrcs, mil pesetas (1.üOe,{It)).

t'na !puerta de entl'2da lie calle en
mwo de cerramiento de facbnrl~, mil
"'P~¡:m (1.ooe,oo).

CarpiIl1el'ta de tcifler.

!\tet'o cuadrado de pvstigos 'en W. c..
tndlJidos herrajes de CPlnI' Y~-

Un W. C. mmpl~to, de pureelma,
clase escogida, con descarga de agua,
llaves de p:lSO, nranzueta. taOO de ftn·
lilacióu propio yo part-e eOn'eSllQ'lldien
!Aa del de la akcrnbrilla. pi'lrtun. esw.al·
le r.l.epósito y tubos exteriores ft per
fecto fundou-amieuto, ciento sesenta
pesetas (1 fjO,f)()J.
Una baterlll completa ~ tlriDll"ios
dAl plazas. de porcelama iD~. ron I
descarga automática, desagües háSb l:a \
generat, naves de paso, piutuMl, etcé·
lera. ~n perfecto f1Jl1cionanriento. qui
nieutas pesetas (500,09l.

Un lavabo COl'D'pleto de poreeIaBll so
bre palomiRas, incluidos grifos, Bnes,
s.ifón, de~gUe a 111 ~. piBt&ra,
e1cétera, en perfecto f-ancionsmlentB,
cien.to c~ta pesetas {HO~4M).

Una arqne1n de registro, dosd.~nta5
pesetas (2f)O,OO).

Metro de toberí!! de h.~rro del 19 en
bajul:ls pluvia!es, incl\1sograpa'S, pin
tura. piezas especi1l.1es, paT'f;e propor
cii::mal del sifón, colocación, nne...e pe
setas (g,OO).

:Metro del 12 con ídem, pllTa baja
das W. c., diez pesetas Ut,oe).

l'le1ro del H idem id., once pesetas
(11,00).

Metro de apertura de zanjas, maci
zado, cama de hOTmigón y taberla de
grés del llúmero 2i). treinta Y dO! pe
setas (32.00).

}tetro de lima de zinc en bReTes,
. eo1ocado~ qmnce pesetas (15.~'.

CristiMrfa.

Metro cuadrado de cristal dob1e
, en ventanas, colocado, quince pesdas

(15,ot'J .
Pintura.

Metro cuadrado al óleo en zócalo die
arpillera, incluída tela, madera de ro
dapie, recuadros, corni,sa, etc., termi
nado, siete pesetas (7,00),

},!ctrn cn:adrado de ídem en car
pintería de tan~, cuatro pesetas (4.00).

Metro de ídem sobre rod~pié, dos
p-esetas cincurnfa céntimos (2,56).

M-etro enadr.lt:lo de ídem. sobre car·
pinteria :n.etálíca, eilatro pesetas (4,90).

Metro cuattradu de iüem eD cerraje
rb, caatrQ De;'leta (.,..-

Metrn e1Rld~ de pinmra al tem
ple eu p8raJDeftkJs ·horizotltaia, eom
pIfolamente termillado, oche~a y cin
00 rentimo& (O,ss).

Metro e1ta1k'ado ídem ~ieales. se
te"Bla y eill00 céntimos (0..15).

V..tos.
InstalaciÓn ~ompleta de ~a. in

cl1!lidns tBberias (fe to4as eb.:s~ Da
Tes de paso, pintura, etc_, eümpleta
~te temrimulo y funeioll&lldo, tres
mi' qni.nientas pesetas Gi.$ií).

Aeametida e iwslalacióR completa ·de
-vkrmbndo eléctrico y tinlb~ cmn..
]Jl!esb. la. de almnbndo de lámparas
de me"fie w;ltio ele tOO, 200 Y 'Í~O
bujías, cuadro de distribueión L~n in
terruptores y cortacircuitos, hilo de
-eo~re 'C11bierto M C\latro C'.1J"!las y fk-xi·
ble de 0,7 de diámetro. Interruptores
Y'OfiIrtacircuilos Recesarios, aisllidores
de ll&l"Celana, 1lorcmes y tubos aislan·
tes del mismo material y todo el ma
terial de SQjeción y .:u:eéSorios neccsa~

ríos. seis mil pesetas (6.000,00).
Ins1a1ación eo:npleta de calefaccil>n.

compuesta de caldera, indicadOTesde
nivel, regula'dQTCS autom~~lcl)s, ma~ó

metro, válvulas de seguridad y gri.
fos de alimentación y desagüe, útiles
de fugoaero, radiadores eon sus lla
ves ~ p35D de MOllee, blberías de
-aeet'&. :Pintura die aluminio en los la
1fiaao~ y en 'las taberiti. acceso
rios, icelu>o ouras de albañilería ne
cesarias., doce mil pesetas (12.000.00).

IB!italaeióD completa del ascensor
eo~ todos sus aecesorios., diez mil pe~

s~ (1 ().teO,IO).

¡UNTA ADMINlSTRATIVA. DE
GB&A,S. PlIBL1CAS DE SANTA. CRUZ

DE TDI"'ElUFE

Reparación de carreteras.

Hasta las diecinueVe lloras del día
6 de .Julio prÓl:ÜlUO se admitirán pro
posiciones en la Secretaria de la Junta
Administrativa Q Obras públicas de
SeB12 Cl-az de TeBerife, s las horas há
biles de oficina, 'J'I,nl optar a la subasta
ele las obras de reparnciOn, de ez.p1a
nación y:fJ.aDe (:O1l riego asfáltico, de
los kilómetros 37 alfA, de la ceI'retera
de S&nta Croz de Tenerife a Buenavis
ta,~ PJ'e5ll1Mlesto ciecontrala JlSoo
dende a 21S.~ pesetas, siendo el
plazo de e;ecar=ióB hasta el·36 de Ju
nio de lt32; el ::ahonu de las obras <ej,e
catad2s, en dos amudidacies, a partir
de la actual, y .la ftanq provisional el
3 por 1~ del imporie del presupuesto
de ~ata, -cuya fi.anu deberá ingre
sane ea la Sllcursal -de la C~ de De
pósi¡k>~ 4e la provinci.a •

La suba5la tendrá lugar el día 1 de
Julio próDmü, a las diez y seis horas.
ea el domici.lio de es1a Jm1ta. ante la
Coiaisiáo ejecutiva de la misma, Y con
arreglo a las Ilisposkiones vigentes.

Fl proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto en 13 Direeción
tecnica de la J1lIlta. en los días y horas
hábiles de ofic.iml; la proposicibn 5b
presentará en plieg() cen-a-do, en papel
sellado de clase sexta y ajastindose al
modelo atliunto.

Las Enmiades qtte padieran presen..
tarse a la subasta están oblig!.M.s al
cUlaplinó:ento del Real decretB númeN
2.413 de 24: de~ de 1923.



Gaceta de ~fadria.-Nt'rrn.164 '11:l Jurne 1931

'11. F..!l tflt10 Jo no previstD en este
pliego rle cOflfiic~nes, ·se -en~ndcrán

-aplit'1lMes los J)'!"eceptos de ·Ia ;}(lgisla.·
ción ¡,¡enera1 de OBras "l>iffl-liea-s, los de'
la C(mtr~!3c¡ón administrativa y de'
alr.ileter ·social.
. S:mla Cruz de '¡eneriCe, 5 de Junio:

de 1931.-El:Gobernador ci.i}.,.~en..
te, Enrn¡uc Izquierdo.

ingre~ pnra ~bonar en la 'Su<':t11'"sol '1
d~ la C""3!a de Depósitos de la provino :
CIa.

4.& La fi::-:n:t no será tievve!ta nI I
contrnfuta msta c;ue :re aprueb:?D la '
recl"'l)ción y liqnjt1ad"Ón deflnitn':;¡s'Y se I
justifique l"l -pa;jo -total 'de la contribu
ción de subsid:o 'industrial "'Y de los (la- ,
ños y 1lerjuirios. 'Si 105 tmbi!'!"c.

5.& El rematante queda M!!g::do a'
presemnr a esta Junta Adminb;trativa,
antes del C"omit"nzo de bs obras, el "('on-
tratlJ de tr-alJ~jo a que se refiere 'el :H'- ·Haslala:sdiecinnev.e hOras .del dia::
trcülo 25 d~l Cúrl~o m 'Trabajo de 2:-1 ,6 de Julio próximo se admitirán pro:'/
de 'Ago~tode 1~6, en el cual. n más ·pno.;icirrn~s'en bl JieC1'ctai"hl {}p la .Junta;
de lns estirm!2('jQ!lCS ¡rreceTltu~cbs ~:lor Adnlini.<:tratiy.a.~ Obras públic::ts de ~
la cit:1'~a (¡¡"posición, se eonshnaránSant:.! Crl1z de Tencrife, a ·.ms 'borns tá-'
los -plazos en que -h!l:J1'":.m. de !"('¡JJiz~r~e biles de oficina, }):"':a o"tar ü. la ;<;uL:1st~
los ))3tiOS de los jo~n}!!s. Asimismo es de las obr:!s {le 1"",' ¡ar:H::i¡'JU. ele cX:llana.
obligación del contrnti.'l.ta entr~:rr ación yfiITlJe COI' .-ie-¡:.;o ~:>ráHico. de lo(
~<la obrt'r'o que en la -obra se ~mPle.e, 'kilómetros 2,~9', al 9,~06 <ie1:l c~rra

una carUla en que consten la obm de tera de ~IlL"l Cruz de Tenerlíc a U'
que se trata, el noIr-h.e del obrero o OroL'wa, c.ayo pre<,opuesto de l'antrat
empleado, scn'icioquc éstos p ~esten u 1a a~ci:?llde ah c2ri.idad de "20tUr52.6!
ofr",m que ej::-rznn, y 13 ·fcdm (k'l CG:l- I pesc~s, 1;iendo el .plazo de .cjl:'cuciÚIi
trato de trab3.io, a '1tr~ se refiere cIprio hasta el "31 de Diciembr.e de c5t~ añoí
mer púrr:tfo de esta N:lI1dición. En di- I el aLonú de l:!s o1Jr~::; éjecutadas. coa
C!l[l :c:\r~i!la se comi~r.-arim '1o:;b", las c.;)j~O al actual ejercicio económico, Yo
l~quIdzelOncs de ~l3rIOs 'qlre se h~grm '¡lafianza provisioIlal. el 3 por 100 del

111 obreri>, c=: s~r::lción de lflsnmu- hqporte del pre.mpuesto de "con~rata~
neraciones correspo!;\::~tes 'a'la jer- Cll~;3. fianz.;¡. deberá ingresars.e en la
nada le~al de trabalo?>' a b.<;itor~s Suc.urs;,l1 .de la Caja .de Depósitos de
extrnonlinar-ias -que hubieS"C trab~j..·Hlo, la pro\'inc13. .
y tendrá una numCT<'!:Ción .correl::J.ti,-n,La suhn"ta tcndr:i lugar e1 ella J de
y correspondiendo a ésta serán mrmc- JuEo próximo, a las diez ). siete "trein..
r:l!ios los redbos .que -dc táles ~rti!las l-ta ·horas. en el domicilio de esta Jun.
habrán de Jacima-r los obreros al (!on~ 'ta, 'ame la Comisión ej~utiva de ia
trafisb. -como illi>tiEc:mte d~ haber. -Jlii~m~ y 't:frn alTeg:o'a las dis.:rosici~
cumplidú tal obligación. , ·nes ""~tes,

6.& Se dará principio 'a lae;ecución¡ El proyecto y op1iet;O de corrdkioncs
de las abr::lS dentro dt'I-ténnirro de-e:n·csmrio 'de manifiesto en la Dirección
te días. 'apartir de la ft't'ha de la a.p r(J- tc::nica de la Junta, .en los días ~. 'hora!
~ción del rt"mate,.'Y t'lC'berirn ,quedar hábiles de -ofiCimr; la l'r'oposición SE
terminada.> arrt~ de'ldia 30 de Juniop-resen't!.mi en .pliego 'Cenado, en:pape]
de 1932. sellado de elase se:xtay ajustándose aJ

7.& Los gastos de inspección ~. Yigi. modelo adjunto.
lancla, .$sí !como los de liquidación, sc- 'Las 'Entffiades que -pndíernn ~en,
rán .de cuenta d:?l adjudicatario. y se 1on::se R la suha:<;ta est:in obligadas a!
descgntarán de las certificaciones m:?D-' .-camplimicrrto del 'Redl dccrt'to n1ÍmerIJ
s.uales o de ,laliquid~ción,con sl.\jeción· "2..413 de 24· de Drcicmbre de 192'8.
a Io.dispuesto en el Real decreto de 29 ' -Santa Cruz de Tenerife, :\ do Junit
de Septiembre de 1925. l de 1'931.---,El Gobern3dor ciyi1-Pre~idcn

8.- . Se acreditará mensualmente al En;iqt!c Izquierdo.
contratista el in\pQrte.de las obras eje- :'
culadas. CQI1 arreglo .a lo que resulte,
de Jas cel:1iftcaciones expedidas por el
Direclor técnico, y su abono se efec-lJon N. N., vecino de .•.• según eédu·
tuará ...pre:do el descucn10 .del ~ por' Ja personaJnúmero ...• del corriente
.10,0. ejercicio,.i...>nler:ado del anuncio feeba ..•

:9.- :EI ¡j!Jono alcoIltratista del to-, de ._. del corriente año y de las condi·
tal de:lns olm~s ejccuota.das.v~loradas ciones y requisltos que se exigen ,Para

_a los precios de contrata y hecha la lasubasla de las obras de reparación,
deducción de "la baja obtenida .en 4ü.' Cif' exjilimación y fu-me eon riego as';
stibas.1a•.si:la hUbiere,'y el descuento I fáltico, de los JúJómetros 2,590 al a,20~
a .que "hace refer-enci.a la condición 8,;", -de la carretera de segundo orden dll

-se ~feCltl2rii. con .carriO a dos ej~rcicio.. 1 SanwGruz de Ten.e-rife a LuOromva
económ·icos. en la forma siguiente: " 6e ~mp:?metea t~raar a su caq~c
135.634,38 pesetas. en el actil.:l1 ejercí-lIs e](."CUClun de las nU5IlUS, con esírlC:
ciD, y el resto. en el de 1932; cl con- ta st.jeción a los expf!::sados r~quisito¡

trl'Usta no tendrá dereeho a quc se le ~~. ,co-nuieiones, por la cantidad d.e .... ",';
ábOD~ ~n cada .año económic~masor I (Aqui 1:1 proposicil:m que s:? 1:aga , .ad; 'e~
.SUlJlll. de la que ,correspo.ndn a cad.~ mitiendo o mejorando lisa y llanamentr, .~-;

ejercicio, s~n lo detallado anterior· ! el tipo fijaé:o; pero ad\-irtiendo que serf ~1"
mente. . desechatla tO(:~1 prolmesklen que '111) 54 '" ,

·t-U. El contra-trsta queda oeli;:i3.do.a .c......pr-cse dc.tcrr;linadsmen,k .lQ ca1Jtida~ .
'tadbsen-ancra de lo displH~sto en el en pesetas .y C~llt¡mos, eiCrita en letra . "
·vig:r.-nte 'Cúdigo del Trab~o -de 23 dl: flOr In que se c1r::rproillcte el proponell' "
A.sosto de '1926, ley de 14 de rebrc¡'o l te a la L-jecNe:tiD d9 lns obras.} Y de- ~
de 1'907, "sobrel~reteecfQn -n la 'Industria : cmra que los obreros de cada oficio y l'
ImCiornU; 'Real decretosobrc Retiro '! cctcgor.ia ele lasque hayan de s~r .,cm·
obl'ero de 19 de Marzo -de 1919 y 'Re- j. :PleadOS. en las ob~as, pcrcihir'án Jati si·,
gIam.cnto ,para su aplicación. de;21 dc guientes rem1DleDlciones mínimas ,pOI
linero de 1921; Real decretQ-ley de 6, jornalta. kg.al de 1rabaiP ;). por ;horas
.tIe:Mamolle 1999-.yRetU!!Dri:k!D'* 26 de, ,'Cxto:ar.m1inat'ias ._. .
l\'Jar.D) cm 1:929 I Aaui la -I!d,aciÓB de .las relllllIlf!I'aciQ~,

'Santa Cru¿ de Tcnerlfe, 5 de .Junio
de 1931.-El Gobernador civil-Prcsiden
E!1¡-iqüe Izquierdo.

"'~eJo de p~ón.

_Don N. x., vecino de ••. , según cédu- .
.la ~S6IlLII número .•.• del corriente
~iercicio, t:1ltcralio del nnunc.io fecha ..•
.de .•. .de! cOM'k'llle año y de ];)s condi
ciones'y requisitos que se e.."ig-enp~~ra

:la~a de hls obrns de 'reparación,
de c-"tplanación y firme, :con rie~o 3s-
faUjeo, de ]o~ kilón:etros -37· al 50, de
la carretera de tercer orden de Santa
Cruz de Tenct"!fe a Buemwis!a, se com
promete a tarour .tI :su ear~o la ejecu
.eion de 11::S -mismas. con estricta ,mje.
ció'!] 3 los·expre.;ados requisitos ~'con

di-:-;üncs, por ja cant!<:lad de ...
( Aquí la proposidón ,que se ha:;a, ad

omitiendo o mejorando ~ay .llaruunenie
-eltipo' fij:«!o; !lerO advirtiendo que .sera
desecb:ula .to.da propaesw en que no se
.exprese dererminadamente la cantidad
.en pesetas y céntimos, escrita~ lelra,
por la -que se cmnprornete el proíloncn
le a la ejec.ucic:.ln de las obras.) y de
ela1:;¡~ bs ob~ de cad.a oficio y
"1:~oria de los que llaya:i ~ ~ ~
pleaJios en las obras, percibir.án las si
~uitmtes ·rc:rumer.aciQnes mínimas. por
jo.nada Jegal ·.de t(abajo Ji por horas
e:r.:traol'dinarias ...

(A.quí la re~aeión tie'las ''reJllllileracio
neos mínimas que .se compromete a a1::o
nar n los obreros, ,que.RO .dcllen ser in·
·furioa:s a las fijadas por ;la Jllnta cons
tituirla con arreglo ala Real·oruen de
26 de ;\I3rzo de lWB.)

(Fecha y firma del proponente.)

fJondicionespar:licu.Eares IJ econónu-'
cas .que, adtmásd~ ·1C13 (acullativlIs
cqn;e:;pondienles 'JI d-elas generales
peLlinen.res aprobadas pm- .Real de
·c:-do de 13 de M-ae:w de 1-9()3, h.:m
--de regir en.ID. cOlll.l'ata de Jusobras
t:e ~ción, de e3:Planacióny {ir
fine, /ron rriegorZ!i{áUi.co.. de los kilO-
'mellT8$ $7.nl .=;o. de 1tJ ,;eorre.t8l'a de
Santa rOm:: de Ienttife .a ·Buell(1
visla.

a." ~De eonfOrt11idad:eGO ;lo- dispnesto '
en ,el :.artículo "1;" '1lel ~eal d.ec1"Cto-l~y .
,cle..fi de -Marzo 'de il.9!Q, :Jos licitadores
quedan ob1i8Zdos.a d.eclarar,-m -las.pro
posiciones que pr.esenten. ·lti:..remunera-

'Ciam6S minimas 'qRe -pesoibrin por jor- .
nada 'k-.gal de.trabajo y ~por .horas ex
'traordiDacias que se ,utilicen, dentro de
}os Jirones legal:es• .kJs~ de ~da
·-oficio ~.eat~ría de les CfIle-bayan de
-ser .empleados en 'las1i:bra!i; tdvir.tién
·dose que serán desde.hIegc desechadas'
·1:!llS -:proposicioues en:que -tales :ren»me- .
"TIlciune6 minimas sean inferiores a IQs
tipos fijados por la J.múa, :eonslünida
con arreglo a la Real:Jmdeo de.26 de
'MaNo de 19219. .

2:- El rematante tJlH!daráobligado a
.-oter-gar -la ,-eor.respondiente escritura .
ante 'Kotario,en esE capitál, rtentw del '
tiél'JJliBe·de qinte días, contarlos a :par·
·tir de la ap'rObación del remate y:pre~ '
vio 'pago -de 'lGs deffdlos de .im;erción '
Ll.el sumrcio en la'~acetaj1elrladdd" y

·"Boldín .Oficisi". 'esta :provincia. .
'3:'" Ant-e:s del etorgamiulto ele 1ft. es

critura deberá el r.emahmle cons.ignar
como fianza el cinco per .s:iento rol ¡por
neo) del :importe -del 'PT.f:snpue$lO de .
.contl'1lta. 'COn el' aumento -pns:cilo 4)or
"Real decreto:de 26.:de Jidio d-ell26, si·
-bdbiere lwzar a. -él.: dicha 1imI:za .ddIerá
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Don No :-';., veeino de ... , según cédu,:,
la personal numero ...• del corriente
ejercicio. enterar\o dl!l 'lIHiil~i{) fecha ..•
de ... del corriente año y de las condi
ciones y re1luisitos qLH: se exigen para
la subasta de 1::Is obr~s de reparación.
de exp!::madún y firme, con ric¡;;o 3 __
f~í1tico. de 10<; kilómt'i;'ns 1 :¡l 4,01 ~

de la rarretera del Rea!ejo i~i:o a 1a
dt: Orot:wa a Bucn:l\';s~a, sc ('omprn
mete a tomar a su ('argo la ejel'l1cit"'a
de las mismas, con estrida sujeción a.
los cX;Jrcsados requisitos)" condicio
nes. por !:l cm~ti(brt de ...

(Aql.li la proposición que se haga, :llt
mitienuo o r,¡ejorando !is~ y llan<i'1len:e
el tipo fij::lrto~ pero advirtiendo l¡"!JC s-.:rá
desechada toda proput?sla en qu::, no se
exnresc dcterminadamiOale ia e:.;. tirl:¡¡l
ea-pesetas y céntimos. escrita en letra.
per la que se comprometc el propünen·
te a la ejccuciún de bs obras.) Y ¡ll'
clara que los obreros de cada oficio y
categoria de los que hayan de S2. em
pleados en las ob:-as, percibirá;l las si
guiciltt:s remuneraciones minin¡as por
jornada legal de trab;:¡jo y por hora!>
c::tlrno,'dinarias: "".

(Aquí la re1aciGn de las rcmuneraCi!l
nes minimas que se compromete a 9.hCl
nar a los obreros, que no deben sCr in·
feriores a las fijadus flor ia Junta cons
tituida con arreglo a lu Rcal urden de
2G de ~arzo de 1929.)

(Fecha y firma del proponen le.)

Santa Cnlz de TeneriÍe, 5 de Junio
de 1931.-EI ClQbernador civj:-Prcsicten
Em'iquc Izquierdo.

Modelo de proposición.

Condiciones particulares y económf
cas que, además de las facultl1tir"I!'
correspondientes y de las net!era!Cs
perlfnentes aprobadas por Real de
creto de 13 de Mano de 1903. hall
de regir en la contrala de las ob,r:s
de reparación. de e;r;planadón r,
fÍl'me de los kilómetros 1 al 4,013.
de la carretera del Realejo Alto a la
de La Orotava a Buenavista.

1.- De conformidad con lo dispuesto
en el articulo t." del Real decreto-h'y
de 6 de Marzo de 1929. los licitadores
quedan obligados a declarar en las pro
posiciones que presenten, las remunera
ciones mínimas que percibirán por jOl'
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen, dmtro ele
los límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan roe
ser empleados en las obras; advirtiéa
dose que serán desde luego desecbadas
las proposiciones en que tales remUH.!
raciones lDinimas sean ínferiores a 1\lS
tipos fijados por la Junta, constituida
con arreglo a la Real orden de 26 de
Marzo de 1929.

2.a El rematante quedará oblig;,:d~

a otorgar la correspondiente escritura
ante Notario, en esta capital, dentro del
término de veinte dias, contados a par
tir de la aprobación del remate y pre
vio pago de los derechos de inserción
elel anuncio en la "Gaceta de l\Iactrid" y
"Boletín Ofir;;ial" dc esta provinóa.

3.- Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el rematante consignar
como fianza el cinco ]Jor cicnto (5 por
100) del importe del presupueslo de
conlrata. con el aumento prescrito por
Rea~ decreto de 26 de Julio de 1926, si
hubiere lugar a él; dicha fianza del::era.
ingre~rse })ara abonar en la Sucur"->ll

S-647

rados los rp.cioos que de tales cartillas
habrán de facilitar los obreros al con·
tratista, como justificante de haher
cumplido 131 obligación.

6.a Se dará principio a la ejecución
de las obras dentro del término de vein
te días, a partir de la fecha de la apro
bación del remate, y dcberán qucdar
termina·das antes del dia 31 de Di·
eiembre de 1931.

7a Los gastos de inspección y vigi·
lancia, asi como los de liquidación, se·
rán de cuenta del adjmlicatario. y se
descontarán de las certificaciones meno
suales o de la. liquidación. con sujeción
a lo dispuesto en el Real decreto dc ~9
de Scptiembre de 192G.

S.a Se acreditará mensualmcnle al
contratista el iruporte de las obras eje·
cutadus, con 3ri'eglo a lo que resuite
de las certificaciones cx;)cdidas POI" e~
Director tCCilico, y su abono se efl!c'
tllara pre,"io el descuento del 1,30 por
100.

9.a El contratista queda obligado :l
la observancia de lo dispuesto en el
vigente Código del Tralndo de 23 de
Agosto de 1926, lcy de 14, de Febrero
de 1907, sobre Protección a la industria
nacinal; Real decreto sobre Retiro
obrero de 19 de Marzo de 1919 y He.
gl:omento para su arlicacióll, de 21 de
Enero de 1921; Real decreto-lej.- de 6
de Marzo de 1929 y Real orden de 20 de
~larzo de 1929. .

10. En todo lo no preYísto en este
pliego de condiciones, se cntenderán
aplicables los preceptos de la legislu
ClUn general de Obras públicas. los de
la Contratación adrninistrati\Ta y de
carácter social.

Santa Cruz de Tenerife, 5 d.e Junhl
de 1931.-El Gobernador civil-Presiden
te, Enrique Izquierdo.

Hasta las diecinueve horas del día
6 de Julio próximo .ie admitirán pro
posiciones en la Sccretaría de la Junta
Administrativa de Obras públicas de
Santa Cruz de Tenerife. a las horas há
biles de oficina, para optar a la suba5ta
de 135 obras de reparación, de expla
nación y firme, con riego asfáltico, de
los kilómetros 1 al 4,018, de la carre
tera del Realejo ."..Ito a la de Orol.av:l
a Buenavista, cuyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad de pe
setas 83.149,27, siendo el plazo de eje
cución hasta el 31 de Diciembre de
e.>tc año; el abono d~ las obras ejecu
tadas, con cargo al aCltual ejercicio
económico, y la fianza prO\TiSlOnal, el
3 por 100 del importe del presupuesto
l1e contrata; cuya fianza debera ingre~

sarse en la SUCl'ft"sal de la Caja de De
pósitos de la provincia •

La subasta tendrá lugar el día 7 de
Julio próximo, a las diez y ocho boras
y treinta minutos, en el domicilio de
esta Junta, ante la Comisión ejecutiva
de la misma. :r con arreglo a las dis-
posiciones vigentes.

El proyecto y plicgo de condiciones
cs!ar2.n de m::mifiesto en la Dirección
tecn;ca de la Junta, en los l!ias y horas
hábiles de oficina; la proposición se
presentará en pliego ce.rado, en papel
sdlado dc clase sexta ). ajusbtndose al
medelo :ldjunto.

Las Entidades quc pudieran prcsen-

I ta:'se a la subasta están obligadas al,
cumplimiento del Real decreto número

I 2.413 de 24 de Diciembre de 1928.

nes minirr..as que se compromete a abo
nar a los obreros, que no deben ser in·
feriores a las fijadas por la Junta cons
tituida con arreglo a la Real orden de
:t6 de Marzo de 1929.)

(Fecha y firm:l del proponente.)

Condiciones ptrrticulares y económi
cas que, ademci.s de las facultativas
correspondientes y de las generales
pertinentes (Iprobadas por Re!!1 de
creto de 13 de Marzo de 1903, han
de regir en la contrata de las obras
de reparación, de explanación y fir
me COIZ riego asfdltico. de la carre·
lera de Santa Cruz de Tenerife a La
OrotarlQ, kilómetros 2.590 al 9,206.

l.a Dc conformidad con b dispuesto
m cl articulo t." del Real decreto-ley
le 6 de ~1arzo de 1929, los licitadore~

¡uedan obligados a declarar ~n las pro·
losiciones que presenten, las remunera
~iones mínimas que percibirán por jor
nada lcgal de trabajo y por horas ex
traordinarias Que se utilicen, dentro de
los límites !cgales. los obreros de cada
oficio y ¡:,ategoría ele los que hayan de
ser empleatlos en las obras; advirtién
dose que serán desde luego de~echajas

las proposiciones en que tales remune
racioncs. minimas sean inferiol·cs a los
tipos fijados por la Junta, constituida
con arreglo a la Real orden de 26 de
Marzo de 1929.

2.a El rcmatante quedará obligado a
otorgar la correspondiente escritUra
ante Notario. E"n esta capital, dentro del
término de veinte días, contados a par p

lir de la aprobación del remate y pre
'iio pago de los derechos de inserción I

lel anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
CBoletín Oficial" de esta provincia.

3.- Antcs del otorgamiento de la es
;ritura deberá el rematante consignar
como fianza el cinco por ciento (5 por
100) dcl importe del presupuesto de
,:ontrata, con el aumento prescrito por
;leal decreto de 26 de Julio de 1926, si
:luhiere lugar a él; dicha fianza deberá
.ngresal"se para abonar en la Sucursal
le la <:"j3 de Depósitos de la provin
~ia.

4.- La fianza no será dcvuelta al
contratista hasta que se aprueben la
recepción y liquicta(:iún definitivas y se
justifique el pago total de la contribu
;ión de subsidio industrial y de los da
los y pt.>rjuicios, si los hubiere.

5.a El rematante queda obligado a
present:.H a esta Junta Administrativa,
antes del comienzo de las obras. el con
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 2;) del Código de Trabajo de 23
de Agosto dé 1926, en el cual, a más
le las estipulaciones preceptuadas por
la citada ttisposición, se consignarán
los plal.()!> t:'n que hab;"<:'n de rC:1.1izarse
los paW'l> de los jnrn:1!es. As.imismo e:
oblignci'-", del contrati~;tll. ",ntregar ~

cadao1>reJ'o [Jue en la obra se emplee.
una c~"jj!a en que consten la obra de
que se .rat<1, el nombre del obrero o
em})lc~)(;u, servicio que ésto!' presten u I

oficio que ejerzan, y la fecha del con·
~rato J~ trabajo, ll. que se refiere el pri
per párrafo de csia condición. En di·
ha ui.rtilla se consignaran to.:l:lS las

¡{quidadoncs llc salarios que se hagan
11 obrc!"o, con :~cparación de las remu
:leracionl's correspond ientes a la jor
oada legal de trabajo y a las horas
atraonlinarias que hubtcsc trab2jado.
V tendrá una numeración correlativa,
y correspondiendo a ésta serán Dume-



que el presente anuncio sea inserto enI
el "Boletín Oficial" de esta prnincia
y en la "Gaceta de Madrid", se cele
brará en esta Casa Consistoria~ a las
onCe de su mañan::!, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o de quien haga
sus veces, con 3.;istencia de Notario.
la primera subasta para el aprovecha
miento de los productos resinosos, ma
deras y leñas, de la Sección segunda
del monte, pinar y agregados de los
propios de Guadarrama, número ~-{9

de los del Catálogo de utilidad púoli
ca de la provincia.

El número de pinos que han de re
sinarse por el decenio que compren de
los a110s forestales de 193()..31 hasta
1939-40, es el de 4j.í40 los dos prime
ros años; en los tres restantes del pri
mer qui:1quenio. 96.140, y en el segun
do quinquenio, 96.94 j; Itodos ellos a
vida, a partir de 1.0 de :\larzo de 1931,
hasta 1.v de Octubre de 1940; bajo el
tipo de 544.557 pesetas con 60 cénti
mospor los diez aúos. a razón de 50
céntimos de peseta por pino anual,
con sujeción a los pliegos de condicio
nes. que estarán de manifitlsto en esta
Secretaría lo.; dias hábiles. de nueve a
doce de la mañana.

Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable const1tuir pre
viamente el depósito provisional del
5 por 100 del importe del tipo de su
basta, y la fianza definitiva consistirá
en ellO por 100 del importe de la ta·
3ación, según el tipo de la adjudica.
ción; pudiendo constituirse, tanto es
te depós1to como el anterior, en di
nero efectivo o en valores públicos, al
tipo medio de la última cotizaci.ón ofi
cial conocida en el dia que se consti
tU~'a en la Delegación de Hacienda de
la provincia.

Son de cuenta del rematante los gas
tos de anuncios, honorarios de Nota
rio, :subasta, escritura '.i todos los de
más que se expresan en los pliegos de
condiciones facultativas y económicas
que rigen para dicha subasta.

Los pliegos de proposición se pre
sentarán ajustados al modelo que al
final se inserta, en pliegos cerrados, en
papel sellado de la clase octava, todos
103 días hábiles anteriores al de la ce
lebración de la subasta, en la Sccreta
ria de este Ayuntamiento. de las nuc
ve a -las trece hor,as, en la que estarán
de manifiesto el pliego de condiciones
facultativas Y económiC6s, acompa
ñándose a la propQ~¡ción Q pIiego~ la
respectiva <:édula per\onal y cnrla de
pago del depósito.

Guadarrama. 12 de Junio de 1931.
El Alcalde, Diego Sánchez.

Gaceta de Madrid.-Núm. 164
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d!, la ~ia de Depósitos de la prOVin-1
CJa.

4.& La fianza no sera devuelta al
contratista hasta que se aprueben la
recepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contrihu·
ción de subsidio industrial y de los da·
ños y perjuicios, si los hubiere.

5.a El rematante queda obligado a
presentar a esta Junta Administrativa,
antes del comienzo de las obras. el con
trato de trabajo a que se refiere el ar
ticulo 25 del Código de Trab::jo de 23
de Agosto de 1926, en el cu::!l, a más
de las estipulaciones preceptuadas por
la citada disposición, se consignarán
los plazos en que habrán de realizarse
los pagos de los jornales. Asimismo es
obligación del contratista entregar a
cada obrero que en la obra se emplee,
una cartilla en que consten la obra de
que se trata, el nombre del obrero o
empleado. servicio que éstos presten u
oficio que ejerzan, y la fecha del con·
trato de trabajo, a que se refiere el pri
mer pánafo de esta condición. En di
cha cartilh.: se consignarán todas las
liquidaciones de salarios que se hagan
al obrero, con separación de las remu
ne..aciones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a ]r.s horas
extr~lOrdinarias que hubiese trabajado,
y tendrá una numeración correlativa,
y correspondiendo a ésta serán nume
rados ]05 recibos que de tales cartillas
habrán de facilitar los obreros al con
tratista, como justificante de haber
cumplido tal obligación.

6.& Se dará principio a ]a ejecución
de las obras dentro del término de
veinte rIias, a partir de la fecha de
]a aprobación del remate, y deberán
quedar terminadas antes del dia 31
de Diciembre de 1931-

7.& Los gastos de Inspección y yigi
lancia, así como los de liquidación,
serán de cuenta del adjudicatario, y
Se descontarán de ]a certificaciones
mensuales o de la liquidación, con su
jeción a lo dispue3to en el Real decre
to de 29 de Septiembre de 1926.

8.a Se acreditará mensualmente al
contratiSlta el importe de las obras eje
cutadas. con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Director técnico, y su abono se efec
tuará previo el descuento del 1,30 por
100.

9.& El contrati.;ta queda obligado
a la observancia de lo dispuesto 'en
el vigente Códi~o del Trabajo de 23
de Agosto de 1926. ley de 14 de Fe
brero de 1907 sobre Protección a la
industria nacional, Real decreto sobre
el retiro obrero de 19 de :Marzo de
1919 y Reglamento para su aplicación
de 21 de Enero de 1921, Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 y Real 01".
den de 26 de Marzo de 1929.

10. En todo 10 no preYisto en este
pliego de condiciones se entenderá
aplicables los preceptos de la legisla
ción general de Obras públicas, los de
la Contratación administrativa y de
carácter social

Santa Cruz de Tenerife, 5 de Junio
de 1931.-EI Gobernador civil, Presi
dente, Enrique Izquierdo.

ALCALDIA DE GUADARR..o\.MA

Al día siguien te hábil despué.; de
transcurridos veinte dias desde el en

13 Junio 1931

Modelo de proposición.

Don ._ .• vecino dc ...• según cédula
personal de la clase . __ , tarifa ..., n1l.·
mero ...• enterado del anuncío publi
cado en ... y de las condicioncs y re
(¡uisitos que se exigen para la adjudi.
cación en pública subasta de los pro
ductos resinosos y ejecución ,de su
aprovechamiento y mcjoras del mono
te, pinar y agregados de los propios
de Guadarrama, sito en el término mu
nicipal del mismo 'pueblo, se compro
mete a la adquisición del expresado
aprovechamiento, bajo las condiciones
que constan en los pliegos, por la can
tidad de ... pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
S-655

Anexo u·nico.-Págína 221

DIPUTACION PROvrnCIAL DE
AVILA

Hasta las trece horas del dia 10 de
Julio próximo se admitirán en esta
Diputadón, a horas hábiles de oficina.
proposicione:> para optar a la subasta
de las obras de construcción del ca~

mino vecinal de :\Iediana a la carrete
ra ,de Villacastin a Vigo, cuyo presu
puesto asciende a 3.866,40 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de seis meses, a contar desde la fe
cha del comienzo de las obras y sien
QO la fianza provisional de 116 pese
tas.

La subasta se yeritlcará en ia Di·
putación, el dia 11 de Julio, a las onCIl
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y -disposicio
nes sobre forma ~. condiciones de su
presentad6n, estarán de manifiesto eil
la Sección de Vias y Obras provincia
les.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,(j~

peset3s1, o en papel ~omún con pó
liza de igual precio, desechándose.
dcsde luego, la que no venga con c~tl

requisito cumplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que dcier
minan el apnrtado A) del Real decre·
to-ley .de 6 qc ::\Iarzo de 1!129 (GAcEH
del 7) y el pliego de condiciones par.
ticulari!S y económicas que han d.
regir en la contrata de estas obras.
Una yCz adjudicado el sen-icio pre<
sentará el contrato de trahajo que lilI
ordena en el B) del mismo Real d~
-creto-Iey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
<:umplimiento del Real decreto de 24,
,de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
;)¡ disposiciones posteriores.

A\"il3, 6 de Junio de 1931.-El Se
cretario, Juan Carlos De!gado. - El
Presidente, R. Fontanilla.
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ADMnlISTR1GIQN PROVINGIAL

TESORERIA DE HACIENDA DE LA
PROVIXClA DE OREX'SE

Don Camilo Pascual Rodríguez, Re·
caudador Auxiliar y Agente ejecutivo
de Contrib!ciones en la Zona de A11a
riz, provincia de Orense.

Hago saber: Que en expediente qua
me hallo instruyendo por débitos de
patente nacional de Circulación. corres
ponrlic!1tes ?: los a!los de HI28, 1929 Y
1930, lllclusl\"cs, llDportantes 1.72(i,20
pesetas, más el recargo de 20 por 100.
gastos y costas, contra Severo Conde y
Conde, residente en el Brasil ~. :lI1ics
en el pueblo de \'Habon, de este Ayun
tamiento de AlJariz, ha dictado la ,;;i~

guiente
"Providencia dcclaranno el único

grado de apremio.-En cumpl¡mienlo
de lo dispuesto en el artículo 33 del lk
glarncnto de 30 de Junio de 1926, dic·
tada para la ejc("'ución del Real decrd':)
de 2 de :\Iarzo del mismo año, la Tem·
reria Contaduría de Hacienda dil,H.;i
providencia de apremio contra el 1 c- .
cargo del 10 por 100 sobre el total Jo
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.00iU:;aciemes de :Barcelona
.a A1sasn3'y.a San.Juan de
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,(JQMp~ DE .LOS CAMINOS DE Rabiendo .dispuesto esta Compt.ñía
aIEERO .DllL .JiOlrtE DE EiP.A:&A la .ejecución en Tarragona de 1as ohr'l;}

,. _ de albañilería 'para la coustrucd6TI <le
J1'..a~ Hel CUPIID.& li de A;goste ere 1931 un Fac.1otia destiuada al almaeena..
~l Qm5e;o de ~mstraci.im. -de la ;llÚeJ:1lo.}· _m:mipuh:.ción de COII1Dl.!Sti

('.o añía tiene -bl btmn .-de vner en' bks fiqwdos, pc~ ~ prc5up¡:cst?
-eo=in:iiel'lto dei06 '8eÍiOT'eS portaltores .apro~mado de seISCIentas o~e nul
.aA 1m; 'Ohl" -eoatñm8ción se1ec.J.enlas setenta y una pese.as ton
w;; 19t1CIlme'5 -crue a . _. oi:henla cénfimos. convoca a cúncu:'so
'Sl:...-P~"l:"nlJ'''''lestI-.mn~ que -desde ~. dt3 '1.3 de 1a los señores eontr.af.istas -O cliInsli'uc
.a..ClDS~ "pT'OXm!Q 'Se pa~ -el oC\lP'Gn d:e 10Ie - oles a q' 'pueda in~
ias 'rmsrmtS ~onmenre 81 ~llCl~' S eS;p~ . . urenes r

. t d la 'ndiead fecha- 1eresar, .llllill:indoies .a prcse.nbr O.CI"-
nuen o e 1 a. las, previo el estudio de los ¡ilallDs )-

demás detalles gue estarán a su el ¡s
posición en. las oficinas de lB CaP4iJ;¡a,
ea I'.arr~gou.a y JUadrld., iodos los
dias. J.abaralJles, dedicz .a un.a..

Las of.eIrws .dt:hc.rá:n pr.esentai"l'ie po..
:Pesetas. ' dDplli:ada, ,ajm>tá1ldose al modelo de.

proposicióngue ~ .entregará. .al~ in..
$eresadas ,C.1J. Jas .o!1ciaas ,:udes ..citadas,
en:viándolas en pliego cerrado a .1\om
b-r:edel seii.orDirector ~DeraJ..~ la:
-Camp&a, TDorija, :número 9, Ma.dcid. Yo
serán ..-ecibidas .ha&la las doce horas.
del día 11 del prósimo Julio., a.d,jlln
laDdo a ..laGfecta el r-ecibo del dcpó
.s-i.tBde ~na fianza 4e -seis mil pe¡:;etas.
,que haibl:á de 'scr~ositada ·e¡¡ la
..c.ua de .Campsa de ,m¡a :4edicllas .ciu
dades.

-Las pllBp8&icioDeoS 'e&tarin.fi:rmadas.
ademis de.! -ew1r.ati&ta, por UD ~jrec

mr...,fac.ultal-irtO,eon titulo .'1 capacidad
.J.egal.para tiirig.ic _ oÍlnil&.

L06 ga&1os qae se :originea :C8B .roo·
~'Vo ilel uwncio :de ,es2eOOIlUlI"&O se
rin ~ ·CDentarleJ ;adjudicatsriEJ..

!Wicirid, 12 de Jimio -de 1931.- El
Director general, l\laluquer.

X-~40-!

G8Bdici&JIes~ -y a.dmia~ati •
vas y al modelo .de propo!iicíOn. que
estaráll a dW;p(H¡jción de los .coneur
&aJd.e6, iotles lQ6 .días lahorab~ de
ilielz .a -doce,'et1 la.Qfici¡¡a .Ce..am-.al ,de

~~ ma.. !a -Conwa.i.ia, .Depada~nto '* .com-
A) .~ ..:~--;'. de ~ a 1 I»"a~ TOTija, 9, }1adrid, danurh: el

_ ..a.pruuou;.J.~n prm:roga e a. plaJ19 df: Il.dmisión, q.ne 1erIUiu.ara el
:VIlla ~e la .s~If:lIaa. 4e .acucrdocGn d.ía ~ deJ. .c¡)rti.eule mes, a lu d~ce
lo esfiJWlado eB el ar'lk1ílo t ... de los I de:ltl. maliaIUl.
Ea1atulas sociales.1dadrid. 1.2 ·de hmio de1.231.-El

]))p ~~~~ 8&f!.egD'llilli·t8.s.Lt'da. ~.A.) , :Director .general, Malaquer. _
or ....a~ .,l--u. !:p5,\~ , , X-24i;>

el 'Secretario ael Comdo de Adm1nis- ,
lraciún. ..G. :a ..BiI:Ig5tun. .

.w sOBD!Ik::de 4'"lnsta,.'Ó1DlW'O .1,. 'tI ,
__ .!I Ge JlUlio ,cmri.e~ a aas lfJnce
de~ 1"Mframt., para~., resol- .
1D!r sobre el &i!JlÚ9te

:P-221

!lllma.os.

I :10.131"a .JíU40
1 lft.361 a 18:370
·l1:L6.i51 a .li~60" U.iti ''8. ..u.:i50

12.861 a 1.2.&70
,. 1-4.iW a ~.940

;j .llI..32.1 a ~30
11..4:91.& 11..500
17.;941 :a J l.941
.18~731 .a :118.740

I

---~---

Nfrmeros.

291 a 381)
.DAS JI. aAlHI
.3.aat a 3..á6Q
4,¡l111 a-L1U
5.861 a 5.870
6:D41 a. tl~
1.:An! a 7..ü!lO
1.211.a 7.2&1
7.22J a'~
9.031 a B.JM.Q
j).5M. B -9.5~,

~l.reembtilso de dicoas obligacionEs
~ eTt"ctuará desde 1,· de Octubre pro·
limo, efl'incidi:endo -eon el pago del.
~óa.n~ro 17.

:llatlrid, 11 .-de Junio de 'l93L-EI
~residente del Consejo de Administr;a
~ión. Y:l1entin "Ruiz Senén.

X-.2.3.Qá

.u.a;:sQ:S k.FRDJJP.8, LTDA. (S. E..) ,

Se CO!lvoeaa Junta gcn-erai -extra
JT'l1inaT'ia de :acciQnist~, que file ce·
:.-lJrn.rá ''$ "J domicilio 'Social, 1:alle

....

LOIs pagos R d'eebuwá¡r
En ihelrid, 'al el.Bam:o m: .E&J)aña y

eJ1 ':las a:ficiDas. Titai06 que la ,Cúm·
paii;ia >tiene ;insta!lKbu; oi!:11 ..su. atación .
de Priacipe :Pío, y en·1!1 Pala1:iode la
~9tsa• .G1le .re ADtomo JIau.m, ,nÚlDe
'1lfJ 1.

>Ea "BareeJoaa y \·,a:1eacia. 'en .jas ofi
cinas \\e Titnlos:qtre; la ~Cempaüiad:iene ¡

instaladas en 'SU6 Ill5pecfivas ·es:taci(}p
"DeS.

En Bilbao,.oen d ~BaDco.de Bilhae.
~ S&maJriioer, -en..el Daaoo 'Mercantil

y -eH 'f:1. 'BaBoo4e ·Santander.
'En ~, 1..eO.n, ~n Sebastián

-::~~GE..~.D'E.::\SFá:LTOS: y ·.:z.a1'3gom, -en 'las oo.cinllSde Caja que :,
y PWn'LAM) '''.ASLila)'' 'la Comf)aiiilI1ieae instatadas (!ft sus :ENfIEUV.ENCION 1JE HAC-IElIDA DE

, . respectivas estaci0Be5. U IWVVBfClA JJE 9VliElDO
El pTÓ;;.':nO dl~ p,.a 'las diez de:.la I 'Y, 'Por ·iIltimo. en ·Ias lSUClIrsales,: .• • ., •

mañwa. ~:.:ndrarugar, cíllas oficÍlms 1 Agencias 'yCorres~lesde ros 1)an~' ,.DoD BaIllUiD. 1tiat;hne2p~ V~lDO,
dees:a, '-SU,Ciedad, paseo ,de ·Graci~ mÍ- . CQS Español de Crédilo~ de Bilbao, de'J de lCuamo:r~ ,e~ el Cooe:eJ!> de ~,n~
mero -"5, ,priIu:i,pal., 'la aIl1Q.c1..i.zaci()l1 1 Vizcaya., Urquijo "en 10d05 Jos lugar-e.s ,e1l esta.flr~ ~ .salIcitwi dli"lgl
-pOTsorteO. con lntervenciCn de No-.¡ no expresados, y por todas las Sucur- 11a~1 dU$trls.m~p .&eDOr De~ailiJ <le
1:ali.o páhüco de 1'5'0 obli¡;acioues hi- j sales.de1 Banco d'CEspaaa., Huclena.a. lLl.il..!l.iJleW ~~ oeXÍI':i.\";:¡•
.potccarjas V.illalucngafi por 10n, o ~ Madrid, 11 de !nnio de 1931.-:'Bl SG- d,o el. ~~do ..del ~~OSlto ¡Jl~t:esa •
.sea .de las emitidas llor esta Campa- ój t:rctrriogenerál de la .c'Omp3ma, Ven~: I.w Slll .mter.es., ~1Uldo eJl ..D rle
'ñ..ia en n de .Febrero de 1.9"26. Podrán -.l mm 'Gomález. X-m3 AgosW ñi: J.9UI, .s.eJlalado_;:on lo¡; ll,Ú.
asistir a dicho acto 105 señores que j merjJ& l:91.de emrada '·"1J9 .~ r.e,'f¡s.
lcrcdlte.B. poseer wIigaciones.~ di. tro, para ~car jl8.I'a~~ ~¡.n·
~ha cmiSlOil. • ·COM'PA~ A~lmNDATi\RlA iJEI. ,portante 212,7a pesetas, .a ~.poSJ.Clon

Barcelona, 10 de Junio ele l~.~EI I '!lONOP.(J[;lO DE"f"ETROLEOS, "'S. A. • de.la lntend.euCUl ~neral M.i.l.i.ta:r; .
5ec.r:eiaúo gcnen¡].,E. 'MOI:iab y Brasés. . " ..\' L~ .qllese a0Wl.ClB. e.n este penml¡co

.K-2391 CQNc.um;~I...A..AD.Q-J..:lSICIO~1m OCHO ofiCIal para .Qir las reclaInac~s que
, , HORIZONI'ALES 1 sGbre el particular puedan preseahlr·

Kecesmmdo 'atlquirir esta ,;CQUl1íIiQñía 1 se, dentro del¡ililzo de dos m.:ses,
oeho }mm.bas" frori¡;(mt..ale6·de ódi6tin-l pues transcurrid,o, quedará nulo y sin
tC'S candalespara gasolina ;y petróleos .J!ingúll 'valor t:l.r,eferido J"eS.Panlo.
pesucl.os, mVRa -8 ,ros tabrkan:tes 11a- Oviedo, 2 de Junio de 1931. - El
eionales .~ de nlQIetial a presentar' IntltI'$8D.tor, Joaqnill. hrón y ':Rubio.
l"OoosiciQnes con arreglo al pliego 'da ~~4l

-G.AB~JLo\:&RlD, .s. A.
eBM'PCJ9 VE '(JBL;1<l6CJONES ti P()Il 109

"En el sorteo ve.rfii.cado el día 16 del
cor.riente ante el "otario D. Anastasio
'Herrero y ~UT.o, resultaron amGrtiza
od.t:lS los siguíen1-es titulos :

__ .as liJiErlJ.6 T 1rlmect.n5 mriba in
dicados; y r~.do usted eomprendi- .
do entre los incursos en el nuevo npre· ,
mio ~!l \7'eear'gU -6é1 20 1l0!' ft{), por ~

~ ;;raQ.O,·sIn mas 'ftOtffteacicm ni re· .
~im¡en1o, 'Se le iT:.!ce 3a"beT que -si in
-mtmilttamente 110 nKcefecfivos ,en -e~a

ofit:ina 10s débtttls -que se 'detalhm al
·~en. se ~.l al ~be'rgo de"
todosSllShien.e$., emrfonne '5cdetemli~ .
m; 't'tl -el ~1068 -dt" 'la1nsb aeción
-de '26 'de AbrH de 1900:"

'Y '¡mTa su irrserC'IÓll -en re. ~cetB de
Manr'fd"'. por no1nmet- -sido posible no
'lÍfinrr hI'PrciJrser-t-a PTov~i'll al tieu·
dor Severo Conde y Conde, t"tI -este •
puetilo,~o "J' frnl'mel lJI"esente en
AftaTÍ7. 9.'28 ,de "hlT:roñe 193'l.-Cmnilo .
Pascual.
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44.761~

533.9'53,5~

230.2::'0;03

Hii.59Q.21
':':~.210,3~

Pesetas.

Peseta3.

4.263.47S.4D.

62.289,54

20.000,00

30.000,00
5,466,00

2.474.454,515

73.m,G2

81.064,54,

40.000,00
8.617.00

13.159,00

168.648,80
'29.B66,23

49.367,uG
2{).20S,11

75..217,27
246.802,81

1.38S.082,09
428.241.'30

41.978.35

3.5Si.192,48
lO.Gí9,45
63.GfJ1.i5

248.364;75

Sumas pagadas por siniestros, ~eg-uros '.enci"los,
rescates y ren'fll.s:

Por seguros de capitales caso de muerte ~. md-
tos, sin -Lleducir ia parte reasegurada .

Gastos del ej.erdcio:
Gastos de produ ·dóil .
Gastos generales .
Contribuciones e impuestos _ ..

Reservas técnicas en :n de Diciembre (le 1930:
Reservas matemáticas para seguros

caso 00 muerte y mixtos............ 3.843.478,27
Reserva!> 111atemáticas para seguros

easo de vids. .
Re~erYas de seguros complemeota-

-rlos ..•..•....•... 133.324,23
Rcserya.5 ¡para siniestros pcndi-enles

de pago en 31 de Dlc!embre d~
1930 _..__ 140.593,45

Reservas facultativns para extra·
mortalidad .. ~ .........................•

Res~r:vas para rehabilitaciones de
palizas _

Reservas especLales de gestión _

Saldo traspas.ado al Balance .

DEBE

Total..... 6.VaS.825Jl4

HABER

Pr.imas del ~jercicio:

POT segarOS caso de muerte y müc-
·tos .

Por seguros caso de vIda .
Por s~"'Uros complementarios .
Por reaseguros aceptados .

---- 3.909.9~1
Producto de los fondos invertidos:
Cupooes y divIdendos de los '\"310-

:res en Cartera........................... 179.997,08

Amortizaciones:
Dd capital aportado y gastos de

cons titución "." _ '~'

Del moblliariD _ .
Péruirla en la cotización de los \"a-

w-es -._ -.
Otras amortizaciones .

Perdidas y Ganancias:
Excedente del eje::,ci~io ..

Tetal ,. 14'(\63.416,8:'

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de Diciembre de 1:>30.

Saldo de! ejer~icio anterior ..

Res'Cn'as técnicas en 31 de Diciembre de 1929:
Reservas matemáticas para seGuros

cn~o de muerte y mi"(tos ......~ ......• 2.269.763,00
RCSl':'T~ ~t<:múticas para seguros

.caso áe vlda _ .
Besen-as de segllros complementa-

R:;~~~··¡;~~~··~i;·i~~·tt~~··P~~di~~~
tes de pago er: 31 de Díciembre
de 1929 ..

Reservas facultativas para cxtra-
mortalWJ,ad .._ ..

Res~r:....as para reh:lbilit~:'-'inn~ de
polizas .

Reservas e«Jccialcs de .estión.: .

Peseta.

4.034.050,.f7
158.808,03
148.387,38

2.400.000,00
322.064,18

4.263.473,49

2.295.339.49
621.500,00

2.265.14S,Ol
757.919,79
8«.735.08

1.995.217,30

621.5bO..00

4.000.800,98
1.000.000,08

800.000;60
246.'000,00

81.064,54

40.000.00
8.617,00

ltt396,0i

2í3.356,21
850.634,78
871.226,31

ACTIVO

Capital de aporlación y gastos de constitución.
Cuentas can Jos Agentes, Delegados, etc .
Comisioll'CS «\escDntadas:
Procedentes del año 1928....._••_ ••••
Procedentes del año 1929...•.._•.•••
Procedentes del año 1930 .

PASIVO

ValoI"es depositados como fianzas en poder de
la SOciedad. ~ •••.••_•.~.~; ~ ~.••

Deudons diversos:
"Rentas.e intereses :vencidos-........ 33.854,12
Primas v-encidas en el ejercicio co-

rriente, pendientes de cobro...... 696.715,67
Otros deadores. ..h~ ....._ ••••••~ •••_.. 285.976,82

Accionistas:
Parte no desembol~d3 del cauita.t social sus-

crito ~ ~
Efectivo en Caja 'Y -QleDtas corrientes...••.•••••-.

VaIDres mobiliarios:
Fondos públicos del E~bdo es~

pañol..... 2.801.657,56
Fondos ,públicos de Estados ex-

tranjeros _ _ _............ 22i.48Q,.:7
Valores industriales o comer<:ial~

de Empresas esp~ñolas..... 632.567,50
Valores extranjeros con el a\"al

del Estado -español.. 3i2.3:t5,OO

'Anticipos SOblte pólnas de la Sociedad ..
.Mobiliario ......•...... _ .
Compañías reaseguraooras y r.eas-eguradas:
Cuentas corrientes de efectivo. ..... 61..370,45
Cuentas deudoras 'Por depósitos... 328.977,22
Reservas matemiticas y 'otras de

reaseguro~ cedidos.. ........ ......... 1.874.800,34

1.016;546.61

TotaI._._ ~ 14.163.476,85

fCompañi85 reasegurad~"Y reaseguradas:
"Cuentas corrientes de electivo_... 910561,93
Cuenlas acr.€edoras por -depóSitos. 1.874.800,34
ReseIWas matemáticas y otraó de

.reaseguros .a<.:eptadQS•••_.. 328.977,.22

Aaeedorespor fianzas ·depo6Í~as......_•••_.

Acneedores diversos-:
Cetnisiones s:lbre -primas vencidas
pepdi~cs.d~~~ ~ 211.93a.t4

.ESPAii:'A. s. A.-cOMPARIA NACIONAL DE SEGUROS 1
Balance de situación en 31 de Diciembre -de l!st. Contribuciones e impuestos .

Otros acreedores .

Capital social suscrito•••..•••.•••_ ••_ ..•...•.....•.
'Capital social «IIOrtado...•_ .•••••••_ _ .
Foado de previsión._ ,...•~ _ .
fteserva para ~tualidades•.••__ .
Reservas técrikas(sin deducir la porción re

asegmada):
~ervas malem:i:lli:as 'para .segu-

ros caso de muerte y mixtos••••_ 3.~3.478,27

Reservas matemáticas para segu-
ros caso de vlda.... _ .

Reservas de seguros compJ.emen-
larios .. _ ...~ ...... _.__ ..._ .•.. _._ 133.324,23

"Reservas para siniestras pendien-
tes .de pago en 31 de Diciembre
de 1930 _..... 14G.593,4~

"Resen:as facultativas ;para extra-
m.orlalidad .
~yas para .rehabilitaciones -de

polizas ...••_ ..._._.•J ..._ ••••• _ _

Resen'as especialf:s de gestión ..
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TotaL '" ..• •.•.••..... .•. 6.~¡)3.325.84

"Espa~¡:. S. A." Compañia Nacional de Scguros.- -J. Huer
ta P.:.'ña, Director general.

Intcre!'es producidos por los f')n·
dos depúsit:lllos en los nancos y
Soci~adcs de crédito , .

Ingrcs0s varios:
Saldo de ingreso:': y pagos con las

CompaiiSas n'ascguradoras y rc-
asegur:lcas .

G3S!O.~ de xpcdiente y derechos de
puli7.::!s ..

2.277,09

67.80G,10

50.•90.06

182.2it,17

Intereses diversos )' de primns...•...
Inter(>S('s sohre anticipos .
Benefidos !)or otros conceptos ..

3.230,8t
6.770,86

168.803,27
2~7.tOJ,13

JUXTA SlXDICAL DE!.. COLEGIO DE
AGE?-lTi!:;:i DE CAMBIO Y BOLSA

DE MADRm
Doa S:llltiago Esh:banell Suriñach,

en uom!J:'e de D. EnriquiO Yidallrreta
y PlJlma, ha denunciado allt~ esta
Junta, a los efect05 de los artkulos
559 a ;íli5 del Código de Comercio, la
desaparici,jn de los "alores siguientes:
Deuda perpclua al ( por 100 i¡¡terior.

S~rie A, números 90.752, 139.376.
14;J.274 ~. 275, 151.550 a ;)52, 2C7.729
y no, 227.166, ~C5.7G7, 277.094,
3~)5.814, 459.38·1, 495.16[;, 612.676 a
680. 612.6~9, 633.00:~, G87.100. 687.102.
867.632 y 633,867.635, 903.30:¿, 90(}D3'1.
fIl6.Hig, 1.012.2!Hi <l. 298, 1.070.881,
, l07¡;.(j16.

Serie n, númeras 2;JA77, 30.745,
, .~ .763, (jG.394, 66.921, SO.3n, 96.032,
.j74.S89, 183.182, 1~9.002, 189.153 a

',-155, 222.550. 281.723.
Serie C. numeros 24.713, 26.753,

:12.584. 31.738, 86.575, 86.825, 90.645,
~'1.652, 11!l.086, 120.~59 y 460, 120.652,
'JH.277, 174.242, 192.307, 198.924.
~22.1)83, ~22.095, 2~2.35{), 222.774,
l53.19V, 258.734, 265.303, 2i3.055.
lO;').156.

Serie D, números 1.100, 28.358,
~1.~:~, 41.496 y 497. 44.40G, 44.5-61,
.U.O/;::.

Serie E, números 3.791, 29,428,
31.059, 31.097, 36.529, 57.585

Serie F, números 17.915, 22.076,
22.071:: y 079, 28.567.

Serie G, números 1.813, 2.954, 21.173.
65.014.

Serie H, números 37.780, 33.405,
65.024 Y 025.
Cédulas del Banco Hipotecario de Es

parla el ;) IJor 100.

~úmero~ 229.151 a 162, 229.164 a
167, 229.355 a 358, 341.766 a 768.

Madrid, 8 de Junio de 1931. - El
Secretario, Juan José Alvear. - Visto
bueno, P. el Síndico-Presideiite (ilegi
ble) .-Doctor Santiatio Estebanell Su
riñach.

APLICACIONES I~DUSTRIALE~,

Sociedad Anónima.
Sc convoca a los s~ñores secionisias

1 Junta ~eneral, que se eelebrnrf¡ en el
jomicilio social, calle del Príncipe de
Verf!:nra, 52, a las once y meuia de la
mafi~:na dd día 20 dt:l co,ri!'i"i:e mes,
:para conocer del si~uientc

ORDE~ DEL DI.\

1.0 Aprobación uc la :\lemoria ~.

-bal::mcc del ejercicio 1930.
2.° Renovación parcial del Consejo

de Administración.
3~o Asuntos vario!'

P o lrún concurrir a ('sta Junta los
seiiores accionistas que sean propie
tarios de un lIlir.i:num de cinco accio·
nes.

:'rlarlrid. 3 de Junio de 1931. - El
Admin¡':Ú·~'t!ior·Del('gado.Jos::' LiIlo.

X-:W.JO

BANCO HISPANO AMERiCANO
En cumplimiento y a los efectos del

artieulo 71 de 11)5 Estatutos seciales, se
anuncia al público que ha sufrido ex
travío el ex!rac~o tle inscripeión nú
mero 27.103 y fecha 24 de Enero de
1927, comprensivo de seis acciones ,de
este Banco, t.úm.::rGs 8J.32G y 83.3:::i,
y 12G.í15 :11 123.í18, serie primel'a,
propiedad del' Seminario de :\U!ug:.l.

:\iadrld, 11 de Junio de 19S1:
X-2399

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
IIlERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

El Consejo de Administración de la
Compañia, en vista de las atribucio
nes que la Junta general de oblig~cio

nistas de tercera serie de la linea de
Tuada a Bilbao tiene conferidas a la
Comisión Permanente de Obligacio
nistas, y de conformj,dad con ésta, ha
acordado la bonificación de 0,25 pe·
setas por cupón a las 35.840 obliga
ciones de tercera serie de la expresa
da cIase, que se hallaran en circula
ción en 1.0 de Julio de 1931.

Lo que se pone en conocimiento
de los portadores de estas obligacio
nes a los fines consiguientes.

:\ladrid, 11 de Junio ue 1931.-El
Secretario general de La Compañia.
YentUl"3. González:.

X-2394

JUZGADO DE I'>RI~IERA IN3T.tL~CU.

DE LA CAROLINA
En expediente tramitado en este

Juzgado a instancia de la Sociedad
anónima La Comercial Textil, domi
ciliada en esh:. Pboza, por au!o de esta
fecha ~(' ha dec1ar;1do a la misma en
estado de suspcn,;¡ión de pa~os e in
soivcncia provisional, mand:mdo con
vocar a sus acreedores a Junta gene
ral, ). señalándo~e para que la mi:-;mn
tenga lugar el db 22 de Jnlio pró:d
!nO y hor,l (le las once, en la Sai:-: Au
diencia de este JU7.gatlo, .. ito en la C:l
Ile Santa TereStl, número 15; h:Jd~n

dose sah:lr que todos los uocumen tos
a que se l'e~i'~I"e el apartado tercero del
artículo 10 de la ley de 25 de Julio de
1D22. se hallan de manifiesto en la Se
crelaria del misr::o; para que puedan
ser examinados por lo.. interesados.

y a fin de que llegue:! COilocimiellto
~encl'al eXDido la prcser.t~. nll" il.r~

mo, en La C:lfolina a 9 de Junio r!e
lV31.-El Sccrdario, P. 11., ~l:!l'nel Ca-
mara. :\-2392

JUZG"\DO DE PRIrIIE~.'\.. INSTANCL\
DEi.. D{STíUTO DE LA IXCLl'S,\, DE

MADlUD

D. DilUJ.s Ca1!13rero y ~\lurrój\ • .Jun,:
de primera instancia del uhirit" de la
Inciusa, de esta capaal.

l)ul' el presente, y en vi;-ll.d de- Jo
at:orc.bdo en prúdJcnc:a (~C ..::;ta fe
dJ.l, didada cn lo:; :mlo:-; P¡-(lIllovj,hs
por el Banco llipotC(':1rio de E3pa:13
co::tra D. Carl..s POl1lbo E:,¡c:lh:!lte, :;e
al1 unc ia la ,"ont<l cn pú1Jlica :" Ilrinlt:1-'
sub..:s';). de la !\i C"uiente

Finca sita en ~el Sardinero. lérm!no
d~ Santander, de callid3 11 úreas ~. íiJ
f'cnli:íreas. dentro d(' la cti::;l cxiste un
"ch:2le"" que s~ dcnOr.J.ba "Villa Ro
sa n."; mide m¡c'-,e metl'os y jI) cclltí
lnCL"OS de frente, 1.lO1' 18 mell'O,,; (le
fondo, o sean lí·1 melros y GO deci
metros cuadrac;os; consta de pLluta
l):l.ja, ,:'os pisos y sotab~¡¡ll:.O, bohardi
lb, teniendo t3iubién sót'!nos. r como
accesorio ca.sit:.l para j:¡l"dinC'l'o, ga
r:¡je e invernadero. :l la pni'te l\"()l'te;
limb: al ~orte, finca de doña Maria
Lab:l!, hoy del Sr. )o!earle; ::;1 Sur, por
<.10::'12 tiene su entrad:t, Aven:da ele
los Infantes y César Pombo; al Este.
c::;sa y terreno de doña Ro!\3. Pombo.
). al Oeste, casa y i9,rdin que Se reser
vó D. C6sar Pombo y heredero.,; tIc
D. Joaquín Pombo.

Para cuyo acto, que se celebrará do-
hIc. y simultáneamente ante este Juz
gad~ sito en la calle del Gene.al Cas
taños, número 1. y en el que corres
ponda de los de la ciudad de Sant:m
der, Se ha seña.lado el dia 16 de Julio
próximo. a las once de su mañana, y
se previene: '

Primero. Que .;crvirá de tipo p:Jra
e:'lta primera subasta la cantidad de
155.000 pesetas, no admitiéndose pos
tUl"a alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de eSe tipo.

S¡:glIn do. Que para tomar parte ell
la suba;ta deberán los licitadores con
sig-nar previa:mente en la mesa del Juz
gado, o en el Establecimiento públicG
dC'stinado al efecto, una cantidad
igl.!3.1. por lo menos, al 10 por 100 de
la que sirve de tipo.

Tercero. Que si resultaren dos pos
tuf':lS iguales. se abrirá nueva licita
ción :mte este Juzgado. entre los dos
¡·ematantes.

Cuarto. Ql~e la consfr;n:teión e1el
precio se verificarú dentro de los ocho
clia:,; siguientes :;l.l de 13 ~prohación del
rcma~c.

Quinto. Que los titulo:; de r,ropie
d:.HI, suplidos por certificación del Re
gistro, se hallaran de manifiesto el..
Secretada. v los licitaclor.c!' dL~hcr';"-
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conforn13rse con ellos, sin tener dere
cho a ex.¡~ir ningunos otros.

Sexto. Que las cargas y gra"ámenC's
anteriore~, y los preferentes. si los hu
biere. al crédito del actor, continua
rán subsistentE-s, entendiéndose que el
rematante les acepta y queda subrosa
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin deslin:lrsc a su extinc:ún el
pr..cio dl'l rematr.

Dado en ~Iadrid a 10 de Junio de
1931.-El Jurz, Dimas Camarero.-El
Se~rct;lrio, Francisco Castro Artime.

X-~:;ll7 I
.JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL\ I
DEL DISTRITO DE LA LATI1'1A, DE I

MADRID

En virtud de providencia dictada
por- el Sr. juez de primera inst~ll1cia

del distrito de la L~ljna, de esta ca
pital, en lo.s auto;; de procedimiento
espec.ial hipotecario qu~ sigue D. Ha
mún KGyra Gaset contra D. Santiago
Pél'cz Sevillano, sobre pago de canti
dad, se S:lca a la venta en pública y
tercera subasta, por té!'"JTIino de veinte
dias y sin sujeción :1 tipo, la finca si
guiente:

Una casa en construcción, que cons
tará de cuatro pisos :>' sotab:mcos, dis·
trihuídos: la planta h:lja, en cuatro
"iviend:ls :. portrría, :r el r~sto de los
piso,;. en cinco vÍ\'iendus; sita en esta
capital, manzana 337 del Ensanche,
dísirilo de Bucnayista, en la calle par
ticular denominada Pasaje de :\lonte·
sa, por la que corresponde el número
5; que linda: por su fachada, en dos
lineas rectas, que forman ambas un
ángulo recto: la primera, de 15 metros
y 60 centímetros, al .:'\orte, y la segun
da, de cuatro metros, al Este. con el
Pasaje abierto sohre estos terrenos; al
Oeste, en linea de 19 metros y cinco
centímetros, con terrenos del Sr. Mar
qués de Perales, hoy C:lsa de Andrés
Méndez; por el fondo, al ~t'. en línea
de 20 metros, con casas al' D. Salus
tiano, doña Iturría y D. Julíán Peña·
fiel, y por la izquierda, al Este, en li
nea de 15 metros y cinco centímetros,
con casa de D. Antonio Echeyarría,
edificada con terreno de esta proce
dencia, y finalmente cierra. el sitio
una !iaea de cuatro metros, que par
tiendo de la medianería derecha se
une a la fachada; linoondo al Norte
con finca de esta procedencia, de lo.>
S\"(~S. D. Yictor González Lobo y don
Af(ustín ~hciá Simón. Ocupa una su
perficie de 319 metros cuadrados,
equinlhmtes a 4.108 píes cuadrados y
i2 centésimas de otro, de los que 2i1
metros cuadrados ocupa la edificación,
)' el resto está uestinauo a tres patios.

Para cuyo remate Se ha señalado el·
día!) de Julio próximo, a las doce de
la Iilniíana, en la Sala Audiencia de
d:L"ho Juzgado, sito en la calle del Ge
nel'al Castaños, número 1, advirtién
dose que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitado
res previamente la suma de 4.500 pe
• ~ta.5, 10 por 100 del tipo de la segun
da suhasta; que se admitirá cuaiquier
postura que se hiciere, pero si fuese
inferior a 45.000 peseta!:, tipo de di·
ella segunda subasta, con sU3pensión
de la aprobacíón del remate, hahrá de "
darse cumplimiento a la rC2:b 12 del
artículo 131 de la ley Hipoteeari:1; que
Jos autos y l~ certificación del Regis
irQ•• pe $e refiere la resla cuarta ~

dicha disposición k;al, estim de ma
nifiesto en Secretaria; que se entenderá
rá que todo lici.tador- acepta como h::.>
lante la titulación, y que las cargas O
gravámenes anteriores, y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del ;Je
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndos~ que el rem¡¡tant:? lo.> acepta
:r queda subrogado en b rcsponsabili.
dad de los mismos, sin destin3rsc a su
exLinción el precio del rCll13te.

y para su publicacilH en 1:1 "Gaceta
dE" )ladriJ" y en el "Boletín Oficial"
de e~la provincia, .'e firma el presente
en ~tadríd a 8 de Junio de 1931.-El
Secretario, Francisco de P. Hives.
Yislo bueno: el Juez (ilegible).

X-2398

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA
DEL DISTRITO DE PAL..4..CIO, DE

l\L4..DRID
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el Sr. D. José (;011
zález Llana y Fagoaga, Juez de prime
ra instancia del distrito de Pal:Jcio, de
esta capital, en los autos de _secuest~o
promovido;; por el Banco HIpotecarlO
de España, representarlo por el Pro
curador D. Hilario Dago y Cuchillero,
contra D. Francisco Cccda ). :'Ilor.;:no,
ane se encuentra en ignorado parade
ro, sobre reclarnal:ión de un cn~di1o
hipotecario de 50.000 pesetas de prin
cipal. gastos, intereses y costas, ;;~ s~

ca a la venta. por tercCla \"ez en pubb
ca subasta, y sin sujeción a tipo, la
finca hipotecada en la escritura origen
d~ dichos autos, con,;istente en

Un edificio en construcción, sito en
el término de Chamartin de la Rosa,
destinado a garaje y señalado con el
número 51 de la carretera de Francia.

Cuyo remate deberá tener lugar, do
ble y simultáneamente, en la Sala .~u

diencia de este Juzgado de Palaclo,
sito en la calle del Grneral Castaños,
numero 1, y en la del de primera ins
tancia de Colmenar Viejo, el dia 22
de Julio próximo, a la_; diez y media
de su mañana; previniéndose: que pa
ra tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores
que lo intenteJ¡, en la mesa del Juzga
do o en el Establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 de la suma de
75.000 peseta.;, tipo que sirvió para
la segunda subasta; qua si se hicierelt "
dos posturas iguales. se abrirá nueva
licilación entre los dos rematante.>;
que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho dias siguientes a!
de la aprobación del remate; que los
titulos de propiedad, suplltIos por cer
liticación del Registr-o, 5e haI!¡ll'Ún de
manifiesto en la Secretaria, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, en
tendiéndose que todo licitador aeepta
como bastante la :titulación, y que las
(:argas o gravámenes aateriores y l!ls
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor. continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda !lubrogado
en la re3ponsabilidad de 1r.-5 mismos.
sin destinenie a sn extiJ]ci6il el precio
del remate.

y se cita para la subasta al deudor
D. Francisco Uceda ~foreno, en ¡¡ten
ción a desconocerse su actual domici
lio y paradero, por medio del presen
te edieto. De 36Jo __ pe te,. e. r

nocimiento de elh, ;;ino para que pue
da obtener su suspensión, pru'io el
P¡~go dI" su M·bit,) .

:'Iladrifl, 10 de Junio de 1931.-El
Secretario, P. S., .\rturo RolLl:ín.-Yis
to bu (':10 ; el Juez de primera instan
cia, José González Llana.

X-23C6

JUZGADO VE PRll\IERA I~ST.-\SCIA

DE S.\N SEBAS.fIA:-¡
En "i¡',ud de lo acordaLio 'Jo;r el se

ñor D. :\lfonsO Rodrígu~z Dran;;ud,
Juez: de priI:1t:r:1 inst:mcia ue San Se·
bast!:íll, en prm'il1encia de este riia, dic
tad:l l'll diligenci¡-¡s preY¡:I'.!:or!3S de
ejecueiiJn. promovida5 por l'l Pn)Cli'

rador D. J"sé Luís ~!é'rino, en nmllbre
y r~p;'e5entaciún (te D. Juan Sonnet,
con1l-a D. EUgl'llio Guillot. domicilia
do en Irún. calle de Cipri;¡no L.na
ñn;4:l, solJrc confesión de ¡Jt"¡~da de
230.0ll-Ú francos fr:.nceses. eO!1<;igna
da en Crlrta dOCH!nC!1to fechado en
Pau a í de Julio !le 1930, pror medio
de la prr,,:·nle se eib a diC'!1n D. E:I
~cnio Gl1iilot, para que e i día 4 de
Julio r'róximo, y hora de 1: "; fi~1ce de
la m:lñalJ~, comparezca en ;.: S:¡Ja Au
diencia de este Juzgarlo, ~~~;J en la
planta haja del PaJaeio (le .l!!stieia.
para que, bajo jumrncnto indecisorio,
conteste:

1." Cómo es cierto que ~Idl'ud:'! a
D. Juan Sonnet b suma de 2;¡U,OOG
franco~.

2.· Cómo e~ cil'rto que la r:1.I"1.1 quu
se le exhibe se enl"ucntr:l aulori:wtla
de puño y letra del mismo. y en 1:1
misma reconoce ::lrl~udar al Sr, SOIl:J.ct
la suma de 250.eüO franros.

y con el fin de que la presente le
siITa de cilación en form:J. nor haber
trasladarlo su domicilio de lrún, la flr
mo en San S('basli;\n a ~8 dc ~Iayo de
1931. - El Secrétario jlldi('íai, Pedro
Busnegrea. X-23DO

JUZGADO DE PRIMERA IXS'L\~CIA

DEL DISTRITO DEL MAR, VE VA
LE~CIA

Don :'Ilanuel ~!aría Cavanilh~ Prós
per, ~Ia~istr<ldo, Juez de pri!l1l'l"a ins

·tancia del distrito del ~Iar, de Valen.
cia.

Por el presente h:lgo saher: Que IJor
auto de 6 dd actual, dietarIo en el ex
pediente sobre dl:'c!:ll'ación en estadl1
de suspensión de p~gos de la Socic
dad mercantil r;eri<; y Ferr:mdo, de~

come!"cio de maderas, domkiliacla el
esta c:qJi1a!, en la c:JTle de Puerto R.
ca, P F, se ha dedal'aJo en estado L\
su,;pensión de p:lgos a dicha Socib
dad, y siendo su ¡-¡divo inferior al pa
sivo en G50.916,73 pesetas, se les COD

sidera ~' tiene en estado de insolve~
cia definitiva, habIéndoles concedí·
un plazo de quince dia:;, para que p.
si O por persona en su nombre cor
signe o afiance a s:ltisfaccién d~l Juz
;::ado dicha diferencia. para poder ser
de insolvencia provisional la dednr.a
ción de definitiva 2cordada•

Lo que se hace pthJiro a les efectos.
prevenit10s en el última pá,:,,,fo del
artículo 8." de la I~y de Suspensi6n
de pago:>, promtilS:1~!a en 14 de Sep-
tiembre de 1?:22. , , ."

Dado en \ <d~:l.:;<' :l 8 f¡C .!'m"o de
193t.-E! Jt;e7.. !.!a:we1 :'~:l¡h C~v:lni

lla;;.-El SecrcbU'io, Fcljp~ (1:'~ol1o.

;S ~:2H:3
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A1aI"o .-••.•_._•. _,....... ~ .
AJMJdia 1'_••_ _ ...

Alga,i&. _ ,,_ _
A...m _ _ "' ••~•••_ _ .
Awiraitx." Calviá .~ * ..
61Aisale.m _ •••__ _ _ •••••••
Bui¡ola _.. p. ~ _ ••• _._._ _

Camp:l1xcL. Bnier ••.•~._._ •••••_._.~._ _.u
Calnnos. del Puerta v •••••••••~ _.~••••••• f
Capd~pera _ .•..• I
GanseU, ......••,••• _ ..•. _w _ •••• _ ••••• _ •••••••• _¡
ES:~~t .~.~~~~: ..~~~~.~__:.!~~.~ J
Felani!.x ........••..._ _ .•.._.~...••.•..__•...• I
Inca - ••- .._ - r
Llosclla.., :.'iI.ancQl' del Valle _ ,
Ll~mayor ..~ _._.._ •..._ •••.•_ .
UUbi •••.• '
)fa.n.:1cor ._ _ -.-_ _ ..
'~uí:a. dé. la Salud .._ •._ __._.._ .
M:onlmri __ ..•••._~ _ .••••_ _ •.•..
Muro _.:.~._ .••._••__ ~__...,_••.• ~

Uarr~txl •.••.•• _ _ .._._ '..•.•
Petra . •••._ ...--._•.. _.,..•••._._.._ .••~_ ••
'»Qr'T(l;,(l5 •• _ .--•• _ _ ••_ .

P01!t.:i-,;it _ _ __ ...
La Pliehla _._ _ .••. _._••• _ ••.•
SaII.S.e~., Cc.:st.l:r.. _._ _ ••__ .•.•••_ .
San Juan. _ __•._ .._ ...
Ssntany, Las Salinas .
Santa )!:¡I"Ía. Sr~nlu Eugenia .
Sa&lbt. ~~t:a •..•.•.....••••..•• ••_ •••••
~ LO"DX.o. •. _ _..•..••~ _.
Sel\"3, Fscorca .. __.•_ .
Sinell_ Lloret de VIsta Alegre .•_ .
Son 5""veia _ .
Só~e't". Dey-á, FUl"l1l1Iu1:x .
VaM~mnsa _.,. ~ ..
\Tillafnl:}ca _ •••••_ ••••__
Ibi7'a .- - _ _ .• _ ""'411· ..
Sa~ Eu-fulfn- del Río ._ _ _.~ -••••
Salr llIa'1), Ba"Utista' _ _ •••••
Sa• .l\n1"onio .. _ _ •• _._ .
San J~ _ _ _ ..
FOJlm.~en ...•.••_ _ _..~•••••••
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Barajas _ .
Alameda de Osuna ..•......•.••••.•..•••..••••_ •••
Paracucllos de Jarama .........•.•..........••...
Puente Viveros .
Canlpo Real .
Canillas .
Canil1'.jas .
D~gal}:,o _ .
Alah'lr .
Fresno de Torotc _ .
Loeches ~ _ .
Torres de la .A.!ameda _

lleco _ .
Camarma de Esteruela .

Mejorada del Campo .
Ribas -de .Parama ..
San Fernando de Henares ..
:Velilla de San Antonio _ .
Orusco _ .
Pczucla de las Torres 9 .

Corpa .
Pioz (Gualtalaiara) _ .
ViUalvilla ..
Pozuelo del Rey _ ..
Valverde (Colonia de) __ _ .
V.alverde _ __ .
Nuevo Baztán __ .

Santos 1e la Humosa (Los) _ ..
Anchué';o ..
Santorl-az .
Torrejón de Ardoz .
\'aldeavero _
Te rrejón del Rey (Guadalajara) ..
, ..~~\i.';a~ertElo _ _ ~ •••

':r!::;:echa .
., a! ~:· ..~as .._ ..•••.........•.•.......••._ ..
:,·~C';·I~:,~aro •••.•••••" l
C(;, ~:l.:9. ."' _ _ .

Cc.~: .. :el1ar Viejo _ .
~Cl·! ,~as de la Sierra .

Chamartín de la Rosa¡ •..••.•••••.•••••••••.•: .
Hortaleza _ _ .

Fuencarral _
GIl:ldalix de la Sierra_ _ •••••••••••_ ..
N'n',;alafueute .

Mirafiores de la Sierrtl _ ••.•••••••_ ••
Molar (El) .•• , ~._ ••
,Vellón (El) _ .
Cabanillas de la SierI'1I. _ •••••••••• _ ••
Pedrezuela _.
San Agust..f::D. _ ••
Yenturada __ ....•.•••• _ ..

Moralzarzal _ ••
Becerril de la Sierra _ ••
Boalo .
Cereceda _
Manzanares el Real ._ ..
Matalpico _ ..

:A.ranjuez : _ _
~rganda .•_ _ _ .
BelInonte de Taio _ .
Naldelaguna _ ••
:ViIl:unanrique de Taj. .. _ •.

.Carabaña _ ••
:Va! daraccte .

Co]me::ar de Oreja .••••••••.•••••_ _ •.
Chinchón _ ••
Extrer:.iera" . l It __

Brea I ••••••••••••~ i1 ..

SlleD~dileiia. ..••_..•_ _ _ .
lIoralA .. T'" ..~ ~ * ...........
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1.011

>
997
603
405
693
538

54
210
200

1.141
410
997

~

610
497
213

~

>-
6.363

475
7.598

(lO
23.050

1.132
~

1.218
238

,.
1.700

871
326
755
558
214
830
790
588

64
507
130

,.
:)

1.517
792
735

2.199
1.350

4.424 t
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HABITM"TES HAlIITANTES CATEGORÍA

NúMERO
DE CADA PtlEBLO TOTAL POa I'ARTIDO DE INSPECTORES

~ 1.974 4.- 1
~ 1.980 4.- 1
~ 2.4-04 4.* 1
~ 4.167 2~- 1
~ 9.260 1.- .)

» 28.315 L-
5.408

600 6.008 1.- l

2.230
497

1
505 3.232 3.· 1

;.)
~ ')-- 1.- 1::l._O::l

628
160
615
240
600 2.243 4.- 1

4.672
820 ~.492 1.- 1

:. 1.802 4.- 1
~ 1.261 4." 1
;l> 3.000 3.· 1
)- 2.241 4.' .. 1
1.200

I 150 1.350 4.· 1

Jo ,3.457 3.- 1
)- 5.969 1.· 1
Jo 1.222 4.- 1
~ 1.594- 4.· 1, 847I 505
1.019 2.371 4.- 1
4.679

148
488 5.315 1." 1

3.358
1.045 4.403 2.. 1

764
447 1.211 4.-

_.
1

570
520 1.090 4.- 1

895
338 1.233 4.- 1

lA53
678 2.131 4.- .. 1

1.591
350 1.941 4;*' 1

1.963
608 2.571 3.*' 1

» 2.246 4.- 1
1.218

57-1 1.792 4.- 1

Jo 1.250 4.- 1
~ 800 4~- 1
Jo 2.353 4.- 1
1.771

6H
347 2.732 3.- l!

1.259
()l8 1.87i 4.- t'

;.569
750 5.319 1.· :ll
936 I461

; .:~97

527 I 3.371 3.·

I
l'

:;.200
704

1

";.904 3.· 1

:!.·1a2
i'4a 3.23' . 3.· 1

.~:. Anexo único.-Página 228
~; ------------------....
~ PARTIDOS FAR.\IACEU1'lCOS

~ .
~.,; Perales de Tajuua ••••••••••.••..................•.•
~: fielmes ..................••.................•..........
t· ;ilJ3conejos _ .
.• "11 . d SI'1\~ areJo e. a anes ..
• ~.<.raban('hel Alto .
.~.: ~~rab:mchel Bajo .
<:_ ~~emp~zuelos .
~ rltulc13 ..

~: ·"uenlabrada ..
~., -f,¡manes de !\fadrid .
. JOl'Uleda de EnmedlO .

~"':;c-tafe ..
;'; iriñón .
~~)~3tres ..
~i·:asarrubu~los .
~> ~llbas : .
:.~.:..•crranlllos .
!'-:: •
í-.'\".' _eganes .
~,..1('orcón .

:~..1úsroles ..
~. )¡¡-la
~;~)il~-to : ~ ~~:~::~::::: :::~:::::::::::::::::::: ::: ::: ::: :::::
:"';'::¡n Martín de la Vega .
~~rorrejón de Ye1:lsco .
~. forrejón de la Calzada ..

&: .~:;1dcI:lOrO ..
.~ :iHaverde .
~;;\I¡,¡nlO (El) .
;'" 3¡'l!nete .',-. '\ - .S ~ laplnerla .
r' ':olmenar del Arro~'o .
!,\-~'aYas dcl Rey ..
rJ.. 1
,:~,aYa carnero ..
f>j\rroyomo!ino .
:..r,5tvill-a la !'\uc"a .
~>.}ozuelo de Alarcón (con Húmera) .
t\.ravaca .

j:'V'illamanta .
~:...~ldea del Fresno •• oo .

~~\·illamantilla _ .
~,.-~úllanueva de Perales ....
~~~·manue\'a de la Cañada .
~!·JujjoI"na .

~~·illa~iciosa de Odon .
130adllla del :Monte .

(~crcedilla .
;.. ;'0:1 \'acerrada .
.1-

~_-::·:::ollado Villalba .
~.. lJpedrete .

>Sscorial (El) ..
:,} .iuadarrama .
~.::oU3do ~Icdiano .

~;ofajadahonda .
~.':_r.s ~folinos .
;;;.;::ardo (El) .
~\:; !ohledo. de Ch3ycla .ti,.' .,.-sT!cdJllas ..
~:~ -- !denl3.queda .
¡ji' . • .'... . Rozas de :\ludrld .
~ ,;;nueva del P.ardillo .....
~¡ . :,:J Lorenzo de El Escori31 .
'1' .l¡"·:'alejo .

~~"" ':Tclodones ••...••••..••........••......•...•.•.•..•
~~.. Cnjlllenarejo ~ .••••..
"~ro .
K
"f' ,.wp-:lgar .

.I)YO de ~f:.Jnzanares .
";¡¡¡"-ld "1~ft emon: o _ ..
~i,avalagamella -- .
~,;adalso de los Vidrios .
:t::lozas de Puerto Real ~ •••~•••••••

'.:~

:.....
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PART1l>OS FAB..MAl:EUTlCOS

Cenicientos ,
S:m :\larlin de Yaldciglesius .
N:n.-ahondilla (Avila) .
Pdayos ¡
'Vil~::I del Prado _..
:Bllltrago de Lozoya : .
L:l A.ccbcda .

g~;~~~~c~··. ~'. ~ .. '.' '. ~ .. '.~ :'.::::: :..:: ::..: :..:: :::::
}-~orcajo de 1-::1 Sierra ..
:\~adarcos _ .
1\:\,-aITCdond::l .
~:i!edes de Huitrago .

l!luctar .
}lohlegoruo :
l.a Serna .

\S;~lrlrac!a. de la Fu.::nte ..
. .: a''I'It!Ja .

~ustar\"iejo .
~ aldeluancos .

C
l.úzoya .
~f.l11.enCI~ _•••••• ir .

~f~iW~t~;i v~ii .. ········· ..·..···..··· .. ·········· ..·e .
'¡,:)zoyuela .
A.azar ..

'-El Berrueco .
Bt:rzCsa .
-La "abrer.a .
El Cuadrón
~~~'t?¿~ ydeC~o~" '~i~~~l~~~' '::::::::::::::::::::::::.:
I N

Jncl? 1 as ..
- .llS "avas de BUltra"oR bl d'U '=' .
- .0> ~ 1 ? de la Jara .
Slctelgleslas .

~JontcJo .
J.a I-lIruela .
IIorcajuelo de la Sierra .
~uebla de la Mujer Muerta •......•..••••••.•••.

rádena del Rincón _ .

llascafría _...•....•...•.......•••.•.....•
Alameda del Valle .
Oteruelo del Valle .••••..•.•••..•• : .

"orrelaguna ...•.........•••••.••.••- .
C:ervera .
Patones tI •••

Predueña " ..
7'alamanca •••••••••••••••••••••••••••••••._ .
Torremocha .
J7aldepiélagos •.•.. 111 •••••••••• * .

San Sebastián de los Reyes •.•....••••••••••.•..
..A.l~obendas •••..•••• lo _

UABIT.-\:-;l·¡';S

DE: CAD'" Pl:EBLO

:l>

4.52·i
:i54
223

7,6
:-\06
·al;>
:!56
-¡(jO

156
m.;

288
318
335
320
108
392

1.429
333
627
695
·155
304

635
147
332
105
394
47

467
606
217
270

92
;)56
213
335
333
333
924
35t
198

2.522
234
358
138
581
242
380

1.531
1.600

HAlUTA."TF.S

TOT....L PO:: l'...nTIUO

3.276

3.001
2.834

4.4118

1.762

1.881

2.670

1.770

1.473

4.435

CAT!::{iOnÍA

3.-

t.
3.a

2.a

4.a

4. a

3.a

.....
4.-

2.-

NÚMERO

DE lliSPECTOP.! .,

1

1

1

1

1

1

t

t

1

1

1

: Para señalar el número y la categoria de los InE"tores Farmacéuticos munieipa" a eada partido. se atieDd~
11 lo dispuesto por los articulos 30 al 33 del Real d lo de 16 de Agosto de 11t3O.

Lo que se hace público para general conocimien o. pudiendo quienes se coasideND~ COII la ~itl
caCÍón propuesta. presentar sus reclamaciones ante esta Dirección genel'll1. d8raD1e el pIaao de tres meses. a part!~
-de la inserción de este anuncio en la GACh"TA DE MADRID, de conformidad ClOD ]0 di!;puelllo _ .. art:icaie 11 del
Real decreto antes citado y Real orden de 7 de Marzo de 1931-

Madrid. 26 de Mayo de 1931.-El Director general; M. Pascua.
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:'::ALMON de los funoi.nai"ios de AdmJnistTación cwil. activos y ces2nte.~~ dependientes de cst'e. miDiste
Reg! amentol definitWo para su eiec:u.~ión,ce 4 de 'alío de 191 z,. totalizados los serv¡dos ~~ d.a Diciem

DI·:STr:,¡OS QUE 51R"VE O' HA' SERVIDOS"O:üimES y APELLIDOS

I

"

P}{QV'nTClA

,OO' SU. NA:uJn.u.BZ6.
I

------ 1__-I . ¡ _••
D. Jesús Villaverde Salvador I JefatuPlI de Obras D~a.&·de Zarngo~•••. _••• lZl"ll'a~' •....••••••

?ligue! 13u:ldes y.itlntan¡:r••............•...•..•.... l' Go1Jie~ civil de Balea•..es........................... BaleMes; .
'v ' ~ 1 L f ~ t' dI' · .• - ~,. d 'd...?I~l:.¡S ..:>:l.::!.ill,anca a ont......................... o.>ecre ar.la. e l\us.cno ,~a r~ ~ _ ••••_•••••
rehx A.parlelO JloJllero _ .•..•..•• Ide¡n del IdclIl. ¡ :;·UI:CUl. ._.__._••
=:I:lll,UcI: de la ~:_7~nara F.erminc;:z t Je.fa~l;1ra 1e O.~ras ~ú~licas ~e líu:,:f\'a 1ScviI1a .
En~1<¡ue de .\I.lbucl ~c~ 1Jl)lsldOO' lorcs1al de .Z~~ : ..•.•_.••. I I.!~celana..••..•••••
LUIs Inch:lustl Balse'ru JefatuS!a- de Obrus públlc;~.de.. A.lalla.Vu:oay.a••• I \.¡zca-yal; _ ..
Fran-:¡sco Javier QuciJi.<:.~Ios yicitcz I Idem d'e"' i~•.d~..~-"ila,.•..••_.•..•: _ ~ .. iJo-nte're'O'1'a' .
Secnndino Sanclm Guzman 1Tercel'3' DIYJSlOn de li'ur()lUl.~rdes•..•~ ~..R'Sos' .
I.uciano TcjedC'r San Segundo IJefatura de Obras públicas de Avila............... Avila .._ •••.•_ ..
Aurclio; Manjón García ISccreml":Kt del ~Iii1isterio ,.. Jaén _••_._••
)10::1e5to Castreño Sáez ~ Gobierne civil de .o\viTa IV:illadAllli4.•_ .
I~~J:odoro Al~·ar~z García I J,,:fatu::a. de Oh~3;; pú;blr~as de Toledo IT?led.o .__ .•~••••
!\lan,uel R;:¡m~n ?\Iaestud I $<.:crt;,t~~ del ..•lm.steno : l\ladriao. _ _ ••••
BalG::liUero Perez Gancedo I (\iranJa> de AgrlCultura de Nava.rI':l.......... ......•. l31a *. c.uba.•••••
.Tustiniano ~larcón Rubio 6ob:cmo. civil de ~~I!ca ; ;~ ~•..,...., 1Cuel'Ca .: _ .•
S:ll\'ad()r GIl Redondo Jefa.UlJ3 de Obras publIcas de Vana(~ohd:..._.. ~dolid-. ••
José López de Cerain Idem dedd. de Soria _ Madeia.. •__ .
AntoniCl Fernández de Yelhsco y Calvo $CCl'Ctarm del !llinisterio __. Va.lladalid. ._._.

I ._CJI

116
117
118
119
12:)
121
12"2
]23
124
125
125
127
128
l:.~

130
131
132
133
134

la :11\....'

135 Arturo Fuertes Alajarín _........... Idem ~ i<1"111 _ 'r«urcia' _ ••
136 Carlos Martín Cortáza'r............................ Idero ~ idem _ :'}W¿¡dHii •.•......••••
137 Juan Snárez GÓmez. €:anal _ Isabel 11.._.................................... Idem _ ••••
138 José Sánchez Garañana ,... l>istribForestal del roaén :J.dt:ma..••_._.~ •••••
139 Escolágtico dc l.eón Pradhs __ Escuelw:de Ingenieros A:g¡-ónomos !Gll.eDea ._••••_ •••
140 Edu.ardo Balabasquer Torre..... Secretaria. del Ministerio....... Madrid .

,.

1

J

Excedentes.

D. Adolfo Villariz Lahoz SecretalJia del ~¡inisLecio- .!:r.emek.:._ __

Ramón: Roldán BUrgos Divisi6ilt de Hacienda,. deL Guad.:llquh,'ir._ Có , _ ..

.:
OFIC!AI.ES .DE ADMINlSTRo\CIÓS CIVIL oY. TERCERA

CUSE,- CON- 3.UOO. J!lE.SETA S

A~.

1:
2t
3l
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

n.. T .", ._il ':1'_A. 1- I:'\¡:;_ 'bIiC ~::. r.. .•::.. ft:t'"
~.I....:. .. .j,;gQB" D.,., ·~J:"'· __ .".-._ ~~~UJIIII'"~~as~~.*--- :a.e.n:-.~ ~.."

~1i.<~liarJ:OS_._ __•• Dtstá:too f6WflStai-de~.~__ _ Id' _ .•••••••••
r ~f PJ:a1I3lI' ~l&-. .. _ _.__ ••••••_ ••1J.~.dJ!! ~P!Jibiíus:.~e. Madi'ja: _ .•_. = ..-._ ...

Haroon GIl Garcla 'Seeeiea"': .~rOllottnOa det saIQlD8llca._.. _ ~ ~ _ ..
Tomás Ifuertas V;'izquez __ 1dlenJt.íd,.. der BaWe'Si4lc' .._ _.~ .•_ _, S8g0t\lÍa. _ •••••••D:Il

Tomás Ripoll Sureda.. Jefatura de Oóras públicas de Baleares......... Baleares .
Antonio Giráldez Ca~anova I Sección Agronómica de CádiZ jCádiz ...
Vicente Ramón Garrido y :\lañas............... Jefatura de Obras públicas de Alic~mte Alb9.cete .
Esteban Jiménez Fernández lSección Agronómica de A ila..__ Aviia .
Arturo ~la5cgos~ Alarcón 1Jefatu:a ~e Obras l?úblicas de Almcría IAIll~eria .
Bernardo de L'con Sotelo y Acha.. ldem Id. Id. de Senlla.................. SeVIlla _ .
Ramón Varela Ferreiro "1 Secei6n Agronómica de Lugo ILugo .
José Espi?,<H'es Kluff.......... Jefatura de Obras púhlicas dé: Málaga :r..lála.!ta ~
I . (o t 1 d' L S . 'A .. -> G··· I G . .no\enclO 3Z c u!?cn 1 ecuona. ccclOn. gronon.llC;::I L,;.~ U.pllzcoa I UlPl::ZCOtl .
Bemto Ah,:l GarcI3 Secretaria del )!ImstcrlO ICoruna (La) .
AIl.!;;rto )l:¡ñéro :\Iaesiro.. Sección Agronómica de Burgos 'Burgos .
Fernando Sci:ns Encinas Idcm id. de Oviedo \ Oviedo >0 .

.lJs~ Garcí:l Bercngllc, ¡lu.cro íd. de :'IIurcia.................................... Alicante ••••••••••••
Pablo Ropero Soria : IDistrito foreslal de Z·aragoz:a I~ri:: ..
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bE FOMENTO

!e, fonnado ea cumplimiento de la disposkii.D. traD.'5i:tor'ia de la ley de 4 de Junio de 19')'3: y artú:aJ,o 5'4 !Olel
no. de t."e Y acon1ada SIl i8seI"dóII en la.caceta de Madrid. por Real el'4Ws d€" de Febn:ro k 1-Q31

{Contin;¡ación de la (iAc:E%A núm. 15&.

11 Febrero 1W._.. 37 .. - 8- »- 9- 3 -IR 9- S - 16
Octubre 1873_••• 81 )- - .f. - 28 23 - 1-24 23- - 1 -24

28 Octubre 18'1á-•• 56 ~ - 4 - 10 23 - 6 - 2.7 23 - 6 - 27
23 Julio 1877_••_. 53 )- - 3 - 2á 23 - » - lO 23- - )- - 10.11 Febrero 1&"...... li6 )- - 3 - 20 U. - 8 - 29 23- 6 - 24-

Octubre 1&90-,•• to » - 1 - 29 2S- :» - 1 23- • - 1

c\.

,.
"

OBSERVACIONES

~

•
:t

En este iug8:l' por Real Ol":ie:t
de J de Mayo de :1 930 tGA..
~ del 2'> hastA comple
tar dos aiios en esta claPo
para su pase a la 8ti¡Jerim
i.amdials. A.

Idere id. id.

A.

23 - 7 - 10
23- 7-»
23- 7-:.
23 - 7 _ > 1
23 - 6 _ 17 t
23 - 6 - le
23- 6-)0
23 - 5 - 27
23-:)-3
23 - 4 - 13
n - ~ - 7
23- 3-11
23-3-4
2.3- 3- 2
2.3 - 2 - 12
23- 2- 9
23-2-5
23-»-22
15- 9-11

TOTAL DE SERVICIOS

:u - 7 - 10
23 - 7 - )
23- '1-:.
23- "1-»
!S - 6 - 17
:':3 - 6 - 10
~- 6-»
23-5-27
23-5-3
23 - 4: - 13
22-~-22
23-3-11
23-3-4
23-3-2
23 - 2 - 12
23-2-9
23-2-5
13-»-22
15-9-11

--_.,--------- ~.~-

EN~ ti .6J~ ESL\DO-....---~----l>ia&.-.- A501, ~ Dfu.

t
1 - 4, ~19
1- 4-1Q
1- .f.-»
1- 3-:.
1- 2-21
1 - 2 -1&
1 - 2 - 6
1 - 1- ¡
1 - 1 - 1
:.-11-14
:. -11- 2
» - 10 - 24
:. - 10 - 23
» - 10 - 17
:. - 10 - ~
)o - 9-li
:. - 8-22
)o - a-u
~ - 8 - »

AN'tIGUJIDAD
J'O'It :u. 1lA~ ~:armo

w ~IOS O' ..... 0'''''
_JC1. aaao _~

;:DAD
FECHA

26 Junio 1887 .
7 Enero 1881__••

10 Febrero 1&81••••••
1 Mayo 1885..__••

12 Marzo 18S&.. _••.••
18 Octubre 1131_..
13 Abril 1891 .._.
2 Marzo 18aL-__•••

18 Febrero 1&1&.._...
6 Julio 187&...._.••

17 iMarzo 1876-.-..~_
~~ Febrero 18&1••_••
",8 Septiembre 1&74.

9 Agosto 1SM-~_.•.
125 Abril 1872. .

4 Septiembre. 1886.
17 Enero 18&8_••_.
2{i Febrere 18Si......
21. Agosto 1&78-.~••

tt Agosto 18&3-_ 47

I Octubre UU_.... ~

1- 7-Xl

3- 8-29

13-4-11

1a-t1- J

23 - 4 - 13

19-11- 2

~ ';runio 1887.._

f
-o\gosto llG •

Jl'arzo 1871....._
Marso 181:1 ..
Julio 187&,--_

.. 'Enero 18&1
Agosto 1--':'

1

1Enero l!lrL_
Dlc1embre 1876._
f,{a~:!'G 1885.......••
Pér-ero 1&81._••
Ag0!.1o 1878..•••_
Abrfl :880.. _ •••_ I
J", rro 1885 _ I
!dio 1S8t _ ¡
Nct'iembrot li8Q.. ,
J,m.tl) 1590..•••.. __ :
:::epl:c~,bre 1816.. 1}::...~r" ~867.,."._,

11
11
11
11
11
11
11
!J
11
11
11
11
u
11
11
H
11 -
11 --
" -

.- »5-.
5 - »
5-»
1- •
5-»
• - »
5 - »
5 -»
;) - :.
5 - •
$ - »
5 - ,.
5 - »
5 - »
3 _.:a
S - •
:'\ - "~ 01 __

2.1-"-:a
:¡a-u-a
23-11-1'
22-11- ¡
22-n-~
2S-11-~
22-U_.
22-11-.
22 - 10 - 25
22 - 10 - ~

22-n-"
22-Nl-1S
22 - -:~ - W
22-U-1t
22-19- 7
22-'-2'S
22-'-H
22- ;~-~

2".!- s-»

l
12j-~-.
l32.-u-a
!1t.-ll-R
l~-2-ta
~ 1'1 a

1 22=ii=_
1.22-11--

I C-U-K
22 - 1~ - 26
21.-- 1CJ - ~'"

t!U -1!.1- M
1 12-.-1&

I !C -- lft -- ~.
D-W-H

1 22-1.1- 1
121-.-21

'l2-, 9-~
1 ~'i _'. ,. _" "

22 - ~ -- ::t

..
A....

I Ji.
1

FfA.
".~fA..
l

•
•
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Mmero I

DE SO NATtiRALEZA
DESTIXOS QUE SIRVE O HA SERVIDOle orden ell NO),lBRES y APELLIDOS
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PROVIKCAA.

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
:31
32
33
:34
35
36
37
3R
39
40
41
42
43
44
4.'>
4.6
47
48
49
~J)

¡jI
.:32
S3
M
.55
56
57
.58
59

60
61
62
63
64
65
6í.i
67
68
.69
70
71
72
73
74:
75

76
77
78
79
80
81
82
E.

83
84
ss
86
87
ss
89

D. Pedro Gómez .
José Bra....o ~. Bra o......•..........••....•.........
Francisco Guillen Zaera.........•.................
José Palmer'M'alondra ..
Eduardo Adán Gallástegui.. ....................•.
José Ortiz G(lnz~lez .
José Sánchez Co)) '" .
BIas Soriano Hemartinez .
Mariano Palacio Tho:.l.. """ .
LeoDoldo Fernández Henestrosa ~' Cardón.
Vicenle Vives ),toreso .
Domingo Fucntes Isidro .
Julián Pulido Leal.. .
Ricardo Civcr'l Lópcz .
Ang-cl Espe.;o GaHés .
FI'ancisco Sanz Barrio .
Benito A"ilé<; "elasco .
José Gómez Gómez .
Ran1ón López López .
Antonio Cañellas Moya .
)'bnue1 Gonz{~lez Hcanehi .
Antonio :\htnzano Rodríguez...........•.........
Const:.mcio Lópcz Ferrer .
Felipe Aranda Galán .
Pablo Foronda y Diaz de Olarte .
Pedro Vallejo Ezquerro .
Enlilio Cano Col1. .
José Viyes Yergel. .
F"derico Calvo Sánchez .
Lorenzo Usón Ferrer .
Fernando Gobart Olavarrieta .
José Escobr.r 1Ionserrot.. .
),1iguel Martinez Castilla .
José Rodrigüez Fernandez .
Mlllluel Linares Linares ..
Luis del Nido Domínguez .
Eduardo Lagunero l\linguez ..
Antonio Atocha Fernández ..
Elias Cadarso Latorre .
Artu.o :\'Icstres Barahona .

Diego ~Iontcs Santos ..
José Sagmrio Torino .
Gregorio )'lonterde Olmos .
Avelino Ruiz Bernabeu .
Fernando Fcrminrlez Porto .
Manuel Sánchez tordero .
Urbano Bielsa Blaseo .
Pedro Ríe Cama .
Francisco Fernández Orodca ..
José Alvaro Garcí,a .
Fernando Montaner Barranco ..
Tomás Corues Valero .
Francisco Rosiñol Dezeallar .
Joaquín Ruiz de Villa y Pérez .
Lorenzo Iglesias Lozano.: .
Maríano Forcadell Llorente .

José l\larchal Malina .
Nemesio Yaldés Quijano .
V:lJeriano Rodríguez Moreno .
Luis Navarro Fernández .
Manuel Nieto Carrasco .
Francísco' Diaz Fernánde;¡; .
Arturo Barón Garcia .
José García Satué , .

Luis Cua.drado y Romero de Tejada .
Cándido Diaz de Arcaya Angulo......•••......
Francisco Martinez Dabau .
José Antonio López Muguiro .
José Ca.npos Moro .
Eduardo Viquein y López Acevedo.••....•..
Antonio del Pozo Vázguez .

Sección Agronómica de León I León .
Canal de Isabel n :Sevilla _......•..•••
Gobierno civil de Valencia '1 Terue! .
JefatUl'3. de Obras públicas de Baleares Baleares ..
Canal de Isabel n Vizcaya .
Idenl Ciud"d Real ..
División Hidráulica del Tajo Baleares .........•••
Jdlltura de Obras públicas de Guadala;ara...... Zaragoza .
Idem íd. íd. de Hucsca.. Zaragoza .
Gobierno civil de Las P.almas ,Jaén '" .••••
Sección Agronómica de Lérida.. Tarragona .
Distrito forestal de Lérida.. Zamora .

t~~~u~~. ~~..~~.~~ .:.~~~~~.~~ ..~.~ .~~~~.~~~~~.~:: :::: I~í~~~ia ..:::::~::::::
Granja de Agricultura de Jaén iJaén .
Jef,atura de Obras públicas de Ciudad Real... I Seria. ..
Distrito forestal de Cáceres : Málaga .
Sección Agronómica de Soria : Sori'3 .
Jef:ltura de Obras públicas de León ICuenca .
I~em. íd. íd. de Baleare~ ; Iblll:ares .
Distrito forestal de Sevllla-HueIva·Cordoba ,Sevdla .
Jefatur'a de Obras públlcas de Bad,a;oz· IBadajoz .
Idem íd. id. de Lérida I Albacete .
Ide.m íd. íd. de Toledo 1Toledo .
Gobieron civil de Logroño............... •••. Alava .
Jefatura de Obras públicas de Logroño I·Losroño .
Idem id. íd. de Baleares.... .•. •... Baleares .
Idem Baleares ...•..•••.•• ,
Idem id. íd. de Gerona........ Baleares ..........••
Secretaría del Ministerio i Huesca .
Jefatura de Obras públicas de Orense............ Vizcaya ..
Distrito forestal de Valencia :.... T.arragona •.•.•.•••
Jef.atura de Obras públicas de Madrid. Badajoz .
Idem ,J.aén .
Idem id. id. de Lérida ¡Córdoba .
Idem ~d. ~d. de !t-Iurcia 1' ~!<ilaga .:' .....•.•.••
Idem Id. Id. de Barcelona.. ,. alladohd ••.••••••
Idem id. íd. de Burgos....... .•...• Segovia .....••.••••
Idem id. id. de Logroño..... Logroño .
Idem id. id. de Santa Cruz de Tenerife, San-

ta Cruz de la Palma e Isla d':l la Palma...... Cádiz .
Secretaria del Ministerio...................... M~l-aga .
Canal de Isabel 11....................................... Madrid .
Jefatura de Obras públicas de Huesca............ Zaragoza .
Idem íd. íd. de Zamora........... Logroño .
Idem id. íd. de Ciudad Real.. 'Coruña (La) ••.,••
Idem íd. íd. de Gerona Cáceres .
Gobierno civil de Teruel.......... Teruel .
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza. ••. ••.•. Huesca .
Secretaria del M1nislerio..... Logroño .
Idem del ídem c.... Madrid ~

Idem del ídem.......................... •.... ~Iadrid ........••~.•.•.
Cuarta División de Ferrocarriles : .. Cuenca .
Segunda División de Ferrocarriles......... ••••••.. Baleares .
Sección Agronómica de Santander Santander .
Obras públicas de La Coruña !Coruña (La) •.••,.~
Idem íd. de Santa Cruz de Tenerife e Isla de ¡

Tenerife Zaragoza .
Cuarta División de Ferrocarriles........... Jaén _ .
Obras públicas de Cádiz Albacete ._ ~•••
Gobierno civil de Granada........ Granada ..••••••••••
Obras públicas de Granada 1Granada .
Estación Agronómica de ~Iadrid.................... Madrid .....••••••••
S~crc.taria del Ministerio................ Palen.da _ .
DIstrIto forestal de Barcelon·a....................... MadrId .
Circuito de Firmes Especiales - Madrid ~ .

Secretaria del :Ministeri().............................. Badajoz .
Idem del ídem jAlava .
Canal de I~abel 11 _ M3.drid _••....••.••
Secretaría del Ministerio... M·adrid _ .
ldem del ídem Sevilla _ .•••.•••••••
ldem del idem '1Il\'I~drid _ .
Zona del Protectorado español en ~Iarruecos. Málaga ;~,;.!
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AL ESTADO OBSERVACIONES

Alioa. Yesca. Dlu. -
- 22- 7 - 27 A.
22- 7- [) 11
22 - 7- 1 11
22 - 3 - 17 JI

22 - :) - 16 "22 - :) - 15 11
21 - 10 - ti "21 - 10 - 1 >
34 - 11 - 18 "33 - 5 - 17 JI

34 - " - 9 A.
30 - 10 - 19 11

29 - 11 - 4 "29 - 8 - 18 »
21 - 5 -14 A.
34 - 1-14 JI

29 - 8 - 28 JI

37 - 9- 4 A.
29 - 6 - 21 ~

37 - 7 - 26 ~

21 - :) - 3 ~.

30 - 1 - 27 ~

36 - 10 - 9 ~

36 - 2- 1 11
35 - 5 - 29 ~

34 - 6- • JI
35 - 1- 3 :.
21 - 2- 3 :Jo
30 - 7 - 27 :Jo
20 - 4- 4 >
22 - 11 - 18 :Jo
32 - 7 - 25 :Jo

20 - 4 - 20 :Jo
20 - 2 -17 :Jo

20 - 11 - 4 :Jo

21 - 5- 2 :.
18 - 11 - 4 •34- 5 - 15 :Jo
32 - 9 - 24 :.

31 - 9- 4, :.
19 - » - 4 •22 - 7 - 19 11
32 - 9-11 >
36 - 9 -16 >
31 - 9- 1 :Jo
32 - 1- 3 :Jo
25 - 1- 4 :Jo
29 - 1 - 26 :Jo
30 - 4- 9 :Jo
18 - 4- 8 :Jo
20 - 5 - 9 :Jo
17 - 4- 4 »
18 - :) - 22 •16 - 3- 4 A.
20 - 8- 2 »

26 - 8 - 28 •31 - 10 - 4 :Jo
35 - 8 - 13 •27 - 4- 5 :Jo
19 - 8 - 28 •26 - 10 - U A.
15 - 5 - 26 •21 - 10 - 20 :.
24 2 - 19 Real decreto-ley de 9 de Fe;.

brero de 192'5 y lQ.·rt. <18 de)
Reglamento.

13 3-11 •
W= 2 - 22 •6 - 17 •20 - 4- 11 •15 - 9 - 18 •15 - 9 -11 .. ,.
18 - 9- 5 ., comisión. Reales decrew.

de 18 de Enero y 19 de Fe.\
brero de 1924 (GACETA del
día 20) •

E SERVICIOSANTIGUEDAD TOTAL D
GDAl.· 1'011: lt1. MAYOII: "¡DUO

FECHA --
DI: allVlCl" Jll( LA CUSII:- .. u ~ DIl FOKJtIttO EN FOMENTO

DEL NACIMIENTO
A!lo-'

AñoSo :Meses. DIas. AñOs. .Meses. DIaL-
12 Abril 1875.......•• 55 11 - 5- JI' 22 - 7 - 27
24: Abril 1888......... 42 11- 5- » 22 - 7- 5

4: Octubre 1877....•. 53 11- 5- » 22 - 7- 1
5 Abril 1866......... 64 11 - 5- » 22 - 3 - 17

23 Febrero 1888...... 42 11- 5- » 22 - ~ - 1&
19 Marzo 1887........• 43 11- 5- » 22 - ~ - 15
28 Ma)'o 1876......... 64 11 - 5- ]) 21 - 10 - 6
2 Febrero 1886...... 44 11 - 5- ]) 21 -10- 1

25 Marzo 1872......... 58 11- 5- J) 21 - 7- "9 Mayo 1876......... 54 11 - 5- D 21 - 6- 16
15 Febrero 1879...... 51 11 - 5- B 21 - 6 - 14
19 Julio 1880......... 50 11- 5- » 21 - 6 - 12
7 Enero 1884......... 46 11 - 5- D 21 - 6- 4

24 Diciembre lSS·L. 46 11 - 5- D 21 - 6- 3
2 Enero 1883.- ...... 47 11 - 5- D 21 - 5 - 14

10 Octubre 1874...... 56 11 - 5- D 21 - 3- i
6 Abril 1880......... 50 11 - 5- » 21 - 2 - 23
4 Mayo lS73 ......•.. 57 11 - 5- D 21 - 2 - 20

20 Octubre lS8n...... 50 11 - 5- D 21 - 2 - 11
4 No"icmbre lrn.• 57 11 - 5- )) 21 - :) - 21

14 Junio lSS0......... 50 11 - 5- )) 21 - :) - 3
27 Junio 1884......... 46 11 - 5- » 20 - 9- ~

16 Ago:ito 1873....... 57 11 - 5- JI) 20 - 8 - 26
17 Abri! 1877......... 53 11 - 5- D 20 - 8 - 25
11 Ag'l:ito 1875......• 65 11 - 5- D 20 - 6- 4
18 Noviembre 1877.. 53 11 - 5- JI) 20 - 6- :)

9 Agosto 1876......•• M 11 - 5- » 20 - 5 - 17
4 DicIembre 1875•.• 55 11 - 5- :& 21 - 2- 3

29 Mayo 1873......... 47 11 - 5- l) 20 - 6- 8
14 :Ko.... iembre 1879.. 51 11- 5- D 20 - 4- 4

7 Agosto 1884......• 46 11 - 5- » 22 - 11 - 18
21 Julio 1874......... 56 11 - 5- D 19 - 2 - 16
6 Marzo 1879........ 51 11 - 5- » 20 - 4 - 20
2 Mayo 1886..•.....• 44 11- 5- J) 20 - 2 - 17

14 Julio 1869......... 61 11- 5- l) 20 - 11 - 4
10 Julio 1875......... 55 11 - 5- l) 21 - 5- 2
13 Mar-zo 1878......... 52 11 - $- » 18 - 11 - 4
22 Julio 18U.....•.... 56 11 - $- » 18 - 4- ~

17 Abril 1877....••.••• 53 11- á- » 18 - 3 - 12

2 Junio 1879......... 51 11 - $- JI 18 - 2 - 16
8 Abril 1882......... 48 11- 5- D 19 - » - 4

13 Mayo 1877......... 53 11 - á- » 18 - 7 - 17
2 Mayo 1871......... 59 11- a- » 17 - 9 - 27

21 Diciembre 1877... 53 11- á- » 17 - 9 - 20
12 Noviembre 1875.• 55 11- a- » 17 - 9 - 16
17 Octubre 1879...... 51 11 - 5- JI 17 - 9 - 14
2 Julio 1870.......... 60 11 - 5- D 17 - 6 - 21
1 Agosto 1875........ 55 11 - 5- JI 17 - 6 - 13

11 Mayo 1879......•.• 51 11 - 5- JI 17 - 5 - 10
4 Mayo 1879......... 51 11 - 5- D 16 - 5 - 23

30 Noviembre 1879.• 51 11 - 5- ]) 20 - JI - 9
26 Febrero 1876...... 54: 11 - 5- JI 17 - 4- 4

4 Marzo 18.69......... 61 11 - 5- l) 18 - JI - 22
22 Marzo 1890......_ 40 11 - 5- JI 16 - 3- 4
~4 Marzo 1880•.••..••• 50 11 - 5- 11 20 - 3-'- 2

26 Julio 1882......... 48 11 - 5- » 15 - 7 - »
29 Diciembre 1881.. 49 11 - 5- JI 15 - 6 - 20
18 Marzo 1875......... Q5 11- 5- D 15 -:.. 6- 16
29 Diciembre 18i6... 54 11 - 5- » 15 - 6- 8

4: Junio 1879......... 51 11 - 5- p 19 - 8 - 28
19 :Koviembre 1884•• 46 11 - 5- JI 14 - 6 - 28
22 Febrero 1878...••• 52 11 - 5- 1I 15 - 5 - 26

6 Agosto 1888.....•• 42 11 - 5- D 13 - 9- 8
26 Octubre 1888...... 42 11 - 5- JI 13 - 8 - 28

16 Octubre 1881. ..... 49 11 - 5- JI 13 - 3 - 11
10 Marzo 186á......•• 65 11 - 2 - 22 11 - 2 - 22
fO Noviembre 1880•• 50 10 - 9- D 20 - 6 - 17

3 Enero 18S4~.....•• 46 10 - 9- 11 20 - 4- JI
13 Octubre 1871. ..... 59 10 - 9- ]1 15 - 9 - 18
31 Marzo 1882......•• 48 10 - 9- D 15 - 9-11
31 Diciembre 1887... 53 10 - 4- S 18 - s- S

•
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de ordcu ,'"

90
91
92
93
94
ü;;
96
H7
!);,
!)!)

11}¡)
101
10-2
103
lO!
1();;
106
10
lOS
}(r:)

no
111
112
113
114
115
116
117

lIS
119
120
121
122

j •

NmmRES y Att!-:I.UDO~

D. Celestino Albarracín ~rez.. _ ..
Dnmiún Piñol de Sal\·uaor••...••....•...•.•......
Mi;;ucl Gómez \te Bonilla .
Ricardo Salvat Albert.. .
Eublio Molina Cáuovas.. _ _
Enriqae Guillén :'.leléndez. .
Lui s Garcia \.elssC'u....•~...•••..•....•.............
Luis Sa1:ldo y Salado.•... _••.•_ ...••....••.••...
Pedro Femándea: Gonzúlc.z..._ _
:\bnuel Pedt~ Garcia ~ .
José Cousiño Quiroga.•... _ .•_ .
Gonzalo Rodriguez JJorales de Sctién.••..••..
Lorenzo Tiburcio GalTido c.mJ.cho ..
José Raig Iglesias.•••.••..._ ..
Carlos de ~bd:dag.a y Bcr.naldo de Quirós.
Angel l\IJes\l"e Ropcro.. _ _
Pablo Palb.~s Rom.án_ _ .•••....•...••...••..
Tonlás Alba!adeie.._. '" _ .•••..•.••...•....••.
Adolfo :\lercl!es Madet _._....••.. _ ••••••.
Juan Olivcs Orrit.._ _ .
Antonio \"ilar Gu.etra _. __ _.
Enrique de Lagllno.. .••...~ .
Rufino Pércz nom~..•...••_ .•••....•...•••••••_
José ~la!í:l Par.M'll~ y Garda-flaITOs...••_ •.
Nicolús G3~i'3 ,Ilc,¡¡.dlleles- ~.
Luis Garrido Q::!;-cia _ .•__ •••.•.....••._.
M:lnucl Ah·.rc% (iQ,Rzálc7--••..__ ........•... __••
Bernardo J.an 60azátez 4e O:lndam. Sán-

chez _ ~ _ ..••....•_.__.
Antonio Sisleracs J40teng.... __ •..•....~._.
Salvador Garcia Go.n%ález.... ..~ _._.
Matias Lópn Brea.... ..•... _ •.•••....•.•._ ••._.
Justo UrquiEa y (Jar-cÍla Cam _._.
Enrique Isla 13.lo¡;¡QuMl..~ ..•_ ..•••.. _ •.._.
Emilio l\for4eliu &.rrcso...~ _ ..• _ .•~••

PROVL"JCIA:
DESTL~OS QUE SIRVE O HA SERVIDO

rn:: se NArt)l'lJ

Obras públicas de "Valencia._•. ., -Bad:.joz ..
Segunda Dhrisión de Ferroe3rrHes T:u·r,¡¡gon:¡. •••.••.
Canal 4e Isabel 11. SI: ":)..·.:a .....••••.
Secretarla del Ministerio. ...•..• MálAga ..__ ••••••••
DiYisión Hidráulica del Segura. ...•...... .\HJa.c~te .
llbras públicas de Zaragoza ¡Hnc'>C"<l •••••.• f •••

SecclóCl Agronómica de Tar:rngona i O~nse _.•...••••.
S~crctaJ1a 4cJ llinistaio ~ Z:\inorn •........•.
Idem del ídem : !SaIrtandcr ....••;
Idem del íllcm !Madrid •.••.•••••
Idem del i4cm_ _ '1; X:-a::rid .......•••
TerceNl División de Ferrocaniles................. Logroño ......•••
Primera Di"ision de Ferrocarriles ¡i 'Cuenca ..•..•.•••
Obros públicas de Gerona_ _ ...••... _ Gerona ••...•••••
Secretaría .el l\IiDisterio ~....... :\iadrid •••.••••••
Segunda División de Ferrocarriles•..•...•••.•.... 1!l:!lldriJ .' ••..••••
Secretaría del Min'isterio _ ...••..•••....•.. Madrid •••...•••.
Canal de Isabel 11 !tlnrcia ..
Consejo ue Obrns públic s _...................... :\!anrid •••....•.
~ t' d 1 M" . I L' 'd... ccre arlfl. • e lnlsteno I crI a .
Obras pubicas de Barcelona ! Palen:::la '.'
Secretaria del MinIsterio ¡Smlla ........•..
Idecm del ídem. '.' ; Madrid .
Idem del ídel!1.. I~ladrid ••.....•...
Idelll. del ideIn. , _ 1: (}y iedo ..
Obras púbic:ls de Jaén••••..•••.•..•••.•••••.••.•.•.•. J3én ••.•...•.....•
Secretaria del Ministerio.. .....••.•. Oviedo •.•........

I
Idem del idern. _ j Fn:rneia •......•.
Idem ·del ídem. 1Ma drid ..
Consejo de Obras pid>licas.•.•..••••. _.............. Vdcneia •••...••..
Obrns públicas rl~ 'Tole?o _ _ •....... To!edo ..
Secrcb:'ia tdei 1.Iinisteric Buenos Aires.
Obras públicas de Badakz _ Madrid ...•..••••
Circui.\g de Firmes Espec:ales Madrid ...•:.•_.

J23 Gonzalo Yial ~b!'ti~z. _ _.._. Secretal'ía del :M.inis~rio...•• _ •.•••••••••••••••••••.. Santander ' .
124 Rodolfo Roori;::o Ealín Idem del ídem ~13drid ...•...•..
12;. José l\1aria Villlar Zóllialeta..._ _. Idem del idern.•..•..._.................................... Vizcaya •.....•.
E. Miguel Martin 1d:o¡úa}vo.~••~ _. Idem del idern.. _ ..•.•.. __ Madrid ..•...••.

12t3
127
128
129
130
131

Sa1ustiano G. ele la TlIrre.-...~...•••..••..._.. Idem del ldem _ ~_ .
Pascual ~ieto earJ¡¡.a.~ ~._••...•....•••. _ ••• - Canal de Isabel n ~ _ .
Nic3Sio León Bcn.oomo....,..._ ....•...••••._ ••• - Sccreláría del :Minislerio ~ ;•...•....
Santiago Escuder9 Salas..-. _ Canal de Isabel I1.............•......... _ _._•.
Jesús Asiart de R9Ca _ _ •••~.. Obras púNicas de Castellón.. _ ....•.....•..
José Urquita Cugel'O_ _.. Idem.id. de Segovia ..

Cttenea ..
G-uadalajera ••. 0

'C:l.n:rrias .
?ti~rid ••••...•.
'':dencia .••..•••

:D>

]32 José ~faria Fol:ach.e y <Guillén.~ ...•....•...__ Segunda División de Ferro~rriJes_•.•••..... :•.. Jaen "."!'~
133 Juan :Marti.l.'z :\fartincz.. ...•...........•. Ohras pútlicas de A1bacete.... .•.. AH>aeete •....•. ~
E. José Oro1 ."'lOl15O.~._•.• _ .•••...•••...••..•_.. Secrela.<ia dd .1nnisklrio ~ _............. ~ladrid ...••.•••.

134 Víctor Vel:lI;CO Ga.cia _ · Idem ,d91 idelll _ _ •••••••••••••• -<AYruiia (I.a..l .-••:
!i:. Jusé P.ar-e(!es ElisaU _ _ __._.• ' Idcm -del ideIR _ •....•..._ ••••••••• _ •• Avila ._ ...:'.,
135 Mi~ l'iIel&n dcz Garriti........... ..•.••.•.•...... Canal de Isabel JI......... .•• ••.. Mallrid " ...•.••.
E. ~ Peia y Sáiz.. Secretaria del l',linisterio.............................. J)

13G Alionso Cirio. J:n-e4W _ •• · Escuela de Ingenieros AgrÓIlomos.._ •••••••_._•• Pilipirras !'

]37 José Urrea R~enas._ ~..•.•..._ ...••••__ .. : Secretada d::l Minis.lerio _ 'MtIrCia ....••• ~.,
138 Jos::: :\Icsa .o\ndrés ~ Idcm del ideIR Bsreelona .••h¡
139 César Id~te Estelwm 'o _. Gobierno ~i\"il de V.¡zcaya............................. Madrid ••.••.-.¡
lt6 Amadeo Altarez AkHtsO.~ _ _ •••~ ••~•• Idem id. de -oviedo. _ .. Orense _ ...
1111 M'illáln Pérez González.... .•.. •..••••• Secretaria del 2'viinisterio.. ••••.••.• Madrid '"

142 Adolfo ltloI'eno Sanjuán....•.....••_...... .•••••• Idem del idem.•.•••••.•.•..•••.•••••••••••...•_......... Jaén .,
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I A."l"TIGUEDAD TOTAL DE SERVICIOS
¡,; D.'. 1~ POIt EL X"'VOIt 1:IEIDO

¿ --- --FECHA '-vE SERVICIOS JC( LA CLASll , OBSERVACJ,(,)NES._. .
.~ lit.~OMl'l'OIDlll'rIt E.~ FOMENTO AL ESTADOma;. RAc:IMUlKTO

A~"
."'-ños. .Meses. Días. AñOs. Mesel. Dlas. AñOs. Meses. . DIM. ¡¡-

1: F.ebrero t.8S5••.••• 4ó 10 - ~- ¡, 22- - 8 ~. •• ~'- 8 - ~ .,
:.

4. )la)'() 1881-.. ....•.• 4Q 10- - 2 -17 21 - 7 ~·17 21'- 1- 17 ~

29 Septiemhi"e 1SS0. 50 10 - :¿ - 18 22 - i - i 22 - 7 - 7 ~
U,Diciembre 1:890... 40 9 - 11 - 12 21 - 11 - 7 21 - 11 - 7 :.\.
1.5. llarzo 18i4 ........ 4tI. 90 - 19: - 22 ~- 1'6 -·22 9,- 11)'- 22" »
19 Septiembre 1879.. 51 9 - 10 - 18 21 - 11 - 7 ')- -11 - 7 ~~J

2.1 Eaero ml......_ ro 9.- 9·- 24 22 - 3 --17 22-- 3 - n .tt.
28 r-Jo.vi.::!mhre 18.75... 55 9.- 9' - 16 22 - 8 -·20, 22' - 8 - 20 ~

.2.9 Marzo lRi!L ........ SL 9.- 7 - 12 9- 1 --12 9'- 1- t'l
,

>
26 A~osto H;'77.. _...... ~ 9-- 6-- 8 9- 6 -' 8 · 9'- 6- 8' .Al·.
1 Julio 1886. ......... 44- 9-- 4 _. 1 21 - 10 -·23 21 - 1(l- - 2'3 :.

13 Diciembre 1890... 40 9- _. 1 _. 8 13 - 1 ~, 7 1-3,- 1 - 1 :.
lO Ag.osto 18&1.. ....._ 46. 9, _. » -- 8 9 - >

_. 8 9-- :J' - 8 ~

23 Febrero 1&33....... ~ 8 - 9- i 8- 1} - 7 8·- 9-- 1 l
19 Junio :urJl ...• ••••• 3!4 8 - 8 - 19' 8- S -19 · 8,- 8· - 19'- ~

12. Julio 1889_._......•. H. &- 6 -11 12 - 4 - »' · 102 - .f- "7 1
30 O.ctubre 1'892.. ...., ' 3& 8. - 4: - 26, 12 - 4- - ~. · 1·2 -' 4·- ~. . :t

1. ;..fur~o I8~ ...._~ ¡w. s.- 4' -13 12 - 4- 1·2~· -t - >'
11 ,-- lIo

:M ;l;1.Yo 1883......... 4¡. &- 4, - 3 20 - 8 -·16 20,-- 3- 16 :t
9. ~.iay~ 18&7.......... ~ s.- 3·- 6 12- 4 -- ». 1~

_. 4- - ]o. >
12 ~'.!~osto 1885....... 4G 8.- 2 - 29 '') 4 13·-- -r~ 16'

, ,.
~- - - ».

4 J~li!)' 187.1.. ......... áQ 8.- 1 - 27 12 - -1 _. ,. 1~ ~. 4- - ~
,.

27 Gdubrc 1388....... 42- 8.- 1 - ]) 12 - -1 ~ ,. 1~ -- 4- - , :.
.13 J.!!io 1892.......... 3S. 8.- » - 4 12 - 4- ~. ,- 1~ -' 4' - , >
. 26. F~!)ofero 1875....... 54,. &- 1I - 4 12 - 4- -' ,- 12 -' 4' - , :.
I 13 Feilrero 1Sn...... 3i 7. - 11 - 29 12 - 4 ~. ,. 12·- 4' - 7 ;t
I 1& j,-;!:~ 1816....••••••. 54, 7- 11' - 15 12 - 4- -' " · 12 - 4- - ,. Aj •

·. 5 .EnerO" 1.881.._.~ 49- 7- 11 -12 20 - 5 -' ¡. 20 - ;j- 7 :.
I 31 :\:'~r:ro 186i: .....•• 6i- 7 - 9 - 7 12 - 4 -». 12 - 4 - )' A.,

7 Szptiembre 1881. 4it i- g.- 15 7"- S -·15 ? 8'- 1'5 )o-6. ~:~jJti€nmre, 187.9.. 51· 7 - 5-25 12 - 4- - 1Io- 15, - 19 - 21 )o

5. Didemhr.e molL .. 30 7·- 5·- ]) 12- 4 - »- 12 -' t - ;). ,.
29.•-\b.rü. 1892.:......... Si- 7·- 5--- 1). i - 5 -' ,. 7 - 5 - JI :)-

i SCj)trembre 189.7. _ ~ 7·_· 3-- 1 1¡- 4 -' "
, 1~ - .. - ~ :11ea1 ~ley; de ,. de F¡

ftrero' de' 1926i Y art:. 48 d

3
Regbnnento.

2. El'.:.. ...~r.Q· 18101--•. 5(j. 7- - - 1 12 - 4- - ,- 12' - .{ - " :»
23. A;;.asto 18í4'''~L' 5io

F
7- 3,- 1 12 - 4- - ,- 12 _. 4-- "

,
31 D!cicmbre 1:stl . ~ 7 - 3-- 1 11 - 11 - ,- 19,- lf- 9· ,
23 Octubre 1898...... 3~ 7 - 3 - 1 12 - .. - , 12 - 4 - ,. Excedente por Real orden

28 de FebrerOl de 1926, po .
pasar al Consejo Superio
de FerrocarrUes. Articul

- cuarto y sexto del Dea, d~
cretb de 10 de No:riembtt
-de 1925 (GAClfI'A da 11).

8.1mno 187{1....._. 60- 7-, 3,- 1 12 - 4 _. , 13 - .. ~ .,:. )-

1.7 ::'Z;.¡.yo. lS7.;)~ ......... ~ 7 - s:- t 12 - 4 -' , 13·_· 9'- 3' )-

5 Diciembre 1892... 3S 7 - 3 - 1 12 - 4 - ;,. 12 - 4 - )- A.
1~ )13)"0 189s.._...... 32 7 - 3 - 1 12 - 4 - :. 12 - 4 - ,. Jo

:ti). Eileru' 1880L__-. ' so. ;.- 2 - 29 12 - 4 - ,. 12- 4- - ,. Jo

" 1). 7- 2 - 20 12 - .. -' , 12 - 4- )- No completó la documenll.\
ción.

:ti) :F;:lm~ro 1899....... ;U. 1 - 1 - l) 12 - 4 _. » 12 - ... - )- :»
19 Noviembre 1899- 3.1., 7 - l) - 18 12 - 4, _.

:t 12 -' 4- - :P
,

20 Abril 190L......... ~ 7 - :1" - 16- 12 - -1 _. » 12 -- 4' - ,. Excedente por Real orden
28 de Febrero de 1926, p
pasar al Consejo Soperil).

; de Fer.rocarriles. Articulo
cuarto y sexto del Real ~.
creto -de 10 de No--nembr.
de 1925 (GACETA. del 11).I A~o;.lo 187()...~.~ 60 7· - ». _. 8 12 - 1 -' 8 12 - 1 - 8 )-

Abril 1893......... 3í 6 - 11 - :. 12 - 4, - » 12 - 4 - , En igual caso que el Sr. Orol
!':oviembre 1894-.- 36· 6 -10 - 27 12 - 4 - ,

~-
4, - , )-

l) 1) 6 - 9 - 25 12 - 4 - , 1 - 4 - ,. En igual caso que el Sr. 01'01
No completó la documeli
taciÓ'n.

2t E.:wro· 1896......... 34- 6 - 9 - 23 12" - 4 ~ ,.. 12'- 4 - )- A.
Dkicmbre lSg5.... 3/). 6- 9 - 11 12 - 4 ~ Jo' 12' - 4' - >' :t

5 Septiembre 1885.. 45 6 - 9 - , 12 - 4 - ,. 15 - 4 - 12 ,JOctubre 1883....... 4n 6- 7 - 21 19 - 6~' 28 19'- 6 -28 )-

. Abril 1871.. ....... ól}- 6- 3 -·23 12 - 7 - 1 12 - 7 - 1 )-

Noviembre 1860.. 70 5-11 -·23' 12 - 4- )o' 12 - t- , COmpletando años de
dos.

_~ Diciembre 1888:.. ~ . ¡·--li· -15 12 - 4:- " 12- - •- Jo •_.
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DESTI:'\OS QUE SIRVE O HA SERVIDONOMBRES Y APELLIDOS
PH.IJ"L\C!A

IDE SU NATU

----------1---....
D. Nicasio Gorbea Calvo Secretaria del Ministerio Rosarío Sánta F

Eduardo González Tous............... Circuito de Firmes Especiales............ Mad~td ..
143
E.

144

145
146
147
148
149
150
151
152
163
154
155
156
157
158
159
160
161.
102
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
~,77

f.

Julián González Cardón 1Secretaria del Ministerio .

Antonio Fernándeo:; González ICanal de Isab~l U.O ..
Francisco Carsi Sarthou 1Secretaría del Ministerio .
Manuel Marcos Méndez................. Obras públicas de Alicante ..
Eusebio Leal Toro I Sccretarín del :Minislerio .
Antonío Suarez Benito Ideln del ídeln .
Angel Poved:Jao !llartinez Idem dcl ídem .
Alejandro Casado Rodríguez ;...... ld('rT1 del idem .
German R'.)drigo Hernándcz.... .......•.•.••..•. Sección A3ronémica de Guadalajara .
Julian Gay Taboada.... C~n<ll de I~abal 11. .
Luis Garcia Guelbenzu Secrctaria dcl llinisterio .
Rafael Ortiz Rodríguez ,....................... Obras públicas de Madrid ..
Manuel de Arpe Gamucho........................ Sccretaría del Ministerío .
Síxto Péi'-ez l\fontes , Idenl del ídem .
José Carmona......... .......•.. Idcm del ídem .
Jesús Jiménez Grávalos........................... Canal de Isabel 11.. ..
Angel Mesa Vega IIdem de ídem .
José Díaz Campillo I Secretaria del Ministerio .
Manuel :'Iuño¡; Andréu IIdem del íde;n .
Arnós Cárcamo Mendoza.................. .....••. Idern del ídeln .
Julián Merino Rebollo 1Idem del ídcm : ..
J l · F . dE' ·t Obras públic d S '11u 10 ernan cz l:pOSl 0

1

as e eVJ a .
Félix BIas Tejero............. Idem id. de Valladolid ..
Miguel Monteoliva Fernández Secretaría del Ministerio .
Francisco Javier Ruiz Yángüez................. Canal de Isabel H ;•..............•••
Joaquín Acuñ'a Núñez.......... Dístrito forestal de Pontevedra·La Coruña .
José V-alenzuela Lozano Secretari.::l del Ministerio ..
Manuel Menéndez l\fenéndez........... ...•..•••• Idem del ídem .
Francisco Míralles Cueto.. Idem del ídem .
Carlos DUoa Fariña , .••.•..•••• Idero del ídem .
Julio Bertol Arbiza Idero *1 ídem .
Alberto Atienza Carmcna...... Idem del ídem .
Aurelíano Tudanca Lambarri......... Obras públícas de Burgos .
José Menéndez Linde........ Secretaría del Ministerio .
Emilio Bourgón Alzugaray........... .•• ...••.•••• Circuito de Firmes Especiales .

Alb<'lcete ..

Madrid .
Madrid ..
Alicante ..
~uada!a~ar:t ..
~'!ada!:;jr.r'a ..
Cordona .
Madríd •.........
Soda ..
Pontevedr::l .
Navarra .
Córdoba , ..
Sevilla .
~llidrid .
Sevilla ..
Logroño ..
~ladrid ..
Murcia .
Alicante .
Logroño ..
Guadalajar-a ..
Sevilla .
Palencia .
Granada .
Granada .
Pontevedra .
Jaén .
Madrid , ..
~fadrid ..
Córdoba ..
NavoUrra ..
l\1·adríd .
Burgos ......••••.
Madrid .

p

178
179
180
181
182
E.

Emilio Gómez Navarro.... Obras públicas de Sevilla .
Antonio López Gayo.... Secretaría del Ministerio .
José González Alejandre... ...•...•.. Idem del idem .
José Garrastazu Onzoño r Idern del ídem .
Felipe Garcia de los Ríos. .•.•.•.•. .•••.••••• Idero del ídem .
Ramón Capdevila Pérez.... .•. ..••• Circuito de Firmes Especiales .

Cádiz .
Madríd ..
Madrid .
Madrid ..
Palencia _ .
Madrid .......•.•

183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195

Eduardo Garda Martín. ...•..• ..• Instituto' Geológico de España .
Mariano Galicia Sánchez......................... Gobierno civil de Valladolid ..
Angel Amor Tejedor..... .....•.. Secretaría del Minísterio ..
Aurelío Capelo y TéIlez de Meneses.... .••.. Idero del ídem .
Alejandro Ba.reíro Noya......... ..•.•.. Obras públicas de La Coruña .
Tomás Capellán Achúcarro... Idem íd. de Santander .
Ambrosio García Arenas.......... •...•.. Canal de Isabel 11. .
Alfonso Llorente Barruete........... Idem de ídem .
Miguel Marilñón Sanlamaría I Servicio Central de Señales Marítimas .
Carlos D'Olhaberríague y López San Román I Secretaria dcl Ministerio .
Agustín AYrbl y Jimént'z de Cisneros I Idem del iclem ..
José :.\1drás Otero................................... Idem del ídem .
José Quilez Yiecnte................................ Idem del ídem .

Madríd ..
Valladolid ..
Palencia ..
Alicante ..
Coruña (La) .
Santander ..
Avila .
Barcelona ..
l\la-drid ..
l\fadrid .........•.
M.adrid .
Coruña (La)

)Il

196 :\lario Sánchez Fano Benavides..... Idem del ídem...... Madrid .
197 Ramón Montero de Espinosa e 1drovo de

Castañ<:da......... Prime:-a División de Ferrocarriles......... •....... Granada ..
198 Ramón Pineda Moreno I Sección Agronómica de Sevilla.......... Sevilla .
199 Alfonso Díaz Callo................................... Secretaria del Ministerio.............................. Madrid •....•••.•.
200 Francisco Montes Blanco... ..••....••.• .•• Consejo Forestal.~.......... »

201 Silvestre Cimorra Sancho.... ••.•••. .•.. Secretaria del Ministerio. Zaragoza ..
20"2 Celia Sánchez Tarifa............. 1dem del ídem... ...•.... Granada .
203 Rafael Fernández Esto!........... 1dem del ídem... •••••••...•.. ...••. Madríd •.....••••
204 D." Maria Concepción· García Talar............... Idem del ídem............................................ Madri.d .
!105 Moaria Garíjo Isas:;¡. Idem del ídem...••••••• ~••••••.••••••.••...•••..••••••••• Madríd ., .
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A.....TIGUEDAD
TOTAL DE SERVICIOS1': D.\ 11 !'01t It¡, "''1'0. ~DXPO -- - -A DE $lZVICIOS JtlW LA c:I.\5Z

- ICK ltt. llAXO DE l'01IIIVTO EN FOMENTO AL ESTADO OBSERVACIONES
.!tkI'-

Ailoa. :Meses. DI... .AD-. :Meses. Dlaa. Años. Meses. Dla5.-
97.....•._ 33 5 - 11 - ,. 12 - 4- )o 12 - 4- )o )o1902...._ 28 5 - 10 - 17 12 - 4- ,. 12 - 4- ;) Real decreto·ley de 9 de

brero de 1926 y I3rL 48
Reglamento.1859...... 71 5- 8- ,. 12 - 4 - .» 12 - 4- > Completando años -de se
dos.re 1898... 32 5- 5 - 19 12 - 4- > 12 - 4- > »re 1891. 39 5- 4 - 12 12 - 4- > 12 - 4- > ;)8.......... 52 5- 4 - ~ 10 - 6- 3 10 - 6- 3 :)re 1890.•• 40 5- 3 - 28 12 - 4- » 12 - .. - » »90......... 40 5- 3 - 16 12 - 4- ,. 12 - .. - > A.re 1894.• 36 s- 3 - 15 12 - 4- :> 12 - .. - » ,.

re 1899. 31 5- 3- 2 12 - 4- )o 12 - 4- » ".898........ 32 5- 2 - 18 12 - 4- ,. 12 - .f- > A.95......... 35 5- 2 -15 12 - 4- )o 12 - (- )o
,.

re 1879.• 51 5- 2- 8 12 - 4- ,. 15 - 9- 7 ,.
91 ......... 39 5- 1 - 26 12 - 4- )o 12 - 4_ )o ;)
95......... 35 5- » - 20 12 - 4- )o 12 - 4- » ,.
91......... 39 5- » -14 12 - 4- )o 12 - 4- ) >-188L .... 46 4 - 11 - 19 12 - 4- )o 12 - 4- ) A.re 1899.• 31 4 -11 - 17 12 - 4- ) 12 - 4- ) »1901 ....•• 29 4 -11 - ;) 12 - 4- » 12 - 4- » >-93......... 37 4 - 10 - 22 12 _ 4- :> 12 - 4- ) )ore 1899... 41 4 - 10 - 12 12 - 4- )o 12 - 4- ;) )o892........ 3S 4 - 10- :> 12 - 4- :> 12 - 4- » »886......... 44 4 - 10- » 12 - 4- :> 12 - 4- :> >-re 1877••• 53 4- 9 -19 12 - 4- » 12 - .. - )o »94 ......... 36 4- 9- 9 12 - 4- >- 12 - 4- » »80......... 50 4- 8 - 26 11 -11- >- 11 -11 - » »91 ......... 39 4- 7 - 20 11 -11- >' 20 - 3 - 14 »882........ 48 4- 7- >- 11 -11- ,. 11 -11 - » »898........ 32 4- 6 - 23 11 - 11-· ,. 11 -11 - ~ A.96......... 34 4- 6 - 22 11 -11- » 11 -11 - > »re 1897•. 33 4- 6- ,. 11 - 3- 7 11- 3- 7 »1895....... 35 4- 6 - >- 11 - 1 - 19 11- 1 - 19 »93......... 37 4- 5 - 24 11 -11 - » 14-11- ,. »re 1888.•• - 42 4- 5- :1> 11 -11- » 11 -11- » )o78......... 52 4- 5- :1> 11 -11- » 11 -11 - » »1901.. .... 29 4- 2 - 21 11 -11- ,. 11 -11 - )o A.

1) 4- 2 - 27 9- 4- 1 9- 4- 3 Real decreto-Iey de 9 de
brero de 1926 y art. 4
Reglamento. No coro
1a documentación.901.. ......• 29 4- :)o -11 11 -11 - » 11 -11 - » :t

re 1900.•. 30 4- )o - )o 11 -11 - » 11 -11 - > •1897...... 33 4- » -. 11 -11 - ,. 11 -11 - )- •re 1892.•. 38 4- » - )o 11 -11 - • 11 -11 - » ,.
889......... 41 3 - 11 - 28 11 -11 - >- 11 -11 - » ,.

bre 1893.. 37 3 - 11 - • 11 -11 - » 11 -11 - ;) Real decreto-ley de 9 de
brero de 1926 y arl 4

3 - 16 - 25
Reglamento.

892......... 38 11 -11 - ,. 11 -11 - ;) ,.
897......... 33 3- 9 - 16 11 -11 - » 11 -11 - ) ,.
892......... 38 3- 8- ,. 11 - 8 - 16 11- 8 - 16 ,.
876......... 54 3- 6 - 11 8- .. - 24 8- 4 - 24 ,.
874......... 56 3- 3 - 18 16 - 2 - 13 16 - 2 - 13 ,.
888.....•... 42 3- 3 - 13 11 - i- 2 ~ -- 5- 2 ,.
bre 1874. 56 3- 3 - 10 11 - 5- • 13 - 4 - 24 »
1875.....•• 55 2-11 - 21 11 - 5- ,. 17- 3 - 22 »
898......... 32 2-11 - 21 11 - 2- 9 11 - 2- 9 •1896....... 34 2 - 11 - • 11 - 2- 9 11 - 2- 9 •897......... 33 2-11- ,. 11 - 2- 9 11 - 2- 9 ,.
889......... 41 2- 9 - 21 7- 7- 4 7- 7- 4 »

)) 2- 9 - 15 10 - 11 - 13 10 - 11 - 13 No . ~ompletó la docum
ClOno

899......... :u 2- 9 - 10 11 - 2- 9 11 - 2- 9 ,.
bre 1875. 55 2- 9- 9 11 - 2- 9 11 - 2- 9 »
1878..•.•. 52 2- 8 - 22 10 - 10 - 17 10 - 10 - 17 A.
re 1888... 42 2- 7 - 21 9- 9 - 16 9- 9 - 16 »

» 2- 6- Jo 5- 1 - » 5- 1 - ,. No completó la docum
eión.

re 1&85••• ,45 2- 4 - 23 12 - 11 - 22 12 - 11 - 22 A.
1906........ 24: 1- 8- 4 2- 5- Jo 2- 5- ,.

Jo
e 1903...••• 27 1- 8- 4 2- 5- )o 2- 5- ,.

Jo
bre 1904_. 26 1- 8- 4 2- 5- Jo 2- 5- » Jo

1899...... 31 1- 8- 4 3- 2- 3 3- 2- I "lConfilUl

25 .\layo 1

20 Septiem
22 Febrero
21 Diciemb

:D

16 Febrero

DEL NACDaENTO

Gaceta oe Madrid.-Num. 164

FECH

31 Enero 18
8 Febrero

JI Diciemb
6 Enero

11 Octubr
·8 Diciem
13 Febrero

18 Enero 1
15 Diciemb
12 Febrero
11 Diciemb
28 Marzo 1

2 D¡ciem

14 Junio 1
24 Enero 1
26 Enero 1
29 :Marzo 1

4 Junio 1
16 Abril 1
10 Scptiem
12 Agosto

8 :\13VO 1
19 Ag;}sto

6 Julio 1
5 :\Iarzo 1

:D

24 Diciemb
8 Septiemb

11 Julio 187
15 Diciemb
14 .1 ali;o 18
27 Septiemb
23 Septiemb
22 Enero 1
10 I\-Iayo 18

8 l\'oviemb
18 Abril 18

3 Julio 18
26 Abril 18

9 Octubre
8 Diciemb

26 Octubre
29 Abril 18
13 Diciemb
31 .\Iarzo 1
16 :'tarzo 1
12 Diciemb
11 Junio 18
25 Julio 18

6 Ma~'o 18
16 Marzo 1
10 Enero 1
11 Abril 18

8 Xoviemb
28 Agosto

9 Abril 18
U Diciemb
16 Junio 18
16 Octubre

•



~ tinieo-.-Págimt 2."38 Gaceta d'e- M"adH&-Ntim. 164

\
Don .\ntonío Sevilla Garda. Juez

'(le instrucción de esta ciudad de Hue
te ~ sU! partido.

· l"br d presente eillclo: ruego )f cn-
· cU&Q a tod~s las Autonirladb. lanto
chilles como milifarcs.. y ordeno a los

· Agentes de la Polida judicial l)I'oce-
daD, a la busca. captura, detención y

f.,

conducción a las C:irceles de este par
tido, a disposición de este Juzgado,
del auttlr o autoIleS del roba de UD.a
caja de hierro~ de UIl. peso aproxima
'ílo· de 60 kilos,.. y: su. cOlTespondicn.te

L cer.radura, que contwlI 3.223,35 pe
~ setas de la ~.a Postal1 de Ahorras,

l
Ul~ 500 pesew de la propiedad: PaF-

· tiClliar del AWninist¡:~orde Coneoo.
· todlJS les ~IlQS de dkha Cajl Postal.

Gtnas 30 sellos de H'aDqueo, di W
· céntimos; tarietas P09tales, la wtima
· factUra de- remisión de aqué:u.os y un

pliego de .alores de 200 pesetas- para
Co~alrubiG, de wa--Jama1ud¡. perpe
trado, en la Administración de Co-

· Treos de esta ciudad, en la llladt'ug:t
da del 22 de Febrero último; proce
diéBdose igualmente, caso de ser ha~

bides, a b ocupación del metálieo y
demás efectos regeñ:rdos, pues la caja

I
fué encontrada; por a:.S1" tener,lo acor
,dado en el swnario que con el núrne~

ro· 3 de orden del afio actual imtru
ya por robo.

Dado en Huete a 9 de Jfay.o de
19S1.-El Juez, Antonio Sevilla.-El
Secl'd.acio judicial. Luis Salazar•

J0--4973

I0-49i2.

HERVAS
Doa lose Fernáadez Hernando, Juez

de instrucción de esta 9iDa de HeI-.
vás y su P3rüdo.

Por el presente ruego y encargo a
"todrrs las A.utorida\1't's, tanto ci'\"ileS"

como miliblres. y ordena a los Agen•.
· tes de- la Policía judicial procedan ~
la bu!lC3 Y' rescate de 10"5 semo\"icntes
que a contEnU;.lción se ~xp.csan, de la
propiedad de ~láximo García Blallco"
vecíno de Guijo de Granadilla, io;; cua
les le fUeron sustraídos,. la noche del
7 ar 8" del actual, de UD huerto cc."'ea>r

~ do al sitio, Caiíada de Santa Ana, del
· término municipal ·de dícho pu~blo;:
· ponielldo referidos semov:ient:::s. casti
, de ser. habidos:, a disposición. ~e estlf'

Juzgado cm sus condactores, caso dae
no acreditt:lr la kgítirna adquisició~

· de aQJ1éllos, por tenerlo así aCOl"dadCJi
en el sumario que con. tal mo!.ivo ins
truyo con el número 35 de 19fn.

INCA

JQ-4975

Don .G~riel Alou Bernat, Juez ¡le
instrucción de fS1a ciudad .de Inca. y
su partido.. "

Por el prcse.atc~ ~.. en cWllplimieutG
de pro\"Ídencia. recai.ia en el sumario
que me hallo instlmyznd"o sobre. muer..
te de José (io.nzále~ ocW%ida- en el

" domicilio 6.e Pedro-Juan Mart.or.eIl Fe.--
· rrer, en la; calle de la. Parra, IlWuere·

8, de h ci.dad de Alcudia <M:allo;:ca),
el día 8 del actual, en cuyo domkilio

· se hallaba hospedndo, Se' anuncia tal
muerlle 'J~ Jesé GonzaIez. de veintn.,

· cinco· afios, soltero, naUtral Q.e GWj¡..·

1

cia. y que .-abajaba en una brigada de·
la. car.retera que drsde Palma conduce
a la citada ciudad de Alcudia, en ca¡.

: liGad de capataz, ianorándose las dIJo>
· más ci!"cu:D.~tancias persoaales; ~ilám.
, do~, Pl'r c.:. presen.le, a ~ paneIlte:l
y familiares del referido interfecto, Il_
fin- de que en el plazo de -diez cllirs al
de la. publicación del presente en el

· Beletín. Oficial y G.\CETA DB MADmn,
comparezcan ante este Juzgado, a

: efectos de' rendir declaracióii, iil!r
tmirles d~ derecho que les reConoce

· el articulo. 109 de la ley de Enjuicia-
mientn críminal y. r.ecogel" las preIJp-
das de vestir qae ¡nrtenecieron aC
Gonúlez; advirtié:ldoles que si no
comparecen en dicho plazo se les ten~

· drn por instruí'dos- de tal articulo 1!
demás dedos.

IDC<l., 12 de :Mayo de 1931.-Bi!
Juez, Gabriel Aaou.-El SeeretariC\.
'Juan Coli..

HCETE

r
Por la- pr~~ Se notifica al peoee

sado Miguel Sáncnez Fuen~s,.. alias
"Miguelillo", pov i8nOi'.arse su para..
~ qu& uta. A.luijep¡¡:ia pro..~
por sentencia .de 19. de Noviembre. úl
timo, le condena a nueve meses de
prÍsión con sus efectos legales, muf
ta de 1.000 peseta5 y co~ ea la cau
sa de este Juzgado de iDStruc:ciÓB! del
distrito· del' Campillo, número 262 de
1928, sobre robo y atentado; absol
yiéndolt: del delito de. robo.

Granada, 16 de Mayo de 1931.-EI
"Secretario. InoceDCio. SáDehe:L

J~5l)12.

¡ l'br lo pre":::~revirlod de '"~ acordado por id seíi9r Juez: da ín&
"k"\lCt:ión del partid~ D~ Angel Mira-

Res Cortillas, QA Cllmplilóento de clN'
ta-orden de la. e~eleDt.ísüna AudleP.-
~ia provincial- de HP.eSca. dimanMe i Semovúntgs sustraúlcs.
det sUlllari~ mímero 1-10: d.e 1930¡ por 1
el delito de: ~000,. se eita- en '?f!Da. de ~ Un caballo cap6n. edad" oclío· afios;
eolt1pareceJJCla-, c.n ~ aperClbumerr- ¡alzada: 1 37 metl"Os capa castaño: cIa•
• ~"'" ) <t 1 ....... .' 1,' , •t· ~~ eoa es en C3!Kl u,," lDcomparec~- I ro, raza e&pañola, marca· confusa el);,

! e~a.,.. al proc~Y<t1l.()' en- die'ho SUftl'arIU f la nalga iZCluierua H G, y la de-la Com..
1 ~.:muel :;".:~s:tl1n~7._ Or~'as-, de diez Y. 1 P,añia El FlÍnb~ Agrícola, letn P~. nlime.l ocbe a vel.te anes d'e" .~a,J~ de esttl- ro 4, est:-eDa en la frente y rOUldu~~
: do- sollcro; ~ proteslon Jornalero, de pelos lilancos en: ambos costilla....

[

l COIl' últ,;,mo· domicilio ea: el wrrio de res.
Ju&6sol~·en' Z:rrnguza. al objeto de qae' Un muja,' capón:, ed"ad cuatro. a.5"05;
e?iUparezc~ co:mO' ta! procesado ante alzada 1,28 Illetros, capa easi&ii-o, ra.
dl~a ..ludrellCI'a. el c:na 22 de los co-- ; za es¡añola, con la marca de dicha
Trtef1telt, r han ~.la~ mree en punfo . Compañia P, D.úmero 4, en la natgs. de;,;.

I de- ~ Illamma, al jlJ.IClO oral que d'e fa recha.reXDf"csada eaUSa ha áe c:e.lcbrarS"e. Dado ero Hervás a 13 de ~yo de
, fYadOl en· H[JE's~ a~ 8. ~e Mayo de 1931.-El Juez., José Fel"Dlánclez. Her-t t~al.-:~l !éCr~tarJ.O Ju~al" pot' ha- • nandOl.-EI Seuretario judicial. NicOo-

tn!itacIEln, Ennqtn! arti%.. mede5- G. etañardo.
J0L....4!J17

ECUA

ADIOOSTR1GlOH DE JUSTIGII

GR.<\."'(ADA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

FIGUERAS

JQ--..41t71

Don Ar:WHúo. Camo)'án y Pascmd,
JueZ de ínsb'u.e..c.ióA del partido de
EcUa.

Por la presente ruego a toda~ las
Autoridades y encargo a todos los
Agentes de. la Policia jmIdar practi
quen acti~s gestiones y: .diligencias
para la busca y rescate de cinco »Q
vas, dos negras, dos pardas, y la otra
negra, una de ellas de rueda; cinc.o
pollones, ta"es negros y des canela, y
dos pollos negros, hurtades en la IW
che del 8 al 9 dcl actual, del cortij.o
denominad.> :UonLearncno,. de estA tér·
mino, propiedad de D. P\!:dr~ Cárd1e
nas Diaz, poniéndolos. cagO du se¡: ha.
bidos, a 150 disposición de eslle Jwzga
do, como asimü;mo y eJl. la Cárcel cie
este partillt>. para que Leaga lugar la
entrega, l. personas en cuyo peder
aquéllos se' encuentren si 80 :K:retlitan
su legítirn... adquisición, y. los- aaffires
de la sustracción, por tenerlo así acOl'
dado en el sumario númerll 3;' de 1-9311,
sobre hurltl.

Dadoem. Ecija, a 12 .ae Mayo- .te
1931. - Bl. Secretario (ilegi)let.-E1
luez, AntoYlio Camoyan.

Don AP'Olinar de' Caceres GCfI'dO,
).¡ez de instrucción ue la ciudad J'
:j1artido de· Figueras.

Por el presente, que se expide en
Ql.éritos del swnario que' i.st~yo balo
_ 1!Ó.rtl'UO 55- efe' f12tf,; so.re falsedad
t. ntaf~ ctmt.nr ]fmrael Gimeno 1\10
~, de treinta y dhs años de edad, ca
~do, .det cunrercio, hijo Se Manuel y
tionsuelo, natural de Valencia. y reSri;'
.;)ente acluadmente en Barcelona; se
,.)lee saber a las Autoridad~sy Aliente.
~ le Policía judicial de la N3Cióll, haber..
:> dej,ado. sill- '.:.a1or Di, electo al~1l()
;.s ~¡¡,i~.ías-~das en 16 de
j,gosto de 192K. pai:a.. la bllsca y cap
!ora .de tlicño proc(s:Jdo, las éu~ se
~ublicaron.. en los Boietines Oficiale,
de la provincia de lb.reeIbna y Gem
ma, respecihamente, correspoznUent.es
oj los día'>. 21 Ji 23 ,l,~ dkhos- mes y
.ño, y el, ia GACETA LE ~.LoW>!lm c9oFres
Ilondiente al día 12 de Septieinl>ie 9Í-
~uiente. -

Figuera~ 11 de :\l~\:I'o de 19~n.-P()r
manduto de S. S., i;;'andsco: Sala.
F.J Juez, Apolinar de: Cácercs.

Jo-54t7{)

Por la presente se notifica al pro
cesado :\líguel Sánt.:hez Chacón, por
ignorarse su para'dcro, que esta Aa..
:liencia provincial, por gentencia de
l de' Octrrñre último ].e absolvió rrbre~

mente y costas de oftdo en causa de
este Juzgado de instrucción del diSID
to del Campillo, nú:nero 187 de 1928,
!Sobre fals~dad y estufa.

Granada,. 16 de Mayo de 1>931.-il
.C:ol!I..t.aftos lnocencio Sánchez.

Jq-5073

)..
(.

.
',.
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JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ed!cto hago saber:
Que el día 11 de Abril último, y de la
dehesa "Los Terrones Bajos". de este
térmi no, le fUeron sust:-aldos a los ve
cinos de Oliva de la Frontera Antonio
y ~,Ianue] Gómcz G:Jm~ro, dueñils ·de
expl"(:sada finca, los cerdos que se re
sell;1n a COlllinu:lcIún, los cuales se
hallaban p~stando. sueltos, en indica
da dehesa.

En su virtud, y con rcfl!rencia nI su
mario qu<: con tal motivo se instruye
en este J:'12:gado con el número 26 del
corri~nte 2ño, ruego y encargo a to
dils las Autoridades y demás Agentes
de la Policía julticia] practiquen dili
gencias para el csC!~recimiento del
hecho, resc<llc de los cerdos y deten
ción ,Jc 1:)$ autores.

Ro!seí'io.
Nueve ~crdos, ocho negro!'; '.i uno

eolorndo, más machos que hembras.
de dif1:'rcntes señales; toaos con el
hierro G. unos en la paletilla derecha
y ot.os eD la izqu.icrd~ como de diez
meses de edad J de unas tres arrobas
y media de pese.

Dado en Jere~ de lo:> Caballeros a
12 de Mayo de 19:i1.-El Jue¡;. Anto
nio de la Riva CrehueL-El Secreta
rio. Julio Marcos.

J0-5077
LA CAROLL,\¡A

Don Edu:lf'~io Hi~rro de :'.ledina.
Juez d.e instruccón de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate del semoviente y efectos que
al final se expresan, ]05 cuales fueron
hurtados de la huerta que lleva en
arrendamiento el perjudicado Antonio
Chacón Pérez, llamada de los Garcias,
sita en Travesía de Vista Alegre, tér
mino de Garromán, en la noche del
7 al 8 del actual, y a la detención de
los autores del hecho y personas que
ilegítimamente los posean.

Señas del semoviente y efectos.
Una mula negra. barones ere fuego

en la pata izquierda, petos blancos en
el lomo, de matadura; cerrada. con la
marca de El Fénix en un anca.

Unas correas nuevas.
Una soga de tiro. de la noria; y
Una bota de medio litro llena de

aceite.
Dado en La Carolina. 15 '::c ~iayo

de 1931.-El Juez. Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario, P. H.• Rafael
Cámara.

JO-5079

Don Edua1"do Hierro de l\Iedina.
Juez de instruccón de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades se proceda a la
busca y rescate de un muleto de un
año. alzada regular. castaño oscuro,
rodales pelados de enfermedad r~

eiente, rabo y crin esquilados de
poco tiempo; cuyo semoviente fué
""udad'" el ;Ha 27 de Abril último, del

13 Junio 1931

sitio los Cebollares, término de Arqui~
nas, propiedad de D. José Bolada Cua
dra; procediendo, al propio tiempo, a
la detención de dos gitanos como de
unos treinta años, de estatura regular.
af,'1lileños, vistiendo uno chaqueta os
cura y p~ntalón de pana, somhrero de
ala ancha, negro, en mal uso, y el otro
con ropa algo más clara. presuntos
aulores del hecho; los que. caso de ser
habidos, sereÍn puestos. a disposición
de este Juzgado. en la Cárcel de -este
partido. con ·la5 seguridades conve
nientes.

Dado en La Carolina, 15 ·de ),[ayo
de 1931.-EI Juez, Eduardo Hierro de
M~dina.-EI Secretario. P. H., Rafael
Citmara.

J0----5078
LA RA.'W.BLA

JX!.n Benito Gálvez Ruiz, Juez de
instrucción de La Ra.mbla.

Por el presente, en nobre del Pre
sidente del Gobierno provisional de
la República, exhorto y requiero a
todas las Autoric!.ades de la Nación
procedan, por medio de sus Agentes.
a la busca y rescate de las aves que al
final se reseñan. de la propiedad ,de
D. Serafin Blanco GonzáleZ', vecino
de esta ciudad, sustt"aídas. el dia 30
de Abril último, de la fin.ca "El Ciru.
juno", del término de esta ciudad; 125
qne, caso de ser habidas, serán r(Omi
tidas y pu'tstas a disposición de este
Jmgado; as! como la captura '1 con
ducción a la Prisión ·de este partido.
como detenido, del autor o amores
del hecho y de las personas en cuyo
poder ·se encuentl'en. si no acreditan
su le~tima adquisición.

Reseña.

Seis pavas. cuatro negras y dos par·
das, todas de más de un año y con
un peso aproximado de siete kilos
cada una y sin señas particulares.

Dado en La Rambla a 4 de Mayo de
1931.-EI Juez, Basilio Gálvez.-El Se
cretario, Ricardo Aguilar.

J0-4918
LEDE5MA.

Don Antonio ~iño y Ast.mIo. Juez
de instrucción de Ledesma y su par
tido.

Hago saber: Que por aplicación del
decreto de indulto de U de Abril, ha
sido declarada extinguida la pena im·
puesta a José Encinas Fernández del
Campo. en causa que se le siguió por
este Juzgado con el número 1 de 1'9.30,
por injurias graves; con la adverten
cia de que si volviera a ielinquir en
un plazo de tres años. perderá ~l l'>e
neficio concedido y habrá de c.plir
el tiempo que le falte.

y para que sirva de notificación a
dicho penado, cuyo paradero se des·
conoce, es el presente.

Dado en Ledesma a 11 de :Mayo .de
1931.-El Juez, Antonio Niño.-EI Se
cretario. José Cuevas.

J0----5{)80

LER.'\IA

Don Gregario Diez Canseco y de la
Puerta, Juez de instrucción de esta vi
lla de Lerma y su partido.

Por el presente. y como compren
dido en el articulo 835 de la ley de

Xnexo unico.-Pagina 239-_. ---.:
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Enjuidamiento criminal, se cita, lla:..~
ma y emplaza a Severino Biilrrio San..:
tamari3, yccino y domiciliado última..'
mente en esta villt\, y cuyo actual ¡,¡a-'
radero se ign<lra, a fin de que en térmi.,
no de 10 días comparezca en este .!u~
gado, con el fin de notificarle el d::::ta
men del :\linistcrio fiscal en sum2.rÍCf
número 27 de 1!s30, que se le sig"uió
en este Juzgado por atentado a la AllÍ
toridad; bajo apercibimiento que. dt·
no comparecer, sera declarado rd)ek
de, parándole el perjuicio a que hu4
hiere lugar.

Dudo en Lerrna a 9 de Mayo d(
193l.-El Iuez, Gregorio Diez Cans.
co.-El Se:relario. Licenciado Migue
Valls.

J0--4919

LINARES

Don VllUDte Manzanares y Samne
layO, Juez de in:strucci6n de la <:iu"
dad ode Linares y su partido.

Por el presente. y ~ virtud de lo..
acordado en el sumario númerQ'1
95 de 1931. por robo de aves y pren~
das de la pertenencia de Pedro Gó:"~
mez Ochoa y Agustín Arista RodrqJ
guez, hecho ocurrido la pasada noche;,
en su domicilio Cambroneras. núm&i
ro 6, de esta ciudad. ruego a toda~
las Autoridades civiles y militares ("
intereso de los Agentes de la Polici(
i¡¡dicial procedan a la busca y resca.;,'
te de lo sustraido. al final reseñado(
poniéndolo a disposición de este Juz.:..
gado. juntamente con las per50na~ eI(;
C1JYQ poder se halle, si 110 acreditaD sll,:
legitima adquisición. :

Descripción.

Cuatro gallinas, tres de color ruhi~!t

y las otras blancas, con los filos de lasi
plumas negras y un gallo ceniciento;:,
estas de la propiedad del primero, i:i
sea de Pedro GÓmez. .

Una camisa de hombre, con listaS!
finas, de color lila y blanco, de la pl'o"
piedad del segundo, o sea de Agustínt

Arista Rodríguez.
Dado en Linares a 8 di: ~[ayo dé

1931.-EI Juez, Vicente Sampelayo.
El Secretario (ilegible).

J0-4920

Don Vicente Manzanares y Samp~

layo, Juez de instrucción de la ciu":
dad ,de Linares y su partido. •

Por el presente, y a virtud de 16~
acordado en el sumario número.
97 de 1931, por hurto de caballerias:
de la pertenencia de Juan :Martas Or...;
tega, hecho ocurri'do la noche del 6:
del actual en la dehesa ""illa". de es~;

te término, ruego a todas las Autori·:
dades civiles y militares e intereso del
los Agentes de la Policia judicial pr~:
cedan a la busca y reseate de lo sus.!
traído, al final reseñado, poniéndol~:
a disposicíón de este Juzgado, junta..;
mente con las personas en cuyo po-:
der se halle, si no acreditan su lc¿i~
tima adquisición.

Descripclón.

Una burra castaña oseura, Illzadlf
1,16 metros, raza esp.añola. bebe eI\
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J()-.4919

J0-4978

negro de la Previsora Hispalense en
el anca derecha.

DadQ en Linares a 9 dc :\Iayo de
1931.-El Juez, Vicente Sampelayo.
;El Secreta rio (ilegible).

JO-4921

Don Vicente l\lanzanares l· Sampe
layo, Juez de instrucción de la ciu
dad <de Linares y su pnrtido.

Por el presente. y a "irtud de 10
acordado en el sumario número
98 dc 1931, por robo de mercancías
de la pertenencia de la Compañia de
~l. Z. A., hecho ocurrido el día de
ayer a la llegada a la estación de Bae~

za del tren 1.409, en el que aparecie
ron desprecintados los vagones 8.091
y 8.785 J, ruego a todas las Autorida~

des civiles y militares e intereso ·de
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de las mer
cancías sustraídas, al final reseüadas,
poniéndolas a disposición de este Juz
gado, juntamente -con las personas en
cuyo poder se hallen, si no acreditan
$U legitima adquisición.

Descripción.

una caja COn botes de leche con.
~ensada, con peso de 31 kilogramos.
y dos más, correspondientes a la ex
~dición número 92.407, de Málaga a
fJbeda.
. - Dado en Linares a 9 de Mayo de

1931.-El Juez, Vicente Sampela:ro.
El Secretario (ilegible).

Don 'Vicente Manzanares y Sampe
layo, Juez de instrucción de la ciu
dad orle Linares y su partido.

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el sumario número
100 de 1931, por robo de alhajas de la
pertenencia de Antonia Garrido Fer~

nández, hecho ocurrido la pasada no~

che en la casa número 10 de la calle
Baez:l, de esta ciudad, ruego a todas
las Autoridades ch-iles y militares e
intereso de los Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca ). resca
te de lo sustraído, al final reseñado.
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, juntamente con las personas en
cu)"o poder se halle, si no acreditan
su legitima adquisición.

Descripción.

Tres pares de pendientes .de oro:
unos con rosetas largas, de perlas, con
colgantes; otros con rosetas redondas.
de tres o cuatro perlillas, y otros lar
gos, también de ·perlas; un reloj de
pulsera, de señora, de níquel; otro de
plata, de caballero, de ocho o diez
cuerdas; nn par de enaguas blancas.
un mantón de manila negro, liso, y
cinco pesetas en dinero.

Dado en Linares a 11 de Mayo de
1931.-El Juez, Vicente Sampelayo.
El Secretario (ilegible).

MADRID-PAL~CIO

En los autos seguidos ante mi S~
eretaría, por D. Fernando Andújar Ji·
ménez. con D. Victoriano Medrano Ca
beza, sobre pobreza, se ha dictado la.
prü"idencia del tenor Hteral si:;uienle;

"Providencia.-Jucz, Sr. Rod.-igo.
Madrid 21 de No...icmbre dc 1930.-
Por presentado el anterior escrito con
la certificación que con el mismo sa
acompañan; únanse a los autos de su
razón y proveyendo al escrito de esta
misma P:irtc su fecha 7 de Octubre
último, a lo princípal se admite CU:in~

to ha lu:;ar en derecho la demanda
incidental de pobreza que se interpo~

nes y de ella se confiere tI"aslado al
demandado D. Victoriano :\Iedranu Ca
beza del seiíor Abog<tdo del Estado.
en r~presentación de la Hacienda pú·
blica, para que dentro del térmIno de
nue"e dias comparezca y la contesten.
apercibiendo al primero de que, si ro
lo "erifica. se sustanciará la misma
sólo con audiencia de dicho señor
Abogado del Estallo; al segundo otrosí
téngase por hecha la manifestación
que comprende, y tengase presente a
su tiempo.

Lo mandó y firma S. S•• - Doy fe:
M. Rodrigo. - Ante mi: Liceociad~
Rafael L. de Pando."

y para que sirva de cédula de n~

tificación en forma al D. Victoriano Me.
drano Cabeza. mediante a hallarse eIl
ignorado paradero, expido la presentes
pala su inserción en la GACETA DE M....•
DRlO.

Madrid a 11 de Junio de lS31.-El

1Secretario, Rafael L. de Pan·do•
JC-233

~~-.-..- ....--._ .... ,.......-

MADRID,-Sucesores de RivadeneJ.l'8 (S. A.J~aseode San Vicente. 20.


